
 

 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los Valores mencionados en el Suplemento Definitivo han 
sido registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán 
ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido 
por las leyes de otros países. 
 
 
 

  



 

 

 

 

Fibra Uno Administración, S.C. 

 
Deutsche Bank México, S.A.,  

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 

FIDEICOMITENTE FIDUCIARIO EMISOR 
 
Con base en el Programa de Colocación de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FUNO 11” (capital) (los “CBFIs”) y de certificados bursátiles 
fiduciarios (deuda) (los “Certificados Bursátiles Fiduciarios”) (el “Programa”) establecido por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 (en lo sucesivo la “Emisora”), descrito en el Prospecto de dicho Programa y considerando el Monto Máximo Autorizado 
de Colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa con carácter revolvente, por un monto de hasta $55,000,000,000.00 (cincuenta y cinco mil millones 
de Pesos 00/100, M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIS”) o Dólares moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, se lleva a cabo la presente 
oferta pública de hasta 10,000,000 (diez millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios, con valor nominal de $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno. 
 
Los términos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos en el presente Suplemento Informativo, tendrán el significado que se les atribuye a dichos términos en el Prospecto 
del Programa. 
 
Denominación del Emisor: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401, 
constituido el 10 de enero de 2011. 
Fideicomitente: Fibra Uno Administración, S.C. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs. 
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes; quienes sujeto a 
los términos del Fideicomiso, tendrán derecho, en su caso, a readquirir la propiedad de 
los Bienes Inmuebles que hayan aportado al Patrimonio del Fideicomiso. 
Administradores: Conjuntamente (i) F1 Management, S.C., (ii) Finsa Holding, S.A. de 
C.V., empresa que nos proporciona los Servicios de Administración de nuestra Cartera 
Vermont conforme a los términos del Contrato de Administración respectivo 
celebrado con el Fiduciario, (iii) Hines Interests, S.A. de C.V., empresa que nos 
proporciona los Servicios de Administración de nuestra Cartera Maine conforme a los 
términos del Contrato de Administración respectivo celebrado con el Fiduciario, y (iv) 
Jumbo Administración, S.A.P.I. de C.V., empresa que nos proporciona los Servicios de 
Administración de nuestra Cartera Morado conforme a los términos del Contrato de 
Administración respectivo celebrado con el Fiduciario. 
Fideicomitente Adherente: Cualquier Propietario que aporte Bienes Inmuebles al 
Patrimonio del Fideicomiso, por cuya aportación adquiera los derechos y obligaciones 
establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de Adhesión respectivo. 
Tipo de Oferta: Oferta Pública Primaria Nacional. 
Número de Emisión: Primera al amparo del Programa. 
Clave de Pizarra: FUNO 17. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al 
amparo del Programa con carácter revolvente: Hasta Ps. $55,000,000,000.00 (cincuenta 
y cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS o Dólares; en el 
entendido que el monto conjunto de las Emisiones de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios al amparo del Programa no podrá exceder dicho monto, ni podrá exceder 
del 50% LTV. 
Vigencia del Programa: 5 años, contados a partir de la fecha de autorización del mismo 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Número de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: 10,000,000 (diez millones) de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Plazo de la Emisión: 3,640 días contados a partir de la Fecha de Emisión, equivalentes 
a aproximadamente 10 años.  
Fecha de Vencimiento: 29 de noviembre de 2027. 
Monto de la Emisión: $1,000,000,000.00 (mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: $100.00 (cien Pesos 00/100 
M.N.), cada uno. 
Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno. 
Denominación: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios estarán denominados en 
Pesos, Moneda Nacional. 
Derechos que Confieren a los Tenedores de CBs: Cada Certificado Bursátil Fiduciario 
de la presente Emisión representa para su titular el derecho al cobro del Principal, 
intereses y demás accesorios en los términos descritos en el Título respectivo. 
Fecha de la Oferta: 6 de diciembre de 2017. 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta: 6 de diciembre de 2017. 
Fecha de Cierre del Libro: 7 de diciembre de 2017. 
Fecha de Publicación de Aviso de Colocación con Fines Informativos: 7 de diciembre 
de 2017. 
Fecha de Emisión: 11 de diciembre de 2017. 
Fecha de Registro en BMV: 11 de diciembre de 2017. 
Fecha de Liquidación: 11 de diciembre de 2017. 
Recursos netos que obtendrá el Emisor: $990,408,086.82 (novecientos noventa 
millones cuatrocientos ocho mil ochenta y seis Pesos 82/100 M.N.). Ver sección “V. 
Gastos Relacionados con la Oferta” del presente Suplemento Informativo. 
Calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, la cual 
significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más alta calidad 
crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. 
Mantienen mínimo riesgo crediticio. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de dicha institución calificadora de valores. 
Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: “AAA (mex)”, la cual significa 
la máxima calificación asignada por la agencia en su escala nacional para ese país. Esta 
calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo 
de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de dicha institución calificadora de valores. 
Garantías: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán quirografarios y no contarán 
con garantía específica alguna. 

Tasa de Interés y procedimiento de cálculo: De conformidad con el calendario de 
pagos que aparece en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses” 
del presente Suplemento Informativo, desde la Fecha de Emisión y en tanto no sean 
amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés bruto anual 
fijo sobre su valor nominal, para lo cual el Representante Común CB deberá considerar 
una tasa de interés bruto anual de 9.20% (nueve punto veinte por ciento) (la “Tasa de 
Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. 
El interés que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios será computado al 
inicio de cada Período de Intereses y los cálculos para determinar el monto de intereses 
a pagar, deberán de comprender los días que integren dicho Período de Intereses. Los 
cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.  
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente al Periodo de Intereses de que se trates respecto de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, el Representante Común CB utilizará la fórmula establecida en 
el título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento 
Informativo. 
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago del Principal o intereses 
ordinarios de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se causarán intereses moratorios 
sobre el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación a la Tasa 
de Interés Bruto Anual aplicable durante cada Periodo de Intereses en que ocurra y 
continúe el incumplimiento, más 2 (dos) puntos porcentuales, desde la fecha del 
incumplimiento y hasta que el Principal o los intereses, sean íntegramente pagados (en 
el entendido que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago de intereses 
ordinarios). Los intereses moratorios correspondientes al incumplimiento en el pago 
de Principal o de intereses ordinarios serán pagaderos a la vista, salvo que la asamblea 
de Tenedores de CBs que sea convocada al efecto por el Representante Común CB 
acuerde otra cosa.. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios 
deberá ser cubierta en Pesos M.N., por el Emisor a través del Representante Común 
CB. El Emisor pagará los intereses moratorios a aquellos Tenedores de CBs que en la 
fecha de pago correspondiente acrediten su titularidad en los términos del artículo 290 
de la Ley del  Mercado de Valores. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios se liquidarán cada 182 (ciento ochenta y dos) días, 
contra la entrega de las constancias que S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”) expida para tales efectos, conforme al calendario que 
se indica en el título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este 
Suplemento Informativo, o si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil inmediato siguiente 
durante la vigencia de la Emisión. El primer pago de intereses se efectuará 
precisamente el 11 de junio de 2018.  
Amortización de Principal: La amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
se hará a su valor nominal, mediante transferencia electrónica de fondos, conforme a 
lo establecido en la sección. “I. Características de la Oferta” del presente Suplemento 
Informativo. 
Amortización Anticipada Voluntaria: La Emisora tendrá derecho a amortizar de 
manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, en cualquier fecha, antes de la Fecha de Vencimiento, considerando lo 
siguiente: 
a) Si la amortización anticipada se realiza antes del 26 de mayo de 2026, la misma se 
efectuará al Precio de Amortización Anticipada (según se define más adelante) más los 
intereses devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada. El Precio de Amortización 
Anticipada en ningún caso será menor al 100% (cien por ciento) de la suma principal 
insoluta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada. 
La Emisora pagará a los Tenedores de CBs una cantidad igual al monto que resulte 
mayor entre (1) el 100% (cien por ciento) de la suma Principal insoluta de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios; y (2) la suma del valor presente de cada uno de los 
pagos pendientes de Principal e intereses de conformidad con el calendario de pagos 
que se incluye en la sección “Periodicidad en el Pago de Intereses” del presente Suplemento 
Informativo y en el Título correspondiente, al amparo de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios (excluyendo los intereses devengados y no pagados sobre el Principal de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada), 
descontados a la Tasa de Mbono, (i) en el caso del Principal, en base al número de días 
comprendidos entre la Fecha de Vencimiento y la fecha de amortización anticipada 
(sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año de 360 
(trescientos sesenta) días); y (ii) en el caso de intereses, en base al número de días 
comprendidos entre cada Fecha de Pago de Intereses posterior y la fecha de 
amortización anticipada, respectivamente, (sobre una base de periodos de 182 (ciento 
ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días) (dicho monto, el “Precio 
de Amortización Anticipada”). En cualquier caso, además del Precio de Amortización 
Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores de CBs los intereses devengados y no 
pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de 
amortización anticipada.  



 

 

b) Si la amortización anticipada se realiza a partir del 26 de mayo de 2026, en una Fecha 
de Pago de Intereses, se efectuará al valor nominal de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el Principal 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada.  
Para mayor información ver el apartado “Amortización Anticipada Voluntaria” de la 
sección “II. Características de la Oferta” del presente Suplemento Informativo. 
Recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios: La Emisora podrá adquirir en 
cualquier momento los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto de la presente 
Emisión en el mercado secundario a través de los mecanismos disponibles al efecto y 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables en su momento; en el 
entendido que el precio de adquisición y el número de valores adquirido será revelado 
por la Emisora el Día Hábil inmediato siguiente a aquel en que se realice la adquisición. 
La Emisora no podrá recolocar los valores adquiridos. 
Casos de Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios contienen 
obligaciones de dar, hacer y de no hacer, cuyo incumplimiento podría resultar en su 
vencimiento anticipado, conforme a los términos y condiciones del título que 
documenta la presente Emisión.  
Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso se integra principalmente 
con (i) la Cartera; (ii) los derechos de arrendamiento de los Bienes Inmuebles 
adquiridos o aportados al Patrimonio del Fideicomiso; (iii) los Recursos Derivados de 
las Emisiones; (iv) las cantidades percibidas por Rentas; (v) los Bienes Inmuebles que 
se adquieran con recursos derivados de Emisiones o con cualquier otro recurso; (vi) las 
Inversiones Permitidas, y en su caso con sus productos; (vii) los rendimientos 
financieros que se obtengan por la inversión de los recursos en las Cuentas, en su caso; 
(viii) los recursos que se obtengan de Emisiones futuras; (ix) los recursos que se 
obtengan de la emisión de valores representativos de deuda; (x) los derechos y/o las 
cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho que corresponda al 
Fideicomiso; (xi) cualesquiera productos o rendimientos derivados de los bienes a que 
se refiere la Cláusula Cuarta del Fideicomiso; y (xii) las demás cantidades y derechos 
de que sea titular el Fideicomiso, por cualquier causa válida. 
Características relevantes nuestros activos: Nuestra Cartera de inmuebles está 
compuesta al 30 de septiembre de 2017 por 500 Propiedades, diversificadas en 
términos de tipo de operación en: 309 comerciales, 106 industriales y 85 de oficinas, con 
7.7 millones de metros cuadrados de GLA (3.0 millones comerciales, 3.9 millones 
industriales y 0.9 millones de oficinas) y una tasa de ocupación al 30 de septiembre de 
2017 del 93.6%. Adicionalmente, nuestra Cartera cuenta con 7 Propiedades que 
actualmente están en diversas etapas de desarrollo o de construcción, que se espera a 
su término comprendan 452,858 metros cuadrados totales de GLA (nuestra Cartera en 
Desarrollo). Durante el 2017, continuaremos con el desarrollo de usos mixtos al sur de 
la Ciudad de México, donde Fibra Uno aportó a Mitikah, los terrenos de la Cartera 
Buffalo y la Cartera Colorado, durante el periodo de construcción de este proyecto 
dejaremos de percibir las rentas de la Cartera Colorado. Fibra Uno coinvierte en 
Mitikah, desarrollo inmobiliario que tendrá una inversión de alrededor de Ps. $20 mil 
millones con un  GLA de aproximadamente 330,000 metros cuadrados. 
Las Propiedades en operación están geográficamente diversificadas en 31 entidades 
federativas (todas las entidades federativas, excepto el estado de Zacatecas), y en base 
de inquilinos en aproximadamente 2,800 inquilinos de diversas industrias y sectores. 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El pago del Principal y de los intereses 
ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagarán 
el día de su vencimiento, en cada una de las Fechas de Pago de Intereses señaladas en 
el presente Suplemento Informativo, respectivamente, mediante transferencia 
electrónica, en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, 
Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, contra la entrega del Título o, en su caso, 
contra la entrega de las constancias que para tal efecto expida el Indeval. La suma que 
se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., por 
el Emisor a través del Representante Común CB. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
(“Indeval”). 
Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo 
prevea expresamente. Se recomienda a todos los posibles adquirentes consultar la 
sección de régimen fiscal contenida en este Suplemento Informativo.  
Restricciones de Venta: El presente Suplemento Informativo y el Prospecto del 
Programa únicamente podrán ser utilizados en México de conformidad con la Ley del 
Mercado de Valores para la oferta y venta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios no podrán ser ofrecidos o vendidos directa o 
indirectamente, y este Suplemento Informativo y el Prospecto del Programa o 
cualquier otro documento de oferta no podrán ser distribuidos o publicados en 
cualquier jurisdicción distinta a México, salvo conforme a circunstancias que resultarán 
en el cumplimiento de cualesquiera leyes o reglamentos aplicables. Los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios no han sido registrados de conformidad con la Ley de Valores 
de EUA y no podrán ser ofrecidos o vendidos en los Estados Unidos ni a Personas de 
los Estados Unidos (según se define en la Ley de Valores de EUA) salvo al amparo del 
“Regulation S” de la Ley de Valores de EUA o de conformidad con cualquier excepción 
a los requisitos de registro de la Ley de Valores de EUA. En la medida que los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios sean adquiridos por inversionistas extranjeros, 
dichos inversionistas estarán sujetos a las disposiciones establecidas en la legislación 
fiscal en México y además, estarán sujetas a las normas y requerimientos fiscales 
aplicables en la jurisdicción de su residencia fiscal. Dichos inversionistas deberán 
consultar con sus asesores fiscales respecto de su capacidad para cumplir con dichas 
normas y requisitos. 
Régimen Fiscal Aplicable: La presente sección es una breve descripción del régimen 
fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y enajenación de 
instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles Fiduciarios, por parte de 
personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal 
vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. (i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La 
retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, se fundamenta en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente y la tasa de retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, es decir, a la tasa del 0.58% anual sobre el monto 
del capital que dé lugar al pago de intereses; (ii) Personas exentas residentes en México: 
Dentro de las disposiciones fiscales se establecen, algunas exenciones para la retención 
del impuesto sobre la renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente; y (b) La Federación, los Estados, la Ciudad de México, o los Municipios, etc.; 
(iii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido 
en los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá 
del beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones 
constituidos en el extranjero: Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente 
a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar 
cualquier inversión en Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Representante Común CB: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Asesor Financiero y Agente Estructurador: Consultoría XFN, S.C. 
(“ExeFin”). 
Aumento en el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo 
de la Emisión: Conforme a los términos del Título que documenta la presente Emisión, 
los cuales se describen en este Suplemento Informativo, la Emisora tendrá derecho a 
emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Fiduciarios adicionales a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere el Título que documenta la presente 
Emisión.

 
INTERMEDIARIOS COLOCADORES LÍDERES 

 

 
 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Grupo Financiero Actinver 

 

 
 

 
 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer 

 

 
 

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V.,  
Grupo Financiero Credit Suisse (México) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Santander México 

 
ASESOR FINANCIERO Y AGENTE ESTRUCTURADOR 

 
Consultoría XFN, S.C. 



 

 

 
 La calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios puede estar sujeta a revisión. Las calificaciones crediticias otorgadas a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de la presente Emisión podrían estar sujetas a revisión a la baja, por distintas circunstancias relacionadas con la Emisora, 
México u otros temas que en la opinión de las agencias calificadoras respectivas puedan tener incidencia sobre el riesgo de falta de pago de los 
mismos. Los inversionistas deberán considerar cuidadosamente cualquier consideración que se señale en las calificaciones correspondientes, 
enunciadas en el presente Suplemento Informativo, así como en los documentos relacionados, tales como, Avisos, dictamen de la calidad crediticia, 
entre otros. 
 
Emisión con amortización única al vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Es posible que la presente Emisión al amparo del 
Programa prevé la amortización única de capital al vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios por lo cual los posibles inv ersionistas 
deberán considerar que podría representar un riesgo mayor para ellos en comparación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios que cuenten con 
vencimientos parciales, ya que se requeriría mayor cantidad de recursos, en un momento determinado, para llevar a cabo su pago. 
 
Garantía y Prelación de créditos. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a la presente Emisión son quirografarios. Toda vez que 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios no constituyen un instrumento de ahorro bancario, sino un instrumento de inversión, no están amparados 
bajo este esquema de protección por parte del IPAB ni se encuentran respaldados por dicha institución, ni por autoridad gubernamental mexicana 
alguna. 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto del presente Suplemento Informativo fueron autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y se encuentran inscritos con el número 2679-4.15-2017-023-01 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la 
bondad de los valores, solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto y /o en el presente 

Suplemento Informativo, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.  
 
El Suplemento Informativo se encontrará a disposición del público en general a través de los Intermediarios Colocadores y también podrá ser 
consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: www.fibra-uno.com. 
 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte del Suplemento Informativo y por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 

 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se describen en el Suplemento Informativo se emiten al amparo del Programa autorizado inicialmente 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 153/10791/2017, de fecha 2 de octubre de 2017. 
 
Ciudad de México a 11 de diciembre de 2017  
 
Autorización de la CNBV para su publicación: oficio 153/10791/2017, de fecha 2 de octubre de 2017.  
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base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, la
Emisora reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las Disposiciones de Carácter
General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el L9 de Ínarzo de 2003 y sus respectivas
modificaciones."

Fiduciario
Deutsche Bank México, S.A.,Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter

de Fiduciario en el Fideicomiso

Rojas
Delegado Fid

Esta hoja de firmas corresponde a la portada del Suplemento Informativo de Certificados

Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank

México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario
en el Fideicomiso F /l'401'.
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Emisora reúne los supuestos contenidos en el artlculo 13 Bis de las Disposiciones de Carácter
General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el L9 de mlarzo de 2003 y sus respectivas
modificaciones."

Fideicomitente
Fibra Uno Administración, S.C.

Arazi

Esta hoja de firmas corresponde a la portada del Suplemento Informativo de Certificados
Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank
México, S.4., Institución de Banca Mrlltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario
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"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con
base en la información que tenemos a nuestra disposicióry a nuestro leal saber y entender, la
Emisora reúne los supuestos contenidos en el artlculo L3 Bis de las Disposiciones de Carácter
General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el L9 de rnaÍzo de 2003 y sus respectivas
modificaciones."

Administrador 1

F1 Management, S.C.

Gerardo Ateca
de Finanzas z

Vicepresidente Jurídico a

1 Firman el Vicepresidente de Finanzas y el Vicepresidente Jurídico del Administrador, en virtud de que el Fideicomitente no cuenta

con el cargo equivalente.
2 El Vicepresidente de Finanzas, realiza las funciones equivalentes al de Director de Finanzas.
3 El Vicepresidente Jurldico, realiza las funciones equivalentes al de Director furldico.

Esta hoja de firmas coffesponde a la portada del Suplemento Informativo de Certificados
Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank
México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carâcte'l de Fiduciario
en el Fideicomiso Fll40l.
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"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y
con base en la información que tenemos a nuestra disposicióry a nuestro leal saber y entender,
la Emisora rerlne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las Disposiciones de Carácter
General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el L9 de ir:rarzo de 2003 y sus respectivas
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Intermedíario Colocador
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México

Garza

Marla

Esta hoja de firmas corresponde a la portada del Suplemento Informativo de Certificados
Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank
México, S.4., Institución de Banca Mhltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario
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"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y
con base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender,
la Emisora reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las Disposiciones de

Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de

Valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus

respectivas modificaciones. "

Intermediario Colocador
Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México)

Rafael Ruiz

Esta hoja de firmas corresponde a la portada del Suplemento Informativo de Certificados
Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank

México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario
en el Fideicomiso F /1401'.
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"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con
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Intermediario Colocador
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer

Gonzalo Sttârez
Apoderado

Sandoval
Apoderado

Esta hoja de firmas correspónde a la portada del Suplemento Informativo de Certificados
Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank
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la Emisora reúne los supuestos conteniclos en el artículo 13 Bis de las Disposiciones de
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El presente Suplemento Informativo es parte integral del Prospecto del 
Programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
oficio de autorización número 153/10791/2017 de fecha 2 de octubre de 2017, por 
lo que deberá consultarse conjuntamente con el referido Prospecto.  
 



 

 

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o 
cualquier otra persona, ha sido autorizada para proporcionar información o 
hacer cualquier declaración que no esté contenida en este documento. Como 
consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté 
contenida en este documento deberá entenderse como no autorizada por el 
Fiduciario, el Fideicomitente o los Intermediarios Colocadores. 
 
Todos los términos utilizados en el presente Suplemento Informativo que no 
sean definidos en forma específica, tendrán el significado que se les atribuye en 
el Prospecto o en el Título que documenta la presente Emisión. 
 
Los anexos incluidos en este Suplemento Informativo forman parte integral del 
mismo. 
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I. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 

La Emisora suscribe y emite a su cargo 10,000,000 (diez millones) de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, al amparo del Programa de Colocación de CBFIs y Certificados Bursátiles Fiduciarios 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, según oficio número 153/10791/2017 
de fecha 2 de octubre de 2017. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios contarán con las siguientes 
características: 
 
NÚMERO DE LA EMISIÓN: 
 
Primera Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa. 
 
TIPO DE OFERTA:  
 
Oferta Pública Primaria Nacional. 
 
CLAVE DE PIZARRA: 
 
La clave de pizarra de la presente Emisión es FUNO 17. 
 
TIPO DE VALOR: 
 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
10,000,000 (diez millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
MONTO MÁXIMO AUTORIZADO DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS AL AMPARO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE: 
 
Hasta Ps. $55,000,000,000.00 (cincuenta y cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su 
equivalente en UDIS o Dólares; en el entendido que el monto conjunto de las Emisiones de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa no podrá exceder dicho monto, ni 
podrá exceder del 50% LTV. 
 
VIGENCIA DEL PROGRAMA: 
 
5 años, contados a partir de la fecha de autorización del mismo por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 
 
PLAZO DE LA EMISIÓN:  
 
3,640 días contados a partir de la Fecha de Emisión, equivalentes a aproximadamente 10 años. 
 
FECHA DE VENCIMIENTO:  
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29 de noviembre de 2027. 
 
MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN: 
 
$1,000,000,000.00 (mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 
VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno.  
 
PRECIO DE COLOCACIÓN: 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno.  
 
DENOMINACIÓN: 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios estarán denominados en Pesos, Moneda Nacional. 
 
FUENTE DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA HACER FRENTE A LAS OBLIGACIONES DE 
PAGO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
La fuente de pago de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios serán los recursos que, de tiempo en tiempo, formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso. Como se establece en el Prospecto, la cascada de los flujos recibidos 
por el Fideicomiso provenientes del arrendamiento de inmuebles correspondientes a nuestra 
Cartera es el siguiente: 
 

 
 
 

DERECHOS QUE CONFIEREN A LOS TENEDORES DE CBs:  
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Cada Certificado Bursátil Fiduciario de la presente Emisión representa para su titular el derecho 
al cobro del Principal, intereses y demás accesorios en los términos descritos en el Título 
respectivo. 

 
FECHA DE LA OFERTA: 
 
6 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA:  
 
6 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE CIERRE DEL LIBRO:  
 
7 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS: 
 
7 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE EMISIÓN:  
 
11 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE REGISTRO EN BMV:  
 
11 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN:  
 
11 de diciembre de 2017. 
 
SEGUROS DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS: 
 
Procuramos mantener coberturas de seguro frente a todo tipo de riesgos, incluidos seguros en las 
Propiedades, para daños, contra accidentes y por interrupción del negocio conforme se 
acostumbra en la industria inmobiliaria en la que operamos. No contamos con seguro para ciertos 
tipos de pérdidas ya sea porque no es posible asegurarlas o que los costos son tal elevados que 
no pueden ser económicamente asegurables, como puede ser, sin limitar, a pérdidas causadas por 
guerra o disturbios. De conformidad con nuestro análisis interno, al 30 de septiembre de 2017, 
aproximadamente el 80% (ochenta por ciento) de nuestras propiedades estaban aseguradas 
(excluyendo el valor del terreno de las propiedades en nuestra Cartera). Las coberturas de seguros 
de nuestras propiedades pueden varias por distintos factores como pueden ser la ubicación y las 
características particulares de nuestras propiedades.  
 
RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ EL EMISOR:  
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$990,408,086.82 (novecientos noventa millones cuatrocientos ocho mil ochenta y seis Pesos 82/100 
M.N.). Ver sección “V. Gastos Relacionados con la Oferta” del presente Suplemento Informativo. 
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.: 
 
“HR AAA”, la cual significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más 
alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de 
deuda. Mantienen mínimo riesgo crediticio.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V.: 
 
“AAA (mex)”, la cual significa la máxima calificación asignada por la agencia en su escala 
nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el 
mismo país. 
  
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 
GARANTÍA:  
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán quirografarios y no contarán con garantía específica 
alguna. 
 
TASA DE INTERÉS Y PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO:  
 
De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” más adelante, a partir de su Fecha de Emisión, y en tanto no sean 
amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés bruto anual sobre su 
valor nominal, según se describe en el título que documenta la presente Emisión y que se 
reproduce en este Suplemento Informativo. 
 
La Emisora no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención 
o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
Ver la sección II. del presente Suplemento Informativo.  
 
INTERESES MORATORIOS:  
 
En caso de incumplimiento en el pago del Principal o intereses ordinarios de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, se causarán intereses moratorios sobre el saldo insoluto de los Certificados 
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Bursátiles Fiduciarios en circulación a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada 
Período de Intereses en que ocurra y continúe el incumplimiento, más [2] ([dos]) puntos 
porcentuales, desde la fecha del incumplimiento y hasta que el Principal o los intereses, sean 
íntegramente pagados (en el entendido que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago de 
intereses ordinarios). Los intereses moratorios correspondientes al incumplimiento en el pago de 
Principal o de intereses ordinarios serán pagaderos en a la vista, salvo que la asamblea de 
Tenedores de CBs que sea convocada al efecto por el Representante Común CB acuerde otra cosa. 
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., 
por el Emisor a través del Representante Común CB. El Emisor pagará los intereses moratorios a 
aquellos Tenedores de CBs que en la fecha de pago correspondiente acrediten su titularidad en 
los términos del artículo 290 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”).   
 
PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES:  
 
El pago de intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios durante la 
vigencia de la Emisión se realizará cada 182 (ciento ochenta y dos) días, contra la entrega de las 
constancias que Indeval expida para tales efectos, conforme al calendario de pagos que a 
continuación se indica y en las siguientes fechas: 
 

Periodo 
Inicio del Periodo de 

Intereses 
Fin del Periodo de Intereses 
y Fecha de Pago de Intereses 

Días del 
Periodo de 
Intereses 

1 11 de diciembre de 2017 11 de junio de 2018               182  

2 11 de junio de 2018 10 de diciembre de 2018               182  

3 10 de diciembre de 2018 10 de junio de 2019               182  

4 10 de junio de 2019 9 de diciembre de 2019               182  

5 9 de diciembre de 2019 8 de junio de 2020               182  

6 8 de junio de 2020 7 de diciembre de 2020               182  

7 7 de diciembre de 2020 7 de junio de 2021               182  

8 7 de junio de 2021 6 de diciembre de 2021               182  

9 6 de diciembre de 2021 6 de junio de 2022               182  

10 6 de junio de 2022 5 de diciembre de 2022               182  

11 5 de diciembre de 2022 5 de junio de 2023               182  

12 5 de junio de 2023 4 de diciembre de 2023               182  

13 4 de diciembre de 2023 3 de junio de 2024               182  

14 3 de junio de 2024 2 de diciembre de 2024               182  

15 2 de diciembre de 2024 2 de junio de 2025               182  

16 2 de junio de 2025 1 de diciembre de 2025               182  

17 1 de diciembre de 2025 1 de junio de 2026               182  

18 1 de junio de 2026 30 de noviembre de 2026               182  

19 30 de noviembre de 2026 31 de mayo de 2027               182  
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20 31 de mayo de 2027 29 de noviembre de 2027               182  

 
En el caso de que cualquiera de las Fechas de Pago de Intereses arriba mencionadas coincida con 
un día que no sea un Día Hábil, los intereses deberán pagarse el Día Hábil inmediato siguiente, 
sin que lo anterior se considere un incumplimiento. No obstante lo anterior, los Periodos de 
Intereses siempre se computarán por periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días. 
 
Para efectos del presente Suplemento Informativo, por “Periodo de Intereses”, se entenderá el 
periodo de 182 (ciento ochenta y dos) días comprendido entre cada una de las Fechas de Pago de 
Intereses. 
 
AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL:  
 
El principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagará en un solo pago al vencimiento, 
mediante transferencia electrónica de fondos, en la Fecha de Vencimiento, contra entrega del 
Título correspondiente.  
 
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA:  
 
La Emisora tendrá derecho a amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en cualquier fecha, antes de la Fecha de Vencimiento, 
considerando lo siguiente: 
 

a) Si la amortización anticipada se realiza antes del 26 de mayo de 2026, la misma se efectuará 
al Precio de Amortización Anticipada (según se define más adelante) más los intereses 
devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la 
fecha de amortización anticipada. El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso 
será menor al 100% (cien por ciento) de la suma principal insoluta de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada. La Emisora pagará a los 
Tenedores de CBs una cantidad igual al monto que resulte mayor entre (1) el 100% (cien 
por ciento) de la suma Principal insoluta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios; y (2) 
la suma del valor presente de cada uno de los pagos pendientes de Principal e intereses 
de conformidad con el calendario de pagos que se incluye en la sección “Periodicidad en el 
Pago de Intereses” del presente Suplemento Informativo y en el Título correspondiente, al 
amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios (excluyendo los intereses devengados y 
no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de 
amortización anticipada), descontados a la Tasa de Mbono, (i) en el caso del Principal, en 
base al número de días comprendidos entre la Fecha de Vencimiento y la fecha de 
amortización anticipada (sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y 
un año de 360 (trescientos sesenta) días); y (ii) en el caso de intereses, en base al número 
de días comprendidos entre cada Fecha de Pago de Intereses posterior y la fecha de 
amortización anticipada, respectivamente, (sobre una base de periodos de 182 (ciento 
ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días) (dicho monto, el “Precio de 
Amortización Anticipada”). En cualquier caso, además del Precio de Amortización 
Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores de CBs los intereses devengados y no 
pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de 
amortización anticipada.  
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b) Si la amortización anticipada se realiza a partir del 26 de mayo de 2026, en una Fecha de 

Pago de Intereses, se efectuará al valor nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, 
más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el Principal de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada.  

 
En caso que la Emisora decida llevar a cabo el pago de la amortización anticipada en una fecha 
distinta a una Fecha de Pago de Intereses señalada en el calendario que se incluye en el presente 
Suplemento Informativo y en el Título correspondiente, el pago de los intereses ordinarios se 
llevará a cabo conforme a lo siguiente: la Emisora deberá efectuar el pago de los intereses 
ordinarios que correspondan al total del Monto de Intereses relativos al Período de Intereses en 
el que se realice dicha amortización anticipada; exceptuando el caso en el cual el pago de la 
amortización anticipada se efectúe durante el último Período de Intereses, en cuyo caso el Emisor 
deberá efectuar exclusivamente el pago de los intereses ordinarios devengados y no pagados 
sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada. 
 
Para efectos de lo anterior:  
 
“Tasa de Mbono” significa, en relación a cualquier fecha de amortización anticipada, la tasa anual 
equivalente al rendimiento semestral (considerando periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días 
y un año de 360 (trescientos sesenta) días) al vencimiento o vencimiento interpolado (en base al 
número de días) de la “Emisión del Mbono Comparable”, asumiendo un precio para la “Emisión 
del Mbono Comparable” (expresado como un porcentaje sobre el principal) igual al “Precio del 
Mbono Comparable”.  
 
“Emisión del Mbono Comparable” significa la emisión de Bonos de Desarrollo del Gobierno 
Federal denominados en pesos seleccionada por el “Banco Independiente”, que tenga un 
vencimiento comparable o interpolado a un plazo comparable al periodo comprendido entre la 
fecha de amortización anticipada y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, la cual será seleccionada en base a prácticas financieras reconocidas para la 
valoración de nuevas emisiones de deuda corporativa. 
 
“Banco Independiente” significa cualquier institución de crédito mexicana que opere Bonos de 
Desarrollo del Gobierno Federal denominados en pesos en el mercado primario mexicano y que 
sea seleccionada por el Representante Común CB.  
 
“Precio del Mbono Comparable” significa, en relación con la fecha de amortización anticipada, el 
promedio de las “Cotizaciones de los Bancos Independientes”.  
 
“Cotizaciones de los Bancos Independientes” significa, en relación con cada Banco Independiente 
y la fecha de amortización anticipada, el promedio, determinado por la Emisora de la tasa de 
rendimiento al vencimiento de la Emisión del Mbono Comparable cotizada por escrito por dicho 
Banco Independiente antes de las 2:30 pm hora de la Ciudad de México, el tercer día hábil anterior 
a la fecha de amortización anticipada. 
 
La Emisora, a través del Representante Común CB, notificará su decisión de ejercer dicho 
derecho, así como el monto a pagar anticipadamente (i) por escrito a la CNBV y al Indeval (o a 
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través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la BMV a través del Sistema Electrónico de 
Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que ésta determine), con por lo menos 
10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
El Representante Común CB realizará el cálculo del monto a pagar y lo dará a conocer (i) por 
escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la BMV a 
través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que 
ésta determine), 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de amortización anticipada. 
 
La amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se llevará a cabo en la fecha 
de amortización anticipada mediante el sistema electrónico de transferencia de fondos a través 
de Indeval cuyas oficinas se encuentran en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México. 
 
En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de 
devengar intereses, a menos que la Emisora no deposite en Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. 
(hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipada más los intereses 
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios o cualquier otra 
cantidad adeudada, en la fecha de amortización anticipada. 
 
RECOMPRA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
La Emisora podrá adquirir en cualquier momento los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto 
de la presente Emisión en el mercado secundario a través de los mecanismos disponibles al efecto 
y de conformidad con las disposiciones legales aplicables en su momento; en el entendido que el 
precio de adquisición y el número de valores adquirido será revelado por la Emisora el Día Hábil 
inmediato siguiente a aquel en que se realice la adquisición. La Emisora no podrá recolocar los 
valores adquiridos. 
 
OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER: 
 
Ver la sección IX. del presente Suplemento Informativo.  

 
CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO:  

 
Ver la sección VII. del presente Suplemento Informativo.  

 
LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES:  
 

Todos los pagos de principal y de los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se pagarán el día de su vencimiento, en cada una de  las Fechas de Pago de 
Intereses señaladas en el presente Suplemento Informativo, respectivamente, mediante 
transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida Paseo 
de la Reforma número 255, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, contra la entrega del Título en caso de la amortización del pago del Principal 
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o, en su caso, contra la entrega de las constancias que para tal efecto expida el Indeval con motivo 
del pago de intereses. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser 
cubierta en Pesos, M.N., por el Emisor a través del Representante Común CB. El Emisor pagará 
los intereses moratorios a aquellos Tenedores de CBs que en la fecha de pago correspondiente 
acrediten su titularidad en los términos del artículo 290 de la LMV. 
 
El Representante Común CB con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente 
Periodo de Intereses: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que estas 
determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información de la BMV) (o los medios que ésta determine).  
 
Asimismo, el Representante Común CB con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a 
la Fecha de Vencimiento, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, así como el Principal pagadero: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a 
través de los medios que estas determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema 
Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BMV) (o los medios que ésta determine). 
 
PREFERENCIA DE PAGO:  

Conforme a la sección 23.3 fracción (iv) del Fideicomiso, previo a la distribución del remanente 
entre los tenedores de los CBFIs, se pagarán todas las obligaciones pendientes del Fiduciario por 
virtud del Fideicomiso, dentro de las que se incluyen los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que 
se refiere el presente Suplemento Informativo.  

DEPOSITARIO:  
 
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 
POSIBLES ADQUIRENTES:  
 
Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. Se 
recomienda a todos los posibles adquirentes consultar la sección de régimen fiscal contenida en 
este Suplemento Informativo.  
 
RESTRICCIONES DE VENTA:  
 
El presente Suplemento Informativo y el Prospecto del Programa únicamente podrán ser 
utilizados en México de conformidad con la Ley del Mercado de Valores para la oferta y venta de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios no podrán ser 
ofrecidos o vendidos directa o indirectamente, y este Suplemento Informativo y el Prospecto del 
Programa o cualquier otro documento de oferta no podrán ser distribuidos o publicados en 
cualquier jurisdicción distinta a México, salvo conforme a circunstancias que resultarán en el 
cumplimiento de cualesquiera leyes o reglamentos aplicables. Los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios no han sido registrados de conformidad con la Ley de Valores de EUA y no podrán 
ser ofrecidos o vendidos en los Estados Unidos ni a Personas de los Estados Unidos (según se 
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define en la Ley de Valores de EUA) salvo al amparo del “Regulation S” de la Ley de Valores de 
EUA o de conformidad con cualquier excepción a los requisitos de registro de la Ley de Valores 
de EUA. En la medida que los Certificados Bursátiles Fiduciarios sean adquiridos por 
inversionistas extranjeros, dichos inversionistas estarán sujetos a las disposiciones establecidas 
en la legislación fiscal en México y además, estarán sujetas a las normas y requerimientos fiscales 
aplicables en la jurisdicción de su residencia fiscal. Dichos inversionistas deberán consultar con 
sus asesores fiscales respecto de su capacidad para cumplir con dichas normas y requisitos. 
 
RÉGIMEN FISCAL APLICABLE:  
 
La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, por parte de personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El 
régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. (i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención 
aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se 
fundamenta en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de 
retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, es 
decir, a la tasa del 0.58% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; (ii) 
Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen, algunas 
exenciones para la retención del impuesto sobre la renta, por ejemplo: (a) personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente; y (b) La Federación, los Estados, la Ciudad de México, o los Municipios, 
etc.; (iii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en 
los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario 
efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: 
Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente y 
dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores 
fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y 
enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
REPRESENTANTE COMÚN CB:  
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 
AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS EMITIDOS 
AL AMPARO DE LA EMISIÓN:  
 
Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer 
públicamente Certificados Bursátiles Fiduciarios adicionales, conforme se describe en la sección 
XII. del presente Suplemento Informativo. 
 
FACTOR DE RIESGO RELACIONADO CON LA PRESENTE EMISIÓN:  
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Falta de recursos para efectuar la recompra por cambio de control. 
 
En caso de ocurrir un Evento de Cambio de Control, los Tenedores de CBs tendrán el derecho de 
requerir que la Emisora recompre todos o parte de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
dichos tenedores a un precio de compra equivalente a 101% del monto de Principal de dichos 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, más los intereses devengados y no pagados, en su caso, a la 
fecha de recompra. De darse el caso, los Tenedores de CBs deberán considerar que podríamos no 
tener la liquidez suficiente para hacer frente a la obligación de recompra de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
OBJETIVOS DE LA OFERTA: 
 
El objetivo de la Oferta consiste en incrementar la flexibilidad operativa, de tal manera que se 
cuente con recursos disponibles para pagar anticipadamente deuda bancaria o bursátil con la 
finalidad de mantener un calendario de vencimientos adecuado y un sano perfil de deuda 
conforme a las políticas de apalancamiento de nuestro Fideicomiso.  
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II. FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 

De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección “Periodicidad en el Pago de 
Intereses”, desde su Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios devengarán un interés bruto anual fijo, sobre su valor nominal, para lo cual el 
Representante Común CB deberá considerar una tasa de interés bruto anual de 9.20% (nueve 
punto veinte por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la 
vigencia de la Emisión. 
 
El interés que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios será computado al inicio de cada 
Período de Intereses y los cálculos para determinar el monto de intereses a pagar, deberán de 
comprender los días que integren dicho Período de Intereses. Los cálculos se efectuarán 
cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente al Período de Intereses de que se trate, respecto de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, el Representante Común CB utilizará la siguiente fórmula: 
 

I = [ (TI)* PL ] * VN 
36000 

 
En donde: 
 
I = Intereses a pagar en la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses correspondiente. 
TI = Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a la Emisión (expresada en porcentaje). 
PL = Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente. 
VN = Valor Nominal total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación. 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada 
para su pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la 
amortización y, en su caso, de los intereses ordinarios correspondientes, en las oficinas del 
Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 
En los términos del Artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el Emisor determina que el 
Título que ampara la presente Emisión no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, 
para todos los efectos legales, las constancias que expida el Indeval. 
 
La Emisora no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención 
o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios, excepto que la Emisora determine que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios estén disponibles para su liquidación en el sistema de Euroclear u otros 
sistemas de liquidación similares fuera de México, incluyendo cualquier reapertura de esta 
emisión, en este caso la Emisora pagará a los Tenedores de CBs aquellas cantidades adicionales 
que sean necesarias para que todo pago neto de interés (incluyendo cualquier prima pagadera 
por concepto de amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra 
cantidad que se asimile a un interés respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme 
a la legislación mexicana aplicable) o Principal en favor de los Tenedores de CBs, una vez que se 
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deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier impuesto, contribución u otro gravamen 
impuesto por México o cualquier otra subdivisión política u autoridad fiscal, no sea menor a los 
montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios como 
si dicha deducción o retención no hubiere sido requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar 
cantidades adicionales estará sujeta a las excepciones, limitaciones y obligaciones que la Emisora 
defina en el momento en que dicha determinación se lleve a cabo. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, todas las cantidades que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios generen por concepto de intereses ordinarios y Principal serán liquidadas 
a través de Indeval, realizándose las mismas de conformidad con los procesos y lineamientos que 
señalan las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que regulan a 
las instituciones para el depósito de valores. Por lo anterior, Indeval no intervendrá, ni será 
responsable de la realización del cálculo o retención de las cantidades señaladas, por lo que la 
entrega y dispersión de los recursos se realizará de manera proporcional e integra a la suma 
entregada y entre el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación.  
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III. DESTINO DE LOS FONDOS  

Los recursos netos que obtenga la Emisora con motivo de la Emisión de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 17 y FUNO 17-2, mismos que ascienden a $990,408,086.82 
(novecientos noventa millones cuatrocientos ocho mil ochenta y seis Pesos 82/100 M.N.). y 
$6,055,591,319.82 (seis mil cincuenta y cinco millones quinientos noventa y un mil trecientos 
diecinueve Pesos 82/100 M.N.) respectivamente , se utilizarán para realizar el pago anticipado 
de deuda bursátil y usos corporativos generales. 
 
A continuación se presentan las características de la deuda bursátil que se pagará 
anticipadamente: 
 

Banco/Clave de 
Pizarra Fecha vencimiento 

Tasa de Interés Saldo al 3T'17 
(Miles de Ps.) 

FUNO 13 10/06/2019 TIIE+0.80% $6,850,059 
 
El monto restante de los recursos netos que obtenga de la Emisora con motivo de la Emisión de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 17 y FUNO 17-2 serán 
utilizados usos corporativos generales. 
 
La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión representa los gastos y comisiones 
pagados por la Emisora en relación con la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Ver 
“Gastos Relacionados con la Oferta”. 
 
Como se señala en la Sección “Funciones del Representante Común CB”, el Representante Común 
CB tiene la obligación de vigilar el cumplimiento del destino de fondos. 

 
Cifras en Pesos     

Recursos Netos derivados de la Oferta $7,045,999,405.65 100.0% 

FUNO 17 990,408,086.82 14.1% 

FUNO 17-2 6,055,591,318.82 85.9% 
 

 
 

Destino: 
 

 

Valor nominal de la emisión FUNO 13(1) 6,850,058,800.00 97.2% 

Usos corporativos generales 195,940,605.65 2.8% 

Total $7,045,999,405.65 100.0% 
 

(1)Valor nominal de la emisión FUNO 13. El precio de la amortización anticipada voluntaria de la emisión FUNO 13 se 

calculará conforme lo establecido en el suplemento y título de dicha emisión, y el monto final dependerá de la fecha de 
amortización anticipada efectiva. 
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IV. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 

La presente Emisión contempla la participación de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Santander México, Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Credit Suisse (México), Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer y Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, 
quienes actúan como intermediarios colocadores líderes y ofrecerán los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios bajo la modalidad de mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato de 
colocación respectivo y mediante un proceso de construcción de libro. Los Intermediarios 
Colocadores podrán celebrar contratos de sub-colocación con otras casas de bolsa, previo 
consentimiento del Emisor. 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán colocados por los Intermediarios Colocadores 
conforme a un plan de distribución que tendrá como objetivo primordial, tener acceso a una base 
diversa de inversionistas y representativa del mercado institucional mexicano, integrado 
principalmente por compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de 
ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o 
de primas de antigüedad. Así mismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que se emitan también podrán colocarse con otros 
inversionistas, tales como inversionistas considerados como de banca patrimonial o de banca 
privada e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano, entre otros. 
 
Sujeto a las condiciones que se estipulan en el contrato de colocación respectivo, los 
Intermediarios Colocadores se han obligado a hacer sus mejores esfuerzos para colocar los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios entre el gran público inversionista en la Fecha de Emisión, por 
lo que los Intermediarios Colocadores no se obligan a colocar la totalidad de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, en caso de que no haya demanda suficiente. 
 
Cualquier persona que pueda invertir en los Certificados Bursátiles Fiduciarios de conformidad 
con lo previsto en el presente Suplemento Informativo, tendrá la oportunidad de participar en la 
colocación de los mismos conforme al proceso que se describe en este Suplemento Informativo. 
Todos los posibles inversionistas que participen en dicho proceso participarán en igualdad de 
condiciones en los términos descritos a continuación y sujeto a los criterios de asignación que se 
enuncian más adelante, salvo que su régimen de inversión no lo permita. Lo anterior en el 
entendido que será aplicable igualmente a las personas integrantes de los grupos empresariales 
de los Intermediarios Colocadores. 
 
Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la Emisora podrá, junto con 
los Intermediarios Colocadores, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas 
potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener 
reuniones separadas con esos inversionistas. 
 
Para la formación de la demanda de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, los Intermediarios 
Colocadores utilizarán los medios comunes para recepción de demanda, es decir vía telefónica a 
los teléfonos de (i) Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer: +52 (55) 5621-9148, +52 (55) 5621-9135 y +52 (55) 5621-9666, (ii) Casa de Bolsa 
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Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México: +52 (55) 5269 1812; (iii)  Actinver 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver: +52 (55) 5268-0901,  y (iv) Casa de Bolsa 
Credit Suisse (México), S.A. de C.V.,  Grupo Financiero Credit Suisse (México): +52 (55) 5283-
8992,  a través de los cuales los inversionistas potenciales podrán presentar órdenes irrevocables 
de compra a partir de las 9:00 horas en la fecha de cierre de libro. Los Intermediarios Colocadores 
tendrán a su cargo la concentración de posturas a partir de las 9:00 am para la construcción del 
libro en la fecha del día estipulado en el presente Suplemento Informativo y el libro se cerrará 
una vez que los Intermediarios Colocadores así lo determinen, en el entendido de que el libro 
deberá cerrarse antes de las 23:59 horas del día estipulado para el cierre del libro. 
 
Para la asignación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se tomarán en cuenta criterios de 
diversificación, así como la búsqueda de inversionistas que ofrezcan mejor tasa y la adquisición 
de mayor número de Certificados Bursátiles Fiduciarios. El proceso de colocación y asignación 
no incluirá montos mínimos ni máximos por inversionista, ni tampoco se utilizará el concepto de 
primero en tiempo primero en derecho. No se tiene contemplado establecer una tasa sugerida en 
la oferta pública de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
se colocarán a través del mecanismo de construcción de libro. La asignación de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se realizará bajo la modalidad de asignación discrecional a tasa única. Para 
la presentación de posturas por parte de los inversionistas para la adquisición de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y la asignación de las mismas, no se definirá ni se utilizará una sobretasa o 
tasa sugerida a ser tomada en consideración por los inversionistas en la presentación de sus 
posturas, a fin de que éstas sean consideradas para la asignación final de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
La Emisora podrá declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y la 
consecuente construcción del libro. 
 
El cierre del libro se llevará a cabo 2 (dos) días antes de la fecha de registro y colocación de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. El aviso de oferta pública se dará a conocer con al menos un 
día hábil de anticipación a la fecha del cierre de libro. Dicho aviso de oferta pública podrá omitir 
los datos que aún no puedan determinarse, sin embargo se incluirá en el citado aviso la fecha de 
cierre del libro y al menos la tasa de referencia. En la fecha de cierre del libro se publicará a través 
del sistema EMISNET de la BMV el aviso de colocación con fines informativos que incluya las 
características definitivas de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. La fecha de cierre de libro es 
el 7 de diciembre de 2017. 
 
Los Intermediarios Colocadores realizarán la venta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
acuerdo con lo previsto en la legislación y demás normatividad vigente a la fecha en que realicen 
dichas actividades. 
 
Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con la Emisora y sus 
Subsidiarias y les prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de 
contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo los que recibirán por los servicios 
prestados como Intermediario Colocador, por la colocación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios). Los Intermediarios Colocadores consideran que su actuación como Intermediarios 
Colocadores en la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales no representa ni 
resulta en conflicto de interés alguno. 
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Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México distribuyó 2,500,000 
(dos millones quinientos mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios, los cuales representan el 25.00% 
(veinticinco por ciento) del monto total emitido, Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México), distribuyó 2,500,000 (dos millones quinientos mil) 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, los cuales representan el 25.00% (veinticinco por ciento) del 
monto total emitido, Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer distribuyó 2,500,000 (dos millones quinientos mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios, 
los cuales representan el 25.00% (veinticinco por ciento) del monto total emitido y Actinver Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver distribuyó 2,500,000 (dos millones quinientos 
mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios, los cuales representan el 25.00% (veinticinco por ciento) 
del monto total emitido. 
 
El 0% (cero por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron colocados entre personas 
integrantes del Grupo Empresarial (según dicho término se define en la fracción X del artículo 2 
de la LMV) al que pertenece Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander 
México; aproximadamente el 1.66% (uno punto sesenta y seis por ciento)  de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios fueron colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que 
pertenece Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse 
(México); aproximadamente el 4.00% (cuatro por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
fueron colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenece Casa de 
Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, y el 0% (cero por ciento) 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron colocados entre personas integrantes del Grupo 
Empresarial al que pertenece Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver. 
 
La Emisora y los Intermediarios Colocadores no tienen conocimiento de que cualquier persona 
relacionada de la Emisora (según dicho término se define en la fracción XIX del artículo 2 de la 
LMV), o sus principales accionistas, directivos o consejeros pretenda adquirir parte de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios o si alguna persona pretende adquirir más del 5% de los 
mismos, en lo individual o en grupo.  
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V. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 

Los gastos relacionados con la Oferta de la presente Emisión serán cubiertos con los recursos de 
dicha Emisión, de acuerdo con la siguiente tabla:  
  

Monto % 

Total de Recursos de la Oferta 1,000,000,000 100.0% 

(Todas las cifras en Pesos, M.N. Todos los montos incluyen IVA, con excepción del numeral 4)   
   

Gastos Relacionados con la Oferta:   

1. Comisión de intermediación y colocación  $4,640,000 0.46% 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México $884,018 0.09% 

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) $884,018 0.09% 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer $884,018 0.09% 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver $1,987,946 0.20% 
   

2. Agente Estructurador y Asesor Financiero(1) $1,508,000 0.15% 
   

3. Agencias Calificadoras $406,000 0.04% 

HR Ratings de México, S.A. de C.V. $261,000 0.03% 

Fitch México, S.A. de C.V. $145,000 0.01% 
   
4. Derechos de inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el Registro Nacional de 
Valores $900,000 0.09% 
   

5. Estudio y Trámite ante BMV(2) [N/A] [N/A] 
   

6. Listado en la BMV $60,260 0.01% 
   

7. Depósito en Indeval $93 0.00% 
   

8. Honorarios de los Asesores Legales de la Emisora $1,740,000 0.17% 
   

9. Honorarios del Representante Común CB $284,200 0.03% 
   
10. Otros Gastos   
i. Honorarios por el uso de la plataforma SIF ICAP, S.A. de C.V., (SIPO) $53,360 0.01% 
   

Total de Gastos Relacionados con la Oferta $9,591,913 0.96% 
   

Recursos Netos derivados de la Oferta $990,408,086.82 99.04% 
(1) El Agente Estructurador y Asesor Financiero, Consultoría XFN, S.C., asistió a la Emisora en la estructuración de la presente Emisión así como del 

Programa, incluyendo sin limitar, la revisión de los planes de negocio y elaboración de materiales descriptivos y modelo financiero para su 
presentación a agencias calificadoras, asistencia en el proceso de calificación de la Emisión, así como con apoyo en el proceso de revisión y negociación 
de los documentos del Programa y de la Emisión y preparación de materiales prospectivos para el proceso de mercadeo entre inversionistas. 

(2) Conforme a los aranceles vigentes y valor de la UDI al 11-12-17. 
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VI. CAPITALIZACIÓN.  

La siguiente tabla presenta nuestra capitalización (en miles de Pesos): 
 

 sobre una base real al 30 de septiembre de 2017; 
 
sobre una base proforma al 30 de septiembre de 2017 considerando el prepago del Crédito 
Santander y disposición del crédito Banamex, así como la colocación de 419,750,000 
(cuatrocientos diecinueve millones setecientos cincuenta) CBFIs(1) 
 

 sobre una base proforma al 30 de septiembre de 2017 considerando los efectos del párrafo 
anterior y considerando la presente Emisión FUNO 17 y la emisión FUNO 17-2 por un 
monto agregado de $7,100,000,000.00 (siete mil cien millones de Pesos 00/100 M.N.) y el 
uso de los recursos neto de dichas emisiones en el pago anticipado de la emisión con clave 
FUNO 13.  
 

  
(1) Al 30 de 
septiembre  

(2) Efectos 
Proforma  

(2) Proforma al 
30 de 

septiembre (1) 

(3) Efectos 
Proforma  

(3) Proforma 
después de la 

Oferta(2)  
 Ps.(en miles) 

 
Ps.(en miles) 

 
Ps.(en miles) 

Activos Totales 200,893,767  13,102,375  213,996,142  249,941  214,246,083 

  
 

 
 

 

Deuda Bancaria 6,839,119   7,139,119  
 7,139,119 

Corto Plazo 2,133,055  300,000  2,433,055   2,433,055 

Largo Plazo 4,706,064   4,706,064   4,706,064 

 
     

Deuda Bursátil 56,252,049   56,252,049  249,941 56,501,991 

Corto Plazo 0   0   0 

Largo Plazo 56,252,049   56,252,049  249,941 56,501,991 

      

Deuda Bruta Total  63,091,169  300,000  63,391,169   63,641,110 

(-) Costos de la Transacción (522,842)  (522,842)  (522,842) 

(+) Valor razonable de la 
deuda 

192,178   192,178   192,178 

Deuda Neta Total Corto y 
Largo Plazo 

62,760,505  300,000  63,060,505  249,941 63,310,446 

      

Total Patrimonio (incluye 
participación no controladora) 

130,962,087  12,802,375  143,764,462    143,764,462 

Otros Pasivos 7,171,175   7,171,175   7,171,175 

Total de Capitalización 
(Pasivo + Patrimonio) 

200,893,767  13,102,375  213,996,142  249,941 214,246,083 

   
 

(1) El 3 de octubre de 2017, realizamos la disposición de un crédito quirografario con Banamex por Ps. $1,800.00 millones, 
asimismo, el 23 de octubre de 2017, se realizó el pago anticipado de las disposiciones realizadas a dicha fecha del crédito 
quirografario de Santander por un monto de Ps. $1,500.00 millones. De manera proformada al 30 de septiembre de 2017, 
considerando que el prepago del crédito Santander y la disposición del crédito Banamex se hubiese hecho en dicha fecha, el 
saldo proforma de la deuda bruta total sería de Ps. $63,391 millones. Adicionalmente, el 5 de octubre de 2017, se realizó la 
oferta de 419,750,000 CBFIs a un precio de Ps $30.5 (considerando sobreasignación), lo que incrementó el patrimonio en Ps. 
$12,802 millones. 
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A continuación se muestra el perfil de vencimientos de nuestra deuda al 30 de septiembre de 2017 
y proforma al 30 de septiembre de 2017 después de la presente Emisión FUNO 17 y de la emisión 
FUNO 17-2 y considerando la amortización anticipada voluntaria de la Emisión FUNO 13:  
 
Vencimientos al 30 de septiembre de 2017 
 

 
 

 
 

 

3.4%

12.5%

0.4% 1.8% 0.2%
3.4%

78.2%

Corto Plazo 13 - 24 m 25 - 36 m 37 - 48 m 49 - 60 m 61 - 72 m 73+ m

0.4% 0.4% 0.4% 1.8% 0.2%
3.4% 1.2%3.0%

12.2%

0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

77.1%

Corto Plazo 13 - 24 m 25 - 36 m 37 - 48 m 49 - 60 m 61 - 72 m 73+ m

Garantizada No Garantizada

0.4% 0.4% 0.4% 1.8% 0.2%
3.4%

67.6%

3.0%

12.2%

0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

10.7%

Corto Plazo 13 - 24 m 25 - 36 m 37 - 48 m 49 - 60 m 61 - 72 m 73+ m

Tasa Fija Tasa Variable
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Vencimientos Proforma después de la Oferta de la Emisiones FUNO 17 y FUNO 17-2 y pago anticipado 
voluntario de la Emisión FUNO 13: 
 
 

 
 
 

 
[Sección de página intencionalmente en blanco] 

 

3.2%

12.4%

0.2% 0.2% 0.2%
3.4%

39.6%

0.1% 0.1% 0.1% 1.6%
0.0% 0.0%

38.6%

Corto Plazo 13 - 24 m 25 - 36 m 37 - 48 m 49 - 60 m 61 - 72 m 73+ m

Ps. Us.
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VII. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. 

Las siguientes constituirán Causas de Vencimiento Anticipado conforme a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 
 

1. Falta de Pago de Intereses. Si la Emisora deja de pagar intereses en una Fecha de Pago de 

Intereses, y dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha fecha no se lleve a cabo 

el pago correspondiente, salvo tratándose de la última Fecha de Pago de Intereses, la cual 

deberá realizarse en la Fecha de Vencimiento. 

 

2. Incumplimiento de Obligaciones Conforme a los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Si la Emisora 

incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el Título que ampara la 

presente Emisión distintas a la obligación de pagar intereses al amparo de los Certificados 

Bursátiles Fiduciarios, en el entendido que se considerará que la Emisora se encuentra en 

incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro 

de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora hubiere 

recibido una notificación por escrito del Representante Común CB (para lo cual el 

Representante Común CB tendrá un plazo de 15 (quince) días contados a partir de que 

conozca de dicho incumplimiento) en el que se especifique el incumplimiento de la 

obligación de que se trate. 

 
3. Incumplimiento de Otras Obligaciones. Si la Emisora no realiza el pago, a su vencimiento (ya 

sea a su vencimiento programado o anticipado y después de haber transcurrido cualquier 

periodo de gracia aplicable), del monto principal de cualquier Deuda cuyo monto sea 

superior, individualmente o en conjunto, a EUA $50,000,000.00 (cincuenta millones de 

Dólares 00/100) o su equivalente en cualquier otra moneda. 

 
4. Insolvencia. Si la Emisora fuere declarada en concurso mercantil o quiebra o, en su caso, se 

ordene su liquidación por una autoridad judicial competente mediante una resolución 

que no admita recurso alguno, o si la Emisora admitiere por escrito su incapacidad para 

pagar sus Deudas a su vencimiento. 

 
5. Sentencias. Si la Emisora deja de pagar cantidades conforme a una o varias sentencias 

judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno, dictadas en su contra 

por un monto total de EUA $50,000,000.00 (cincuenta millones de Dólares 00/100) o su 

equivalente en cualquier otra moneda, y dichas sentencias no son pagadas o garantizadas 

dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que deban ser 

pagadas, en caso de que durante dicho periodo las mismas no hubieren sido suspendidas, 

canceladas o garantizadas con motivo de su apelación. 

 

6. Validez de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Si la Emisora rechaza, reclama o impugna 

la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
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En el caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado mencionadas 
anteriormente, todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando cualquier 
Tenedor de CBs, entregue una notificación por escrito al Representante Común CB en la que 
solicite declarar una Causa de Vencimiento Anticipado y requerir el vencimiento anticipado de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y el Representante Común CB entregue al Emisor, en su 
domicilio, a más tardar 20 (veinte) Días Hábiles a partir de que reciba la notificación respectiva, 
un aviso por escrito por el que declare la Causa de Vencimiento Anticipado, haciéndose exigibles 
las sumas adeudadas por los Certificados Bursátiles Fiduciarios el Día Hábil siguiente a aquel en 
el que el Representante Común haga entrega del aviso al Emisor, en el entendido que una vez 
vencidos los Certificados Bursátiles Fiduciarios, no se podrá realizar el pago de las sumas 
adeudadas a través de Indeval. En dicho caso, el Emisor se constituirá en mora a partir del Día 
Hábil siguiente a aquel en que reciba el aviso por escrito del Representante Común. 
 
El derecho de los Tenedores de CBs de dar por vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se extinguirá si el supuesto que dio origen a dicho derecho es corregido 
antes de que dicho derecho sea ejercido. Cualquier aviso, incluyendo cualquier aviso declarando 
el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, deberá ser por escrito y 
notificado personalmente al Representante Común CB o al Emisor, según sea el caso. 
 
El Representante Común CB dará a conocer de manera oportuna a la BMV (a través de EMISNET 
o de los medios que determine) y al Indeval por escrito (o por los medios que determine), en 
cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento Anticipado, y cuando, se declare 
el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, para lo cual proporcionará a 
Indeval copia del documento en el cual se haya adoptado dicha resolución. 
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VIII. OPCIÓN DE RECOMPRA POR CAMBIO DE CONTROL 

En caso de ocurrir un Evento de Cambio de Control, cada uno de los Tenedores de CBs tendrá el 
derecho a requerir que la Emisora recompre todos o parte de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de dicho Tenedor de CBs de conformidad con la oferta que se describe más adelante 
(la “Oferta por Cambio de Control”) a un precio de compra (el “Precio por Cambio de Control”) 
equivalente a 101% de monto de Principal de dichos Certificados Bursátiles Fiduciarios, más los 
intereses devengados y no pagados, en su caso, a la fecha de recompra. 
 
Dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que ocurra un Evento de Cambio 
de Control, la Emisora deberá notificar a los Tenedores de CBs a través del Representante Común 
CB: 
 

(i) Que ha ocurrido un Evento de Cambio de Control y que una Oferta por Cambio 
de Control se realizará y que a todos los Tenedores de CBs que acudan en tiempo 
a la oferta le serán pagados los Certificados Bursátiles Fiduciarios válidamente 
ofrecidos; 
 

(ii)  El Precio por Cambio de Control y la fecha de recompra, la que será, sujeto a 
cualquier requerimiento de ley aplicable, un Día Hábil no previo a 30 (treinta) ni 
posterior a 60 (sesenta) días naturales desde la fecha en que dicha notificación es 
entregada (dicha fecha, la “Fecha de Pago por Cambio de Control”); 

 
(iii) Las circunstancias y hechos relevantes con relación al Evento de Cambio de 

Control; y 
 

(iv) Los procedimientos que los Tenedores de CBs deberán seguir para acudir a la 
oferta para solicitar la recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles 
Fiduciarios y los procedimientos que los Tenedores de CBs deberán seguir para 
retirar su solicitud de recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 

 
La Emisora, a través del Representante Común CB, publicará dicha notificación a través de 
EMISNET (o los medios que la BMV determine). 
 
Los recursos necesarios para efectuar la recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se 
refiere la presente sección podrán surgir de diversas fuentes para lo cual la Emisora deberá 
analizar en su momento la mejor opción a efectos de obtenerlos. Algunas de las fuentes que 
deberá analizar la Emisora para efectos de lo anterior son, sin limitar, utilizar caja disponible, 
obtener un financiamiento a través de alguna institución financiera, llevar a cabo la emisión de 
CBFIs (Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios) o certificados de deuda o disponer de su 
patrimonio (venta de activos), para dichos efectos la Emisora se obliga a convocar una asamblea 
de tenedores de CBFIs que resuelva la forma de fondear la recompra de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 
 
Para los efectos de lo anterior,  
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“Administrador” Significa F1 Management, S.C. o la sociedad que la sustituya de tiempo 
en tiempo conforme lo previsto en el Fideicomiso. 

 
 “Cambio de Control” significa que (i) las Familias Relevantes, directamente o a través del 

Fideicomiso de Control, dejen de tener el control sobre la dirección de la administración o las 
políticas de la Emisora o del Administrador, o el poder para elegir o designar a la mayoría de los 
miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, ya sea mediante la tenencia de CBFIs (Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios), por contrato o de cualquier otra manera; (ii) la Emisora 
inicie un proceso para la liquidación de su patrimonio; o (iii) la Emisora realice la venta, 
transmisión o enajenación, directa o indirecta, en una o varias operaciones relacionadas, de todas 
o substancialmente todas las propiedades u activos de la Emisora a personas distintas de la 
Emisora o sus Subsidiarias. 

 
“Disminución en la Calificación” significa, en relación con un Evento de Cambio de 

Control, que se actualice cualquiera de los siguientes supuestos en o dentro de los seis meses 
posteriores a la fecha de publicación de la notificación sobre la existencia de un Cambio de 
Control (periodo que podrá ser prorrogado mientras exista una publicación de revisión a la 
calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios para su posible reducción por cualquiera de 
las Instituciones Calificadoras de Valores): 

 
(a) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificados Bursátiles Fiduciarios 

tengan una calificación de Grado de Inversión por parte de HR Ratings de México, 
S.A. de C.V. y Fitch México, S.A. de C.V., la calificación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios por cualquiera de dichas Instituciones Calificadoras de Valores se 
encuentre por debajo del Grado de Inversión; o 
 

(b) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén 
calificados por debajo de Grado de Inversión por cualquiera o ambas Instituciones 
Calificadoras de Valores (i) la calificación de Grado de Inversión otorgada a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios por una Institución Calificadora de Valores se 
reduzca por debajo de Grado de Inversión, o (ii) la calificación por debajo de Grado 
de Inversión otorgada a los Certificados Bursátiles Fiduciarios por una Institución 
Calificadora de Valores se reduzca por uno o más grados (en cada caso, incluyendo 
grados dentro de una categoría de calificación como entre categorías de calificación). 

 
“Evento de Cambio de Control” significa la ocurrencia de un Cambio de Control que 

resulte en una Disminución en la Calificación. 
 
“Familias Relevantes” significa todas y/o cualquiera de las personas integrantes de la 

Familia Attié y la Familia El-Mann, incluyendo cualesquier cónyuge, padres, hermanos, 
descendientes directos, herederos, o cualquier fideicomiso u otro vehículo de inversión 
establecido en beneficio de cualquiera de los anteriores. 
 

“Familia Attié” significa conjuntamente los señores Abud Attié Dayán (quien también 
acostumbra usar el nombre Abude Attié Dayán), Isidoro Attié Laniado e Isaac Attié Laniado. 
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“Familia El-Mann” significa conjuntamente los señores Moussa El-Mann Arazi (quien 
también acostumbra usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), Max El-Mann Arazi, André El-
Mann Arazi y Elías Sacal Micha. 

 
“Fecha de Calificación” significa la fecha que sea 90 días anteriores a lo que suceda 

primero entre (i) la fecha en que ocurra un Cambio de Control, y (ii) la fecha de notificación 
pública de que ha ocurrido un Cambio de Control o de la intención de la Emisora de llevar a cabo 
un Cambio de Control.  

 
 “Fitch” significa Fitch México, S.A. de C.V. 
 
“Fideicomiso de Control” significa el contrato de fideicomiso identificado con el número 

1228/2011 celebrado con Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel 
como fiduciario. 

 
“Grado de Inversión” significa una calificación crediticia de BBB- o mayor (o su 

equivalente) otorgada por Fitch, HR BBB- (o su equivalente) otorgada por HR Ratings o la 
calificación crediticia equivalente de cualquier institución calificadora de valores sustituta 
designada por le Emisora de conformidad con la definición de “Institución Calificadora de 
Valores”. 

 
“HR Ratings” significa HR Ratings de México, S.A. de C.V. 

 
“Institución Calificadora de Valores” significa Fitch o HR Ratings, en el entendido de que 

en caso de que ya sea Fitch o HR Ratings dejen de calificar los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
o no hicieran pública alguna calificación sobre los mismos, la Emisora designará a una institución 
sustituta que sea una institución calificadora de valores autorizada y supervisada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley del Mercado de Valores y demás 
disposiciones aplicables. 
 
En la medida en que cualquier disposición legal entre en conflicto con lo dispuesto en la presente 
sección, la Emisora deberá cumplir con las disposiciones legales aplicables sin que ello se 
considere un incumplimiento a las obligaciones de la Emisora de conformidad con el presente. 
 
La obligación de la Emisora para realizar una oferta para recomprar los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios como consecuencia de un Evento de Cambio de Control podrá renunciarse o 
modificarse en cualquier momento previo a que se presente dicho Evento de Cambio de Control, 
siempre y cuando los Tenedores de CBs que representen cuando menos la mayoría de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios otorguen su consentimiento por escrito. 
 
La Emisora no estará obligada a realizar una Oferta por Cambio de Control como consecuencia 
de un Evento de Cambio de Control si un tercero realiza la Oferta de Cambio de Control en la 
forma, en los tiempos y formas establecidos en la presente sección aplicables a una Oferta por 
Cambio de Control hecha por la Emisora y todos los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
válidamente ofrecidos fueron comprados y no retirados en virtud de dicha Oferta por Cambio de 
Control. 
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IX. OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DEL FIDUCIARIO FRENTE A LOS 
TENEDORES DE CBs 

El Fiduciario tendrá durante la vigencia del Título que ampara la presente Emisión, las siguientes 
obligaciones: 
 

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el 
Fideicomiso y en los Documentos de la Emisión; 

 
b. Realizar, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el pago del Monto de Interés y 

Monto de Principal conforme a los calendarios de pagos establecidos en el Título que 
ampara la presente Emisión. 
 

c. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del 
Título que ampara la presente Emisión y del Fideicomiso; 

 
d. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos, 

prerrogativas, permisos, contratos, licencias, concesiones o autorizaciones que de que 
sea titular y que sean relevantes para la realización de sus actividades, conforme al 
Fideicomiso, a la legislación aplicable y en consideración de los requerimientos del 
negocio en marcha; 
 

e. Mediante el sistema “Fiduciario en Línea”, el Fiduciario conviene en proporcionar al 
Fideicomitente, al Comité Técnico, así como al Representante Común CB, estados 
financieros del Fideicomiso que constan de un balance general, un estado de 
resultados y una balanza de comprobación de saldos, así como estados de cuenta 
mensuales dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al fin de cada mes 
calendario, respecto de los bienes que sean parte del Patrimonio del Fideicomiso, así 
como cualesquiera inversiones respecto de los mismos. 

 
f. Proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público en general, la información a que se 

refiere el Artículo 33 de la Circular Única de Emisoras; 
 

g. Permitir el acceso al Representante Común CB, al Fideicomitente y a las Instituciones 
Calificadoras, a todos los documentos e información en su poder derivados o 
relacionados con el Programa y las emisiones que de tiempo en tiempo vaya colocando 
y pueda entregarse conforme a la ley; 

 
h. Responder civilmente, en su calidad de fiduciaria del Fideicomiso, por daños y 

perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, asumidas 
en el Programa y las emisiones; 

 
i. El Fiduciario deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la 

persona que éste designe por escrito, la información a que se refiere la disposición 4. 
033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento 
Interior de la BMV que le corresponda, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así 
como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las 



 

 29  

medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos 
disciplinarios que se establecen en el Título Décimo Primero del Reglamento Interior 
de la BMV. El Comité Técnico del Fideicomiso, deberá vigilar y procurar que el 
Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcione a la BMV 
en lo conducente la información referida;  

 
j.  Divulgación y Entrega de Información.  

 
(i) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por 

la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular Única de Emisoras, 
un ejemplar completo de los estados financieros de la Emisora al fin de cada 
trimestre y cualquier otra información que la Emisora deba divulgar al público 
trimestralmente conforme a la Circular Única de Emisoras incluyendo, sin 
limitación, un documento en el que se informe sobre la exposición de la Emisora a 
instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre anterior. 

 
(ii) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por 

la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular Única de Emisoras, 
un ejemplar completo de los estados financieros auditados de la Emisora y 
cualquier otra información que la Emisora deba divulgar al público anualmente 
conforme a la Circular Única de Emisoras.  

 
(iii) Deberá entregar al Representante Común CB, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 

siguientes a la fecha en que se entreguen los estados financieros trimestrales 
mencionados en el inciso (a) anterior correspondientes a los tres primeros 
trimestres y los estados financieros auditados anuales a que se refiere el inciso (b) 
anterior, respectivamente, un certificado firmado por un Funcionario Responsable 
indicando el cumplimiento de las obligaciones “Obligaciones de Dar, Hacer y No 
Hacer” establecidas en el presente a la fecha de dichos estados financieros. 

 
(iv) Deberá informar por escrito al Representante Común CB, dentro de los 5 Días 

Hábiles siguientes a que un Funcionario Responsable tenga conocimiento del 
mismo, sobre cualquier evento que constituya una Causa de Vencimiento 
Anticipado conforme al presente. 

 
(v) Deberá entregar al Representante Común, la información y documentación que 

sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obligación de verificar el 
cumplimiento por parte de la Emisora, del Fideicomitente, del Administrador, y 
demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios 
a la Emisora en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el 
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los Documentos 
de la Emisión. 

 
k. Grado y Prelación de Pago (Pari Passu). Hará que sus obligaciones al amparo de los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios constituyan en todo momento obligaciones 
quirografarias, directas y no subordinadas a su cargo y tengan en todo momento una 
prelación de pago equivalente (pari passu) respecto de cualquier obligación 
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quirografaria de la Emisora, presente o futura, salvo por las preferencias establecidas 
por ministerio de ley.  
 

l. Limitaciones en la Contratación de Deuda. 
 
(i) Limitaciones respecto de Deuda Insoluta. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus 

Subsidiarias, contratar Deuda adicional si, al dar efecto en forma inmediata a dicha 
Deuda adicional y a cualquier otra Deuda contratada desde la fecha en que haya 
terminado el Trimestre Completo Más Reciente previo a la contratación de la 
Deuda adicional y a la aplicación de los recursos netos de la Deuda adicional y 
dicha otra Deuda sobre una base pro-forma, la Deuda Total Insoluta de la Emisora 
es superior a 60% (sesenta por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos 
Totales del Fideicomiso a la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo 
Más Reciente y (ii) el precio total de activos inmobiliarios adquiridos y la cantidad 
total de recursos obtenidos a través de colocaciones de valores (en la medida en 
que dichos recursos no hayan sido utilizados para adquirir activos inmobiliarios o 
reducir Deuda) por la Emisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya 
terminado el Trimestre Completo Más Reciente. 

 
(ii) Limitaciones respecto de Deuda Garantizada. No podrá, ni permitirá a cualquiera de 

sus Subsidiarias, contratar Deuda Garantizada si, al dar efecto en forma inmediata 
a dicha Deuda Garantizada y a cualquier otra Deuda Garantizada contratada 
desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente previo 
a la contratación de la Deuda Garantizada adicional y a la aplicación de los 
recursos netos de dicha Deuda Garantizada sobre una base pro-forma, el monto 
total de principal de la Deuda Garantizada insoluta es superior a 40% (cuarenta 
por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del Fideicomiso a 
la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente y (ii) el precio 
total de activos inmobiliarios adquiridos y la cantidad total de recursos obtenidos 
a través de colocaciones de valores (en la medida en que dichos recursos no hayan 
sido utilizados para adquirir activos inmobiliarios o reducir Deuda) por la Emisora 
o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado el Trimestre 
Completo Más Reciente. 

 
(iii) Servicio de la Deuda. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus Subsidiarias, 

contratar Deuda adicional si al dar efecto en forma inmediata a dicha Deuda 
adicional la razón de Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de Deuda 
entre el Monto Anual de Servicio de Deuda para el periodo de cuatro trimestres 
consecutivos más reciente previo a la fecha en que dicha Deuda adicional vaya a 
ser contratada, fuera menor a 1.5:1 sobre una base pro-forma, después de dar 
efecto a la contratación y a la aplicación de los recursos netos de dicha Deuda 
adicional, asumiendo para dicho cálculo que (sin duplicar): 

 
i. dicha Deuda adicional a ser contratada con posterioridad al periodo de 

cuatro trimestres correspondiente y cualquier otra Deuda contratada por 
la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de dicho 
periodo de cuatro trimestres, ha sido contratada, y la aplicación de los 
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recursos netos de dicha Deuda adicional (incluyendo para realizar pagos 
anticipados o cancelar otra Deuda), ha sido realizada, en el primer día de 
dicho periodo; 
 

ii. los pagos anticipados a realizarse con posterioridad al periodo de cuatro 
trimestres correspondiente o cancelación de cualquier otra Deuda de la 
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de dicho 
periodo de cuatro trimestres, se realizaron en el primer día de dicho 
periodo (salvo que, al realizar el presente cálculo, el monto de Deuda 
conforme a cualquier crédito revolvente, línea de crédito o forma de crédito 
similar, se calculará con base en el saldo diario promedio de dicha Deuda 
durante dicho periodo); y 
 

iii. en caso de cualquier adquisición o desinversión de la Emisora de cualquier 
activo o portafolio de activos o la puesta en funcionamiento o retiro de 
cualquier activo por parte de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias 
desde el primer día de dicho periodo de cuatro trimestres, ya sea a través 
de compraventa de acciones o activos o de cualquier otra forma permitida, 
(1) dicha adquisición o desinversión se realizó en el primer día de dicho 
periodo, incluyendo en dicho cálculo pro-forma los ajustes 
correspondientes al Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de 
Deuda y al Monto Anual de Servicio de Deuda respecto de dichas 
adquisiciones o desinversiones con los ajustes adecuados respecto de los 
ingresos derivados de los activos adquiridos o desinvertidos, y (2) la 
aplicación de los recursos netos de cualquier desinversión para pagar o 
refinanciar Deuda, incluyendo sin limitar, líneas de crédito revolvente, se 
realizó en el primer día de dicho periodo. 
 
En caso de que la Deuda que requiera realizar el cálculo descrito 
anteriormente o cualquier otra Deuda contratada después del primer día 
del periodo de cuatro trimestres correspondiente, devengue intereses a una 
tasa variable, entonces, para el cálculo del Monto Anual de Servicio de 
Deuda, la tasa de interés sobre dicha Deuda se calculará sobre una base 
pro-forma al aplicar la tasa diaria promedio que hubiera estado en vigor 
durante el periodo de cuatro trimestres completo al monto mayor entre el 
monto de dicha Deuda insoluta al final de dicho periodo y el monto 
promedio de dicha Deuda insoluta durante dicho periodo. Para lo anterior, 
la Deuda se considerará contratada por la Emisora o cualquiera de sus 
Subsidiarias en cualquier momento en que la Emisora o cualquiera de sus 
Subsidiarias contrate, asuma, garantice o de alguna otra forma asuma 
responsabilidad respecto a dicha Deuda.  
 

(iv) Límites a los financiamientos. 
 

i. El monto total de los financiamientos (créditos de cualquier especie) o 
demás pasivos del Fideicomiso que se pretendan asumir con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso en ningún momento podrá ser mayor al 50% 
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(cincuenta por ciento) del valor contable del Patrimonio del Fideicomiso, 
medido al cierre del último trimestre reportado. En caso de que los pasivos 
a cargo del Fideicomiso excedan el límite máximo señalado anteriormente 
no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso hasta en tanto se ajuste al límite señalado, salvo que se trate 
de operaciones de refinanciamiento para extender el vencimiento del 
endeudamiento del Fideicomiso y el Comité Técnico documente las 
evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho 
refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de 
endeudamiento registrado antes de la citada operación de 
refinanciamiento.  
 

ii. Asimismo, en caso de que los pasivos a cargo del Fideicomiso excedan el 
límite máximo señalado en el párrafo anterior, el Administrador deberá 
presentar al Comité Técnico un informe de tal situación, así como un plan 
correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo 
para cumplir con el límite, mismo que deberá ser aprobado por la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico y posteriormente 
propuesto a la asamblea de tenedores de CBFIs en un plazo no mayor a 20 
(veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el 
exceso a dicho límite. En todo caso, el plan correctivo deberá contemplar 
lo señalado en el párrafo anterior. 
 

iii. El Fideicomiso deberá mantener en todo momento el Índice de Cobertura 
de Servicio de la Deuda. En caso de que el Índice de Cobertura de Servicio 
de la Deuda sea menor a 1.0, no se podrán asumir pasivos adicionales con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de 
refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento del 
Fideicomiso y el Comité Técnico documente las evidencias de tal situación. 
En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar una 
disminución en el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda 
registrado antes de la citada operación de refinanciamiento. 

 
m. Activos Totales No Gravados. Deberá mantener Activos Totales No Gravados que en 

todo momento representen no menos de 150% (ciento cincuenta por ciento) del monto 
total de principal de la Deuda No Garantizada de la Emisora y sus Subsidiarias. 
 

n. Existencia. 
 
(i) Deberá conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha y 

realizar todos aquellos actos que sean necesarios a fin de que, en todo momento, 
sea reconocida como un fideicomiso de inversión en bienes raíces (“Fibra”) y le sea 
aplicable el régimen fiscal que para dichos fideicomisos se establece en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o mantener cualquier otro régimen jurídico aplicable a 
entidades dedicadas al negocio inmobiliario permitido en términos de la 
legislación mexicana que en cualquier momento la mayoría de los miembros del 
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Comité Técnico del Fideicomiso (con el voto favorable de todos los miembros 
independientes) pudiera considerar conveniente a los intereses de la Emisora. 

 

(ii) Deberá mantener su contabilidad, registros y libros de conformidad con las NIIF 
o cualesquiera otras normas permitidas conforme a las disposiciones legales 
aplicables a las emisoras de valores en México. 

 
(iii) Deberá mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o 

concesiones necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus 
actividades, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias o concesiones 
que, de no mantenerse vigentes, no afecten de manera adversa y significativa las 
operaciones o la situación financiera de la Emisora. 

 
o. Mantenimiento de Propiedades. Deberá realizar o hacer que se realicen todos los actos 

que sean necesarios o convenientes para mantener sus principales propiedades en 
buenas condiciones y en buen estado operativo. Asimismo, la Emisora deberá realizar 
o hacer que se realicen el mantenimiento, reparaciones y mejoras necesarias en sus 
propiedades, a fin de que la operación de su negocio en dichas propiedades pueda 
llevarse a cabo en forma adecuada. 
 

p. Seguros. Deberá contratar con compañías de seguros de reconocido prestigio, seguros 
adecuados para sus operaciones y bienes, en términos y condiciones (incluyendo, sin 
limitación, riesgos cubiertos y montos asegurados) similares a los seguros que 
actualmente tienen contratados y que han contratado en el pasado. 
 

q. Consolidación, Fusión o Venta de Activos. No podrá fusionarse, consolidar sus activos 
con otras entidades ni, directa o indirectamente, transferir, transmitir, vender, o 
enajenar sus activos y bienes, a menos que se cumpla con las condiciones siguientes: 
(i) si la Emisora es la fusionada, que la fusionante asuma las obligaciones de la Emisora 
al amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, (ii) una vez que surta efectos la 
operación correspondiente no ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado al 
amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, (iii) se cumpla con el Periodo 
Mínimo de Inversión; (iv) se tengan invertidos en inmuebles los activos de la Emisora, 
considerando los porcentajes mínimos establecidos por las disposiciones aplicables 
para mantener el régimen de Fibra; (v) la Emisora entregue al Representante Común 
CB una opinión legal y un certificado firmado por un Funcionario Responsable 
señalando que dicha operación cumple con lo previsto en los incisos (i), (ii), (iii) y (iv) 
anteriores. 
 

r. Impuestos. Pagará o hará que se paguen todos los impuestos, derechos y demás 
contribuciones fiscales que establezcan las leyes o autoridades fiscales sobre sus 
ingresos o propiedades, en el entendido que la Emisora, al no ser experto fiscal, podrá 
dar cumplimiento a dichas obligaciones fiscales a través de asesores contables y 
fiscales. Lo anterior excepto en los casos en que las obligaciones fiscales estén siendo 
impugnadas de buena fe por medio de procedimientos adecuados, siempre y cuando 
la Emisora haya mantenido las reservas apropiadas correspondientes. 
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Las obligaciones a cargo del Fiduciario son todas las consignadas en la presente sección. 
 
En el caso que la Emisora determine que los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén disponibles 
para su liquidación en el sistema de Euroclear u otros sistemas de liquidación similares fuera de 
México, incluyendo cualquier reapertura de esta emisión, la Emisora pagará a los Tenedores de 
CBs aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo pago neto de interés 
(incluyendo cualquier prima pagadera por concepto de amortización de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra cantidad que se asimile a un interés respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme a la legislación mexicana aplicable) o principal en 
favor de los Tenedores de CBs, una vez que se deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier 
impuesto, contribución u otro gravamen impuesto por México o cualquier otra subdivisión 
política u autoridad fiscal, no sea menor a los montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios como si dicha deducción o retención no hubiere sido 
requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar cantidades adicionales estará sujeta a las 
excepciones, limitaciones y obligaciones que la Emisora defina en el momento en que dicha 
determinación se lleve a cabo. 
 
Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los Tenedores de CBs por parte del 
Fideicomitente y del Administrador, se encuentran contenidas a lo largo del presente Suplemento 
Informativo, así mismo, se encuentran referidas en el Título. 
 
Para efectos de lo anterior: 
 
“Activos Totales”: significa la suma de (i) el valor en libros de los activos inmobiliarios de la 
Emisora y sus Subsidiarias antes de depreciación y amortización, sobre una base consolidada de 
conformidad con las NIIF; y (ii) el valor de todos los demás activos de la Emisora y sus 
Subsidiarias excluyendo cuentas por cobrar e intangibles, de conformidad con las NIIF. 
 
“Activos Totales No Gravados”: significa los Activos Totales de la Emisora que no se encuentren 
sujetos a Gravamen alguno. 
 
“Circular Única de Emisoras”: significa las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según las mismas han 
sido o sean modificadas, de tiempo en tiempo. 
 
“Deuda”: significa, respecto de cualquier persona, sin duplicar, (i) todas las obligaciones 
derivadas de dinero tomado en préstamo, (ii) todas las obligaciones documentadas en bonos, 
obligaciones, pagarés o instrumentos similares, independientemente de su denominación, (iii) 
todas las obligaciones de dicha persona en su carácter de arrendatario conforme a arrendamientos 
financieros, (iv) toda la deuda de terceros respecto de la cual dicha persona otorgue garantía, 
fianza, aval o asuma obligación solidaria o que sea garantizada con un Gravamen constituido 
sobre cualquier activo de dicha persona, hasta por el valor de dicho activo, según esté registrado 
en el balance más reciente de dicha persona, interino o auditado, (v) la apertura de cartas de 
crédito por cuenta de dicha persona y la obligación de reembolso correspondiente, salvo cartas 
de crédito emitidas por cuenta de dicha persona para garantizar pagos a proveedores en el curso 
normal del negocio en tanto dichas cartas de crédito no hayan sido confirmadas y el pago haya 
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sido hecho al proveedor por dicha persona en el curso normal del negocio, (vi) deuda de contratos 
de cobertura, y (vii) cualesquiera otros pasivos o contingencias que se reflejen en el balance de la 
persona de que se trata, independientemente de su denominación. 
 
“Deuda No Garantizada”: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total Insoluta a dicha 
fecha que no sea Deuda Garantizada de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias. 

 

“Deuda Garantizada”: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total Insoluta a dicha 
fecha que se encuentre garantizada por un Gravamen sobre propiedades u otros activos de la 
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias. 

 

Deuda Total Insoluta: significa, en cualquier fecha, la suma, sin duplicar, de (1) el monto total de 
principal de toda la Deuda insoluta de la Emisora; y (2) el monto total de principal de toda la 
Deuda insoluta de las Subsidiarias de la Emisora. 
 
“Funcionario Responsable”: significa un representante legal autorizado de la Emisora. 
 
“Gravamen”: significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, usufructo, 
depósito, carga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier clase o naturaleza 
(incluyendo, sin limitar, cualquier compraventa condicionada o con reserva de dominio), con 
relación a obligaciones pendientes de pago. 
 
“Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda”: significa el índice de cobertura de al menos 1.0 
(uno punto cero) con el que el Fideicomiso deberá contar al momento de asumir cualquier crédito, 
préstamo o financiamiento, mismo que deberá calcularse de conformidad con la siguiente 
formula: 
 

 
 
Donde: 
ICDt = Índice de cobertura de servicio de la deuda al cierre del trimestre t. 
AL0 = Activos líquidos al cierre del trimestre 0 (esto es al cierre del trimestre que se está 
reportando), incluyendo efectivo e inversiones en valores, pero no el efectivo restringido. 
IVAt = Impuesto al Valor Agregado (IVA) por recuperar en el trimestre estimado de 
recuperación t. 
UOt = Utilidad Operativa estimada después del pago de dividendos para el trimestre t. 
LR0 = Líneas de crédito revolvente vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre del 
trimestre 0. 
It = Amortizaciones estimadas de intereses derivadas de financiamientos para el trimestre 
t. 
Pt = Amortizaciones programadas de principal de financiamientos para el trimestre t. 
Kt = Gastos de capital recurrentes estimados para el trimestre t. 
Dt = Gastos de desarrollo no discrecionales estimados para el trimestre t. 
 



 

 36  

Las estimaciones que se realicen para el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda 
deberán ser consistentes con las políticas de financiamiento, de Distribución y de operación 
seguidas por el Fideicomiso en el trimestre que se esté reportando, y ser consistentes con los 
niveles observados del mercado e incluir supuestos operativos verificables. 
 
El cálculo de los montos correspondientes a los activos, financiamientos referidos en los conceptos 
de apalancamiento se realizará considerando el valor en libros del estado de situación financiera 
consolidado al cierre del trimestre reconocidos en su contabilidad de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera “International Financial Reporting Standards” 
que emita el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad “International Accounting 
Standards Board” aplicables a la Emisora. 
 
“Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de Deuda” significa, para cualquier periodo, el 
Ingreso Consolidado Neto de la Emisora de dicho periodo más las cantidades que hayan sido 
descontadas y menos las cantidades que hayan sido incluidas por (sin duplicar): 

 

 gasto por intereses sobre Deuda; 

 provisiones por impuestos con base en el ingreso; 

 descuento por amortización de deuda y costos de financiamiento diferidos; 

 depreciaciones y amortizaciones de bienes inmuebles; 

 el efecto de cualquier cargo no monetario que derive de un cambio en principios 
contables al calcular el Ingreso Consolidado Neto para dicho periodo; 

 todo lo anterior sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF. 
 

“Ingreso Consolidado Neto: significa, para cualquier periodo, el monto de ingresos (o pérdidas) 
netos de la Emisora para dicho periodo, sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF. 
 
“Monto Anual de Servicio de Deuda”: significa, para cualquier periodo, la suma de los pagos de 
Principal Programado e intereses requeridos para dicho periodo, sobre una base consolidada de 
conformidad con las NIIF. 
 
“NIIF”: significa las normas internacionales de información financiera aplicables a las entidades 
listadas en la BMV. 

 
“Periodo Mínimo de Inversión”: significa el término de cuatro años a que se refiere la fracción IV 
del artículo 187 de la LISR o el que en su caso se establezca por la legislación aplicable. 
 
“Principal Programado”: significa pagos de principal calendarizados durante el plazo de 
cualquier Deuda, excluyendo los pagos de capital diferido en la fecha de vencimiento (ballon 
payment) o pago total de la Deuda al vencimiento (bullet payment).  
 
“Resultado Fiscal”: significa conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, el resultado de restar 
a la utilidad o pérdida fiscal de un ejercicio fiscal determinado las pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores pendientes de amortizar. 
 
“Trimestre Completo Más Reciente”: significa el trimestre terminado más reciente para el cual se 
hayan preparado estados financieros de la Emisora. 
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“Subsidiaria”: significa, respecto de cualquier persona, cualquier sociedad o entidad, de cualquier 
naturaleza, que requiera ser consolidada con la Emisora de conformidad con las NIIF. 
 



 

 38  

X. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN CB 

(a) CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple será el representante común de los Tenedores de 
CBs y, mediante su firma en el Título que documenta la presente Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios ha aceptado dicho cargo. 
 
(b) El Representante Común CB tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y en la Ley del Mercado de Valores, así como en el 
título que documenta la presente Emisión y que se reproducen en este Suplemento Informativo. 

 
El Representante Común CB tendrá, entre otros, las siguientes obligaciones: 

 
a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Título 

que ampara la presente Emisión y en los Documentos de la Emisión; 
 

b. Suscribir los Certificados Bursátiles Fiduciarios, habiendo verificado que cumplan con 
todas las disposiciones legales aplicables; 
 

c. Verificar la constitución del Fideicomiso;  
 

d. Verificar la existencia y el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso; 
 

e. Verificar el cumplimiento del destino de los recursos derivados de las Emisiones; 
 
f. Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, 

el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora, del Administrador, y 
demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la 
Emisora en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el 
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los Documentos de la 
Emisión, en el entendido que la Emisora,  el Administrador y demás personas que 
suscriban los Documentos de la Emisión o aquellos que les presten servicios 
relacionados con los valores o con el Patrimonio del Fideicomiso, estarán obligados a 
entregar al Representante Común CB, a su solicitud, la información y documentación 
que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
este inciso; 
 

g. Notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en 
el cumplimiento de sus obligaciones; 
 

h. Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de CBs y ejecutar sus decisiones; 
 

i. Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores de CBs en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan 
derecho los Tenedores de CBs; 
 

j. Determinar los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios; 
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k. Publicar los avisos de pago del Monto de Intereses y/o Monto de Principal 
correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de interés 
Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses correspondiente, e informar a 
la Emisora, la CNBV, la BMV y al Indeval, sobre el pago de dichos montos conforme 
al Título que ampara la presente Emisión; 
 

l. Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores de 
CBs, para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del 
Título que documenta la presente Emisión y los Documentos de la Emisión o para 
cualesquier otros asuntos que se requieran; 
 

m. Ejercer sus facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en el Título que 
ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios y en los demás documentos de los que 
sea parte; 
 

n. En su caso, solicitar de la Emisora, del Fiduciario, del Administrador y de las personas 
que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la Emisora en 
relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del 
Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que sea necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones y funciones de Representante Común CB, 
inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en el entendido que la 
Emisora, el Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la 
Emisión, tendrán la obligación de proporcionar la información y documentación 
relacionada con el Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles Fiduciarios que le sea 
requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir del 
requerimiento de información y documentación correspondiente por parte del 
Representante Común CB; 
 

o. Proporcionar a cualquier Tenedor de CBs, a costa de éste último, las copias de los 
reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante Común CB por el 
Fiduciario;  
 

p. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del 
Fideicomiso y del Título que documenta la presente Emisión; 
 

q. Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo 
estipulado en el Fideicomiso, el Título que ampara la presente Emisión o a la 
legislación aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos necesarios o 
tendientes para que los Tenedores de CBs puedan ejercer completa, eficaz y 
oportunamente sus derechos; 
 

r. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que 
sea titular conforme al Título que documenta la presente Emisión y los Documentos 
de la Emisión; 

 
s. Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a 

través de la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las 
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obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión por parte del Fiduciario, 
del Administrador y de las demás partes en dichos documentos. 

 
En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro 
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante 
Común CB, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma 
inmediata. 
 

t. Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la 
asamblea de Tenedores de CBs o al momento de concluir su encargo. Para los casos 
en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda 
preparar el Representante Común CB por si o información adicional a la que deba 
proporcionar, el Representante Común CB con los recursos económicos que le 
proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, tendrá el derecho 
de contratar a terceros que lo auxilien a preparar la información. 
 

u. Solicitar a la asamblea de Tenedores de CBs o esta ordenar que se subcontrate a 
terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de 
revisión establecidas en la Circular Única de Emisoras o en la legislación aplicable, 
sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores de CBs. 
En caso de que la asamblea de Tenedores de CBs no apruebe la subcontratación, el 
Representante Común CB solamente responderá de las actividades que le son 
directamente imputables en términos de la Circular Única de Emisoras o de la 
legislación aplicable. 
 

v. Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que 
le correspondan de conformidad con la LGTOC, la LMV y la regulación aplicable 
emitida por la CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles; y 
 

w. En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores de CBs. 

 
Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común CB tendrá el derecho de 
solicitar a la Emisora, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores legales o 
cualesquier persona que preste servicios a la Emisora, en relación con los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, la información que considere necesaria 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión. 
 
El Representante Común CB solamente actuará o dejará de actuar con base en la información 
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante 
Común CB no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales 
(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador o las personas que 
suscriban los Documentos de la Emisión. El Representante Común CB no será responsable si ha 
actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a la información disponible en 
el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores de CBs. 
 
Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el 
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Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión, el Representante 
Común CB podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas de manera anual y cuando 
lo considere necesario a partir de la Fecha de Emisión, previa notificación que les dirija por escrito 
con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar dicha visita o 
revisión, salvo casos de urgencia. Para lo cual, el Representante Común CB está autorizado a 
contratar y acompañarse de profesionales, debiendo recibir recursos económicos suficientes por 
parte del Fiduciario y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común CB en nombre o por 
cuenta de los Tenedores de CBs de conformidad con los términos establecidos en el Título, los 
Documentos de la Emisión y los demás documentos de los que sea parte o la legislación aplicable, 
serán obligatorios para todos los Tenedores de CBs y se considerarán como aceptados por los 
mismos. 

 
El Representante Común CB podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una 
asamblea de Tenedores de CBs; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá 
efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, y dicho 
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo. 

 
El Representante Común CB en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto 
u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que 
le corresponden conforme a la ley y al Título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el Fiduciario, los 
Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las cantidades debidas al 
amparo del Título, el Representante Común CB hará esto del conocimiento de la asamblea de 
Tenedores de CBs, y de conformidad con la resolución que ésta adopte, el Representante Común 
CB podrá otorgar los poderes suficientes a favor de la persona o las personas que para dichos 
efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios Tenedores de CBs, la aportación de los 
recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos apoderados. 
 
El Representante Común CB no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la 
documentación o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, tal como 
avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales, información sobre cartera, poderes o 
cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común CB 
y que no sea formulado directamente por este último.  
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XI. ASAMBLEAS DE TENEDORES DE CBs 

a) Las asambleas de Tenedores de CBs representarán al conjunto de éstos y se regirán, 
en todo caso, por las disposiciones del Título que ampara la presente Emisión, la 
LMV y, en lo no previsto y/o conducente, la LGTOC, siendo válidas sus 
resoluciones respecto de todos los Tenedores de CBs, aún respecto de los ausentes 
y disidentes. 

 
b) La asamblea de Tenedores de CBs se reunirá siempre que sea convocada por el 

Representante Común CB y en el lugar que este señale al efecto. 
 

c) La Emisora o los Tenedores de CBs que acrediten, cuando menos un 10% (diez por 
ciento) en lo individual o en conjunto del total de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en circulación, podrán pedir al Representante Común CB que 
convoque a la asamblea de Tenedores de CBs especificando en su petición los 
puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá 
celebrarse dicha asamblea. El Representante Común CB deberá expedir la 
convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de un mes a partir 
de la fecha en que se reciba la solicitud. Si el Representante Común CB no 
cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio del 
Emisor, a petición de los Tenedores de CBs solicitantes, deberá expedir la 
convocatoria para la reunión de la asamblea. 

 
d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores de CBs se publicará una vez, por 

lo menos, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de 
amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la 
convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse. 

 
e) Para que una asamblea de Tenedores de CBs reunida para tratar asuntos distintos 

a los señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud 
de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, los Tenedores de 
CBs que, en lo individual o conjuntamente acrediten por lo menos, la mitad más 
uno del total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus 
decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los votos de los 
Tenedores de CBs presentes, tomando en consideración que cada Tenedor de CBs 
tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que acredite. 

 
Si la asamblea de Tenedores de CBs se reúne en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, 
habrá quórum con cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por 
la mayoría de los Tenedores de CBs presentes, tomando en consideración que cada 
Tenedor de CBs tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que 
acredite. 
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f) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores de CBs, en virtud 
de primera convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores de CBs que, en lo 
individual o conjuntamente acrediten el 75% (setenta y cinco por ciento) del total 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación, y que las decisiones sean 
aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos de los Tenedores de 
CBs computables en la asamblea, tomando en consideración que cada Tenedor de 
CBs tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que acredite, en los 
siguientes casos: 

 
i. cuando se trate de revocar la designación del Representante Común CB o 

nombrar a cualquier otro representante común de Tenedores de CBs; 
 
ii. cuando se trate de consentir o autorizar que la Emisora deje de cumplir con 

sus obligaciones contenidas en el presente Suplemento Informativo u 
otorgar prórrogas o esperas al Emisor; y 

 
iii. cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o 

condiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios u otorgar prórrogas 
o esperas a la Emisora de los pagos de Monto de Principal y Monto de 
Intereses conforme al Título que ampara la presente Emisión. 

 
g) Si la asamblea de Tenedores de CBs se reúne en virtud de segunda o ulterior 

convocatoria para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (f) 
anterior, se requerirá que estén presentes o representados los Tenedores de CBs 
que, en lo individual o conjuntamente acrediten el 50% (cincuenta por ciento) del 
total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus decisiones serán 
válidas cualesquiera que sea el número de Tenedores de CBs que acrediten 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación. 

 
h) Para concurrir en las asambleas de Tenedores de CBs, los Tenedores de CBs 

deberán depositar las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado 
que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de los cuales son titulares, en el lugar que se 
designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores de CBs, por lo menos el Día 
Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores de CBs deba celebrarse. 
Los Tenedores de CBs podrán hacerse representar en la asamblea por un 
apoderado, acreditado con simple carta poder, firmada ante dos testigos. 

 
i) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 

presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los 
concurrentes y los escrutadores. Las actas, libros de contabilidad y demás datos y 
documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores de CBs o 
del Representante Común CB, serán conservados por éste y podrán, en todo 
tiempo, ser consultadas por los Tenedores de CBs y el Emisor, los cuales tendrán 
derecho a que, a su costa, el Representante Común CB les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 
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j) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores de 
CBs, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en 
circulación. La asamblea de Tenedores de CBs será presidida por el Representante 
Común CB y en ella los Tenedores de CBs tendrán derecho a tantos votos como les 
correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que acrediten, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario en circulación. 

 
k) No obstante lo estipulado en este inciso, las resoluciones tomadas fuera de 

asamblea por unanimidad de los Tenedores de CBs que acrediten la totalidad de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios con derecho a voto tendrán para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en 
asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

 
El Título que ampare los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrá ser modificado 
mediante el consentimiento del Fiduciario y el Representante Común CB, sin el 
consentimiento de los Tenedores de CBs siempre y cuando el objetivo de dicha 
modificación sea (i) corregir o complementar cualquier omisión o defecto en la redacción 
del Título, en la medida que no haya lugar a duda alguna que se afecten los derechos de 
los Tenedores de CBs, a juicio del Representante Común CB; (ii) corregir o adicionar 
cualquier disposición del Título que resulte claramente incongruente con el resto del 
mismo, a juicio del Representante Común CB; (iii) satisfacer cualquier requerimiento, 
condición o lineamiento contenido en una orden, opinión, sentencia o regulación de 
cualquier agencia o autoridad federal o local o incluida en cualquier legislación federal o 
local; y (iv) en caso de existir un error evidente en la redacción de alguna cláusula o 
disposición del Título. El Día Hábil inmediato siguiente a que sea acordada por el 
Fiduciario y el Representante Común CB cualquier modificación de conformidad con lo 
antes señalado, el Fiduciario con seis Días Hábiles previos a la celebración del mismo 
deberá publicar los cambios previamente mencionados a los Tenedores de CBs, a través 
de EMISNET. En caso de que haya cualquier margen a duda por parte del Representante 
Común CB, será necesario que medie una instrucción o resolución por parte de la 
asamblea de Tenedores de CBs. 
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XII. CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS ADICIONALES 

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer 
públicamente certificados bursátiles fiduciarios adicionales (los “CBs Adicionales”) a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos originalmente al amparo de la presente Emisión (los 
"CBs Originales"). Los CBs Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de los 
CBs Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la 
BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los CBs Originales (incluyendo, sin 
limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominal de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, obligaciones de dar, hacer y no hacer y Causas de Vencimiento Anticipado, en su 
caso). Los CBs Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo el 
Período de Intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa de interés aplicable a los CBs 
Originales. 
 
En virtud de la adquisición de CBs Originales, se entenderá que los Tenedores de CBs han 
consentido que la Emisora emita CBs Adicionales, por lo que la colocación, emisión y oferta 
pública de los CBs Adicionales no requerirá la autorización de los tenedores de los CBs 
Originales. 
 
La emisión de CBs Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 
 a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente CBs Adicionales, siempre y cuando (i) 
las calificaciones de los CBs Adicionales sean las mismas o superiores que las calificaciones 
otorgadas a los CBs Originales y que estas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como 
consecuencia del aumento en el número de certificados bursátiles fiduciarios en circulación o por 
cualquier otra causa) y (ii) la Emisora se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones (incluyendo las obligaciones de dar, hacer y de no hacer, en su caso), o no exista o 
pueda existir (como resultado de la emisión de CBs Adicionales) una Causa de Vencimiento 
Anticipado, conforme a los CBs Originales. 
 
 b) El monto máximo de los CBs Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer 
públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la Emisión de los 
CBs Originales), no podrá exceder el Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa con carácter revolvente. 
 
 c) En la fecha de emisión de los CBs Adicionales, la Emisora deberá canjear el Título que 
represente los CBs Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título que ampare los CBs 
Originales más los CBs Adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar 
únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los CBs 
Adicionales, tales como (i) el monto total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios amparados por el título (que será igual al número de CBs Originales más 
el número de CBs Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los CBs 
Adicionales debiendo conservar la fecha de emisión de los CBs Originales), y (iv) el plazo de 
vigencia de los CBs Adicionales, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión 
de los CBs Adicionales y la Fecha de Vencimiento de los CBs Originales, debiendo conservar la 
fecha de emisión de los CBs Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de los CBs 
Adicionales será la misma Fecha de Vencimiento que la de los CBs Originales. 
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 d) La fecha de emisión de los CBs Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en que 
inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al Título que documenta la presente 
Emisión. El precio de los CBs Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha 
en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente, en el entendido que los CBs Originales 
continuarán devengando intereses en el Periodo de Intereses que se encuentre en vigor a la fecha 
de emisión de los CBs Adicionales y los CBs Adicionales devengarán intereses desde la fecha en 
que inicie el Periodo de Intereses vigente de los CBs Originales. 
 
 e) Ni la emisión de los CBs Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de los 
CBs Originales derivado de la misma constituirán novación. 
 
 f) La Emisora podrá realizar diversas emisiones de CBs Adicionales sobre la Emisión de 
CBs Originales. 
 

 g) Los CBs Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal, 
dependiendo de las condiciones de mercado. 
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XIII. NOMBRE DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA 

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la 
asesoría y consultoría relacionada con el establecimiento de la Emisión descrita en el presente 
Suplemento Informativo: 
 
Alonso Rojas Dingler de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 constituido el 10 de enero de 
2011, como Emisor. 
 
André El-Mann Arazi de Fibra Uno Administración, S.C., como Fideicomitente y Gerardo Vargas 
Ateca y Alejandro Chico Pizarro de F1 Management, S.C., como Administrador. 
 
Luis Quintero y Leticia Buenfil de HR Ratings de México, S.A. de C.V. y Alberto Moreno y Diana 
Cantú de Fitch México, S.A. de C.V., como agencias calificadoras. 
 
Pedro Struck Garza de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander 
México, Edgar Madinaveitia de Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Credit Suisse (México), Martha Alicia Marrón Sandoval y Alejandra González Canto 
de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer y Nathan 
Moussan Farca de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver como 
intermediarios colocadores. 
 
Mónica Jiménez Labora Sarabia CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como Representante 
Común de los Tenedores de CBs objeto de la presente Emisión. 
 
Pablo Peña Vázquez, Mariana González Córdova y Miguel Rizo Patrón Cepeda, de Consultoría 
XFN, S.C., como asesor financiero y agente estructurador. 
 
Guillermo Uribe Lara, Adrián Gay Lasa y Jorge Enrique González Carlini de Holland & Knight 
México, S.C., como asesor legal externo. 
 
Jorge Humberto Pigeon Solórzano es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores de 
CBs y podrá ser localizado en las oficinas del Asesor de la Emisora ubicadas Antonio Dovalí Jaime 
No 70 Zedec Santa Fe, Ciudad de México, 01210 con número de teléfono (55) 4170 7070 o al correo 
investor@fibrauno.mx / jpigeon@fibrauno.mx.  
 
Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en el 
Emisor. 
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XIV. CALIFICACIONES OTORGADAS POR HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V Y 
FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, la cual significa que 
el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo 
gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen mínimo riesgo 
crediticio.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 
Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: : “AAA (mex)”, la cual significa la máxima 
calificación asignada por la agencia en su escala nacional para ese país. Esta calificación se asigna 
a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación 
con otros emisores u obligaciones en el mismo país. 
  
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
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XV. INFORMACIÓN FINANCIERA INCORPORADA POR REFERENCIA 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al presente Suplemento 
Informativo del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2016 presentados ante la BMV y a la CNBV el 28 de abril de 2017 y de los Reportes 
Trimestrales de la Emisora correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre de 2017 
presentados ante la BMV el 27 de abril de 2017, 20 de julio de 2017 y 19 de octubre de 2017, 
respectivamente, mismos que pueden ser consultados en la página de internet de la BMV en la 
dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en 
la dirección www.fibra-uno.com. 
 
Dichas páginas de internet no forman parte del presente Suplemento Informativo por lo que la 
información y documentación contenida en las mismas no ha sido revisada ni convalidada por la 
CNBV. 
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XVI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

 
Eventos que afectan la capitalización de Fibra Uno 
 
El pasado 5 de octubre de 2017, la Emisora realizó la oferta pública primaria de suscripción de 
hasta 419,750,000 (cuatrocientos diecinueve millones setecientos cincuenta mil) CBFIs, sin 
expresión de valor nominal (considerando 54,750,000 (cincuenta y cuatro millones setecientos 
cincuenta mil) CBFIs objeto de la opción de sobreasignación), a un precio de Ps $30.5 a través de 
una oferta global, recaudando un monto de Ps $12,802,375,000.00 (doce mil ochocientos dos 
millones trescientos setenta y cinco mil Pesos 00/100 M.N.), considerando los CBFIs materia de 
la sobreasignación (ejercicio terminado el 6 de octubre de 2017).  La oferta se liquidó el 9 de 
octubre de 2017. El 37% (treinta y siete por ciento) de los CBFIs se colocaron mediante oferta 
pública en México y el 63% (sesenta y tres por ciento) de los CBFIs, se colocaron por medio de 
oferta privada internacional bajo la Regla 144A de la Ley de Valores de los Estados Unidos de 
América de 1933 y en otros países de conformidad con la Regulación S de la Ley de Valores de 
Estados Unidos. El total de CBFIs en circulación incluyendo la oferta global ascienden a un total 
de 3,746,733,408 (tres mil setecientos cuarenta y seis millones setecientos treinta y tres mil 
cuatrocientos ocho) CBFIs. 
 
Con fecha 3 de octubre de 2017, se realizó la disposición de un crédito sin garantía por Ps. 
$1,800,000.00 (mil ochocientos millones de Pesos 00/100 M.N.) otorgado por Banco Nacional de 
México con fecha de vencimiento de 2 de febrero de 2017 a una tasa de TIIE + 100 bps. 
 
Con fecha 23 de octubre de 2017, se realizó el pago anticipado de la totalidad de las disposiciones 
realizadas al amparo del crédito sin garantía otorgado por Banco Santander por un monto de Ps. 
$1,500,000.00 (mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.).  

 
Inmuebles recientemente adquiridos o en proceso de adquisición. 
 
Montes Urales 

En noviembre de 2017 fue anunciada la adquisición del Edificio Montes Urales 629, un edificio 
de oficinas en el corredor Lomas-Palmas, en la esquina de Montes Urales y Paseo de la Reforma, 
en la mejor ubicación corporativa de la Ciudad de México. Cuenta con un área bruta rentable de 
17,087 m2 , de los cuales 1,700 m2 son rentados por una institución financiera. El precio de 
adquisición de la propiedad es de US $60 millones, y se espera que el edificio, una vez totalmente 
rentado, genere un ingreso neto operativo anual de US $4.9 millones. Esta propiedad tiene un 
área de terreno de 5,760 m2, y el precio de adquisición efectivo por m2 de terreno es de US $10,416 
Dólares. 

Apolo II 

En noviembre de 2017, fue anunciada la adquisición de la Cartera Apollo II,  que  consiste en 16 
centros comerciales estabilizados en ubicaciones Premium en 11 estados de la República 
Mexicana y un terreno para desarrollo inmediato en una de las mejores ubicaciones del Área 
Metropolitana de la Ciudad de México. El área bruta rentable de las propiedades estabilizadas es 
de 237,050 m2 con una ocupación de 93.2% (noventa y tres punto dos por ciento). Por su parte, el 
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terreno tiene un área de 12,030 m2 y esperamos desarrollar un centro comercial de 
aproximadamente 60,391 m2.  

De la inversión total de Ps. $9,442.1 millones de Pesos, la porción en efectivo correspondió a un 
pago inmediato de Ps. $5,299.2 millones y Ps. $1,567.9 millones necesarios para el desarrollo del 
terreno y otros costos directos. Adicionalmente asumiremos deuda por Ps. $2,575 millones de 
Pesos incluida dentro del precio de adquisición. 

Frimax Tepotzotlán 

En noviembre de 2017, fue anunciada la adquisición de un inmueble de la Cartera Frimax 
(Tepotzotlán) para el desarrollo de propiedades industriales, localizados en Tepotzotlán en el 
Estado de México, por un precio de  Ps. 3,749 milloners que se pagará de la siguiente manera: 
27% (veintisiete por ciento) en efectivo y 73% (setenta y tres por ciento) en  CBFIs. Cuenta con un 
GLA: 370,000 m2 que se esperan serán terminados entre el segundo trimestre del 2018 al 2021 en 
6 fases de 50,000 m2 y una fase de 70,000 m2 con un NOI esperado de Ps. 373 mm. 

Información relacionada con el proceso de RoadShow 
 
Programa de colocación de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra 
FUNO11 y de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Fibra Uno 
 
 Fundada en 2011, Fibra Uno es la compañía de bienes raices más grandes del mundo. 
Capitalización de Mercado4 de Ps. $159.1 mil millones (Activos Totales por Ps. $213.7 mil 
millones5 y Ps. $187,031 mil millones en propiedades al 3T’17). 
  7.7 mm de m2 de área bruta rentable (“ABR”). 

 5216 operaciones en todo México. 
  Excelente relación con nuestros inquilinos en todos los sectores. 

 ~2,800 contratos de arrendamiento. 
 Vida promedio de 4.4 años. 

  Ocupación global del portafolio de 93.6% al 3T’17. 
  Crecimiento sostenido manteniendo eficiencia, rentabilidad, una estructura de capital 

conservadora y sólidos niveles de liquidez. 
  LTV de 31.7% al 3T’17 y de 29.8% ajustado por la emisión de CBFIs de octubre de 2017 
  Calificación de grado de inversión tanto a nivel local como global por las principales 

agencias calificadoras. 
  Baa2 / BBB por Moody’s y Fitch, respectivamente. 
  AAA (mex) / HR AAA por Fitch y HR, respectivamente. 

  Contamos con socios estratégicos con amplia experiencia en el desarrollo y administración 
de inmuebles y un equipo directivo altamente experimentado. 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
  

                                                      
4 Capitalización de mercado al 14 de noviembre de 2017. 
5 Pro forma por la emisión de CBFIs del Octubre 2017. 
6 Número de propiedades por tipo de operación. Número de propiedades es de 500 (309 comerciales, 106 industriales y 85 de 

oficinas). 
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Nuestra Cartera 
 

 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Nuestras Fortalezas  
 

 
 
 
FUNO continúa fortaleciendo el portafolio inmobiliario más grande de México, manteniendo 
una diversificación estratégica que reduce el riesgo de sus flujos. 

 
(1) Margen sobre ingresos totales 

 
[sección de página intencionalmente en blanco] 
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(2) Renta fija anualizada. 

 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco]  
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Perfil de deuda saludable y sólida posición de liquidez 
 

 
Fuente: Cifras provenientes de los reportes financieros de la Compañía, obtenidos de la página web de Fibra Uno. 

(1) Incluye el efecto de las coberturas sobre tipo de cambio. 
(2) Deuda total sobre valor total del activo. 

(3) Activos libres de gravamen sobre deuda quirografaria. 
(4) Ingresos en USD / gastos por intereses en USD. Incluye cross currency swap completo (principal e intereses) por US$300 millones. 

 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Sensibilidad a la fluctuación cambiaria 
 

 La mayor parte de los clientes de FUNO con contratos en dólares también generan ingresos 
en esta moneda, lo cual crea una cobertura natural a las fluctuaciones cambiarias. 
 

 Cobertura mínima de ingresos en Dólares a intereses en Dólares > 1.5x 
 

 
(1) Renta fija anualizada. 
(2)  Incluye el efecto financiero de los derivados por US$450 millones. 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco]  
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Consideraciones de Inversión 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Resultados financieros favorables con una estructura de capital sólida, niveles de 
apalancamiento prudentes y fuerte posición de liquidez 

 

 
 
 

 
(1) Pro forma construido utilizando números al 3Q17 incluyendo la oferta de capital de 419,750,000 CBFIs a Ps$30.50 en 

octubre 2017. 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Portafolio de propiedades ampliamente diversificado con inquilinos de alta calidad crediticia y 
contratos de arrendamiento a largo plazo. 
 
 

 
 

 
(1) Numero de propiedades por tipo de operación. Número de propiedades es de 500 (309 comerciales, 106 industriales y 85 de 
oficinas). 

 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Habilidad probada para acceder a múltiples fuentes de financiamiento 
 

 
 

 
 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Entorno macroeconómico y perspectivas del sector favorables. 
 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Actualización sobre proyectos en desarrollo y adquisiciones 
 

 Monetización: Celaya (Portafolio Kansas) 
 

 
(1) A diciembre de 2016 

 
[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Pipeline de adquisiciones: Montes Urales 
 

 
 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Pipeline de adquisiciones adicionales a tasas de capitalización atractivas 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco 
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Pipeline robusto de proyectos en desarrollo 
 

 
 

 
[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Mitikah será el proyecto inmobiliario más grande del país  
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Resumen Financiero 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Resumen Portafolio Actual 
 

 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Instrumentos financieros derivados de largo plazo 
 

 Con la finalidad de limitar el riesgo cambiario derivado del bono emitido en dólares con 
vencimiento en 2026, la Emisora tiene contratados 9 swaps de divisas por US$450 
millones: 

o US$100 millones cubren únicamente principal 
o US$350 millones cubren principal e intereses 

 Para limitar el riesgo de tasas de interés derivado del crédito hipotecario contratado con 
HSBC, la Emisora contrató dos swaps de tasas de interés por un total de Ps$2,942 
millones 

  

 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco]  
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Desglose de deuda al tercer trimestre de 2017 
 

 En el 4T’16 se abrió una nueva línea de crédito quirografaria con Santander por hasta Ps. 
$1,500 millones 

o Durante el 2T’17 dispusimos de esta línea un monto de Ps. $1,000 millones y 
durante el 3T’17 los Ps. $500 millones restantes  

o Durante el 4T’17 pagamos anticipadamente el 100% del saldo de esta línea de 
crédito    

 Durante el 4T’17 se obtuvo una nueva línea de crédito quirografaria con Banamex por 
hasta Ps. $1,800 millones de pesos y se dispuso en su totalidad 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
  



XVN. PERSONAS RESPONSABTES

El Fideicomitente

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras
rcspectivas funcioncs, preparamos la información relativa a los bienes, derechos o valores
fideicomitidos en su caso, así como la información financiera del fideicomitente o de quien aporte
los bienes, derechos o valores al fideicomiso contenida en el presente suplemento, la cual, a

nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que
no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este

suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Fibra Uno S.C.

Mann
General



El Administrador

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras
respectivas funciones, preparamos la información relativa a los bienes, derechos o valores
fideicomitidos en su caso, así como la información financiera del fideicomitente o de quien aporte
los bienes, derechos o valores al fideicomiso contenida en el presente suplemento, Ia caal, a

nuestro leal saber y enl.ender, refleja razonablernente su situación. Asirnismo, manifestamos que
no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este
suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

FL Management S.C.1

Gerardo V Ateca
de Finanzas z

Por: Alejandro Chico Pizarco
Vicepresidente Jurídico e

1 Firman el Vicepresidente de Finanzas y el Vicepresidente Jurldico del Adminishador, en virtud de que el Fideicomitente no cuenta
con el cargo equivalente.
2 El Vicepresidente de Finanzas, realiza las funciones equivalentes al de Director de Finanzas.
3 El Vicepresidente Jurldico, realiza las ft¡nciones equivalentes al de Director Jurldico.

2



Intermediario Colocador

Los suscritos rrumifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en
su carácter de Intermediario Colocador, ha reahzado la investigacióry revisión y análisis del
negocio del Fideicomiso, asl como participado en la definición de los términos de la oferta prlblica
y gue, a su leal saber y entender, dicha investigación fue rcahzada con amplitud y profundidad
suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada
no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este
Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere inducir a error a los
inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar
la mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la oferta
plú.blica, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado
al Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir
frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del
mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores
y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México

Struck Garua
Apoderado

Por: Marla

aJ



Intermediario Colocador

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en

su carácter de Intermediario Colocador, ha realízado la investigación, revisión y análisis del

negocio del Fideicomiso, así como participado en la definición de los términos de la oferta

pública y gue, a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y
profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio.. Asimismo,
nuestra representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o

falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere
inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en

alcartzar la mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la
oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha

informado al Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que

deberá asumir frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás

participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro

Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México)

Por:



Intermediario Colocador

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en
su carácter de Intermediario Colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del
negocio del Fideicomiso, así como participado en la definición de los términos de la oferta pública
y que, a su leal saber y entender, dicha investigación fue reatizada con amplitud y profundidad
suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada
no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este

Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere inducir a error a los
inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos enalcanzar
la mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la oferta
pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado
al Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir
frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes clel
mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores
y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer

Por: Gonzalo Manuel Mañón Suárez
Apoderado

A]^tr'7;^/t-,^^
no' í rvrã fi üã arìla-ivt{rron sln¿ov at' Apoderado



Intermediario Colocador

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en
su carácter de Intermediario Colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del
negocio del Fideicomiso, así como participado en la definición de los términos de la oferta
pública y gue, a su leal saber y entender, clicha investigación fue rcalizada con amplitud y
profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo,
nuestra representada no tiene conocimiento de información relevante que haya siclo omitida o
falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere
inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en
alcanzar la mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la
oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha
informado aI Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que
deberá asumir frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás
participantes del mercado de valores, como una socieclad con valores inscritos en el Registro
Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver

Por: Farca

Legal



El Repreeentante Común CB

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que su representada en su

carácter de rcipresentante comúry revisó la información financiera relativa al pafrimonio del
fideicomiso, ¡isl como la relacionada con los valores emitidos, los contratos aplicables y la
cobranza de lbs bienes, derechos o valores fideicomitidos contenida en el presente Suplemento
Informativo,la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación.

CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple

Nombre: Sarabia
Cargo: Apoder

Nombre: Ricardo Fernández Macgregor
A



Fiduciario

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de

fiduciario, preparó la información relativa al contrato de fideicomiso contenida en el presente

Suplemento Informativo, la cual, a mí leal saber y entender, refleja razonablemente los términos

y condiciones pactados. Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance las actividades para las que

fue contrata su representada, éste no tiene conocimiento de información relevante que haya sido

omitida o falseada en este Suplemento informativo o que el mismo contenga información que

pudiera inducir a error a los inversionistas.

Deutsche Bank México, S.4., de Banca División Fiduciaria

N Rojas

Cargo: Delegado Fid

últip



EI Licenciado en Derecho

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la
emisión y colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables.
Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido
omitida o falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que
pudiera inducir a error a los inversionistas.

Holland & México, S.C.

Nombre: Guillermo Uribe Lara
Cargo: Socio



Agente Estructurador

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de
estructuradot, ha realizado la investigaciín, revisión y análisis del negocio de la emisora o el
patrimonio del fideicomiso, asl como ha participado en la definición de los términos, condiciones
o est¡uctura de los valores. Asimismo, su representada no tiene conocimiento de información
relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo
contenga información que pudiera inducir a error de los inversionistas.

Consultorla XFN, S.C.

/"/ ø^
Nombre: Pablo Peña V
Cargo:
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Título que ampara la Emisión 
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ITÍTULO I

QUE AMPARA
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS

zuNO 17

TITULO DE CREDITO AL PORTADOR EMITIDO POR
DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.4.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA,
EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. F/t40t

Ampara 1.0,000,000 (diez millones) de

CERTIFICADOS BURSÁTNES FIDUCIARIOS
POR UN MONTO TOTAL DE

$1,000,000,000.00 (mil millones de Pesos 00/100 M.N.)

Ciudad de Móxico, a 11 de diciembre de2017

Deutsche Bank México, S..{., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el
"Emisor" o la "Emisora"), en su carácter de fiduciario en el fideicomiso irrevocable no.

F / 1401,, celebrado el L0 de enero de 2011 con Fibra Uno Administración, S.C. como
fideicomitente (el "Ficleict-unisu"), se obliga a pagar' $1,000,000,000.00 (mil millones de

Iresos 00/10U M.N.), más los intcrcscs quc cl1 su caso se generen por la emisiön de

10,000,000 (diez milloncs) dc Ccrtificados Bursátilcs Fiduciar,ios al portador al amparo de

este Título, en los términos que a continuación se indican y de conformidad con los

artículos 61,62,63,64 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios que ampara el presente Título corresponden al tipo
qtre refiere la fracción II del artículo 62 de la Ley del Mercado de Valores, en relación con
la fracción IV del artículo 63.

La inscripción de los presentes Certificados Bursátiles Fiduciarios en el Registro Nacional
de Valores ("BNy") de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") y su oferta
pública fueron autorizados por la CNBV, mediante oficio número 1,53/1,0791,/2017 de

fecha 2 de octubre de 2017, e inscritos en el mencionado registro bajo el número 2679-4.1,5-

2017-023-01,, según consta en el oficio número 153/111-46/2017 de fecha 6 de diciembre de

2017.

La presente emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios se lleva a cabo con base en lo

dispuesto en el inciso ii. de la sección 5.1 de la Cláusula Quinta y demás aplicables del

Fideicomiso. Asimismo, la presente emisión se realiza de conformidad con la autorización

de la asamblea de tenedores de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los

"CBFIs") (la "Asamblea de Tenedorm") cle fecha 25 de septiembte de 2017.



El presente Título se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (el "Indeval"), justificando así la tenencia de los

Certificados Bursátiles Fiduciarios por dicha institución y la realización de todas las

actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y que

de conforrnidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para
el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las

instituciones para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores.

Todos los pagos que deban de hacerse a los Tenedores de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios se llevarán a cabo en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma
número 255, 3er Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, de
conformidad con lo previsto en el presente Título.

PRIMERA. Definiciones. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente
Título, tendrán el significado que se atribuye a dichos términos en la presente sección
primera y serán utilizados en forma singular o plural según sea aplicable. Aquellos
Lémrinos con mayúscula inicial utilizados en este Título que no se encuenllen delinidos en
la presente sección, tendrán el mismo significado asignado a dichos términos en el
prospecto de colocación y suplemento informativo correspondientes.

a. Activos Totales: significa Ia suma de (Ð el valor en libros de los activos
inmobiliarios de la Emisora y sus Subsidiarias antes de depreciación y
amortizacióry sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF; y (ii) el
valor de todos los demás activos de la Emisora y sus Subsidiarias excluyendo
cuentas por cobrar e intangibles, de conformidad con las NIIF.

ActivosJotales No Gravados: significa los Activos Totales de la Emisora que no se

encuentren sujetos a Gravamen alguno.

BMV: significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

Causas de Anticioado: significa cada una de las causas de
vencimiento anticipado que se mencionan en la sección Décima Novena del
presente Título.

Certificados Bursátiles Fiduciarios: significa los certificados bursátiles fiduciarios al
portador emitidos al amparo del Programa y esta Emisión.

CBFIs: significan los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios emitidos al

amparo del Programa.

Circular Única de Emisoras: significa las disposiciones de carácter general

aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores,

expedidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día19
de marzo de 2003, según las mismas han sido o sean modificadas.

h. Comité Técnico: Significa el comité técnico del Fideicomiso.

b

C.

d

e.

f

o
Ò
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t. Deuda: significa, respecto de cualquier persona, sin duplicar, (i) todas las

obligaciones derivadas de dinero tomado en préstamo, (ii) todas las obligaciones

documentadas en bonos, obligaciones, pagarés o instrumentos similares,

inciependientemente de su denominación, (iii) todas las obligaciones de dicha

persona en su carácter de arrendatario conforme a arrendamientos financieros, (iv)

toda la deuda de terceros respecto de la cual dicha persona otorgue garantia,

fiartza, aval o asuma obligación solidaria o que sea garantizada con un Gravamen

constituido sobre cualquier activo de dicha persona, hasta por el valor de dicho
activo, según esté registrado en el balance más reciente de dicha persona, interino o
auditado, (v) la apertura de cartas de crédito por cuenta de dicha persona y la
obligación de reembolso correspondiente, salvo cartas de crédito emitidas por
cuenta de dicha persona para gararrttzar pagos a proveedores en el curso normal
del negocio en tanto dichas cartas de crédito no hayan sido confirmadas y el pago

haya sido hecho al proveedor por dicha persona en el curso normal del negocio,

("i) deuda de contratos de cobertura, y (vii) cualesquiera otros pasivos o
contingencias que se reflejen en el balance de la persona de que se hata,
independientemente de su denc;minación.

Deuda No Carantizada: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total
Insoluta a dicha fecha que no sea Deucla Garantizacla cle Ia Enrisora o cualqrriera de

sus Subsidiarias.

Deuda Garantizada: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total
Insoluta a dicha fecha que se encuentre garanlzada por un Gravamen sobre

propiedades u otros activos de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias.

Deuda Total Insoluta: significa, en cualquier fecha, la suma, sin duplicar, de (1) el

monto total de principal de toda la Deuda insoluta de la Emisota; y (2) el monto
total de principal de toda la Deuda insoluta de las Subsidiarias de la Emisora.

Día Hábit: Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las

instituciones de crédito en México abran al público, de acuerdo con el calendario
que al efecto publica la CNBV.

Documentos de la Emisión: significa el Fideicomiso, el presente Título, el

prospecto, el suplemento informativo, el contrato de colocación y demás

documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como cada uno de ellos sea

modificado de tiempo en tiempo); por medio de los cuales se instrumenta la

presente Emisión.

Dólares o Dólar: Significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de

América.

Emisión: significa la primera emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al

amparo del Frograma.

k.

o

m.

lì.

P.

J



q Fecha de Emisión: significa la fecha que se indica en la sección Cuarta del presente

Título.

Fecha de Pa de Intereses: significa cada una de las fechas de pago del Monto de

Intereses, conforme al calendario que se incluye en la sección Décima Segunda del

presente Título. Asimismo, si una Fecha de Pago de Intereses coincide con un día

que no es un Día Hábil, la Fecha de Pago de Intereses será el Día Hábil inmediato
siguiente, sin que lo anterior se considere un incumplimiento.

s. Fecha de Vencimiento: tendrá el significado que se le atribuye a dicho término en

la sección Sexta del presente Título.

t. Fideicomiso: significa el fideicomiso irrevocable identificado con el número
F /1,407, celebrado por la Emisora y el Fideicomitente el 10 de enero de 2011

Fideicomitente: significa Fibra Uno Administración, S.C

Fiduciario o Emisor o Emisora: significa Deutsche Bank México, S.4., Institución de

Banca Múltiple, División Fiduciaria, o sus sucesores/ cesionarios, o quien sea

designado subsecuenternente como fiduciario de conformidad con el Fideicomiso.

w. Funcionario Respolsable: significa un representante legal autorizado de la

u.

V.

Emisora.

X. Gravamen: significa, respecto a cr.lalquier activo, cualquier hipoteca, prenda,
usufructo, depósito, carga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier
clase o naturalcza (incluyendo, sin limitar, cualquier cornpraventa condicionada o

con reserva de dominio), con relación a obligaciones pendientes de pago.

v Índice de Cobertura de Servicio e la Deuda: significa el índice de cobertura de al

menos L.0 (uno punto cero) con el que el Fideicomiso deberá contar al momento de

asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento, mismo que deberá calcularse
de conformidad con la siguiente formula:

i.- ^ - -:gfl¡=¡1l':i:-Iä:Êl 11r
'i'i/i = ff;--+EE-'p-Tfl¡r:+ i=,D;

Donde:
ICDI : Índice de cobertura de servicio de la deuda al cierre del trimestre t.

ALo = Activos líquidos al cierre del trimestre 0 (esto es al cierre del trimestre que se

está reportando), incluyendo efectivo e inversiones en valores, pero no el efectivo
restringido.
IVAI : Impuesto al Valor Agregado (IVA) por recuperar en el trimestre estimado

de recuperación t.
UOt = Utilidad Operativa estimada después del pago de dividendos para el

trimestre t.

LRo : Líneas de crédito revolvente vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre

del trimestre 0.

4



Z,

It : Amortizaciones estimadas de intereses derivadas de financiamientos para el

trimestre t.
Pt: Amortizaciones programadas de principal de financiamientos para el trimestre
t.

Kt = Gastos de capital recurrentes estimados para el trimestre t.

Dt: Gastos de desarrollo no discrecionales estimados para el trimestre t.

Las estimaciones que se realicen para el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio
de la Deuda deberán ser consistentes con las políticas de financiamiento, de

Distribución y de operación seguidas por el Fideicomiso en el trimestre que se esté

reportando, y ser consistentes con los niveles observados del mercado e incluir
supuestos operativos verificables.

El cálculo de los montos correspondientes a los activos, financiamientos referidos
en los conceptos de apalancamiento se reaTizarâ considerando el valor en libros del
estado de situación financiera consolidado al cierre del trimestre reconocidos en su
contabilidad de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera "Internqtional Financial Reporting Standards" gue emita el Consejo de

Normas Internacionales de Contabilid ad " Internøti onøI Accounting Standards B oard"
aplicables a la Emisora.

Consolidado D significa, para cualquier
periodo, el Ingreso Consolidado Neto de la Ernisora de dicho periodo más las

cantidades que hayan sido descontadas y menos las cantidades que hayan sido
incluidas por (sin duplicar):

. gasto por intereses sobre Deuda;

. provisiones por impuestos con base en el ingreso;

. descuento por amortización de deuda y costos de financiamiento diferidos;
o depreciaciones y arnortizaciones de bienes inmuebles;
. el efecto de cualquier cargo no monetario que derive de un cambio en

principios contables al calcular el Ingreso Consolidado Neto para dicho
periodo;

o todo lo anterior sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF.

Ingreso Consolidado Neto: significa, para cualquier periodo, el monto de ingresos
(o pérdidas) netos de la Emisora para dicho periodo, sobre una base consolidada
de conformidad con las NIIF.

LMV: Significa la Ley del Mercado de Valores.

LGTOC: Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Monto Anual de Servicio de l)euda: significa, para cualquier periodo, la suma de

los pagos de Principal Programado e intereses requeridos para dicho periodo,

sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF.

aa.

bb.

cc.

dd.
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ee. Monto de Intereses: significa las cantidades a pagar en cada Fecha de Pago de

Intereses, que determine el Representante Común, de conformidad con lo previsto
en el presente Título.

ff. Monto de Principal significa la cantidad de Principal a pagar en la Fecha de

Vencimiento de conformidad con lo previsto en el presente Título.

Monto Máximo Autorizado de Colocación de CBFIs: significa la cantidacl de hasta
.15,000,000,000 (quince mil millones) de CBFIs, en el entendido que el monto
conjunto de las emisiones de CBFIs al amparo del Programa no podrá exceder
dicho monto.

hh. Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al
del T)rnorama a¡n aerâafr'r rer¡nlr¡orrfe' significa la cantidad de hasta

ûûbb'

^ñ

ll.

)J

kk.

lt.

$55,000,000,000.00 (cincuenta y cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su

equivalente en UDIS o Dólares; en el entendido que el monto conjunto de las

Emisiones cle Certificados Bursátiles Fiduciarios al arnparo del Prograua no podrá
exceder dicho monto, ni podrá exceder del50% LTV.

NiIF: significa las normas internacionales de información financiera aplicables a las

entidades listadas en la BMV.

Periodo Mínimo de Inversión: significa el término de cuatro años a que se refiere la
fracción IV del artículo 187 de la LISR o el que en su caso se establezca por la
legislación aplicable.

Principêl: significa el valor nominal de todos los Certificados Bursátiles Fiduciarios
correspondientes a la presente Emisión.

Principal Programado: significa pagos de principal calendarizados durante el plazo
de cualquier Deuda, excluyendo los pagos de capital diferido en la fecha de
vencimiento þallon pøyment) o pago total de la Deuda al vencimiento (bullet
pøyment).

Programa: significa el programa de colocación de CBFis y de Certificados
Bursátiles Fiduciarios, al amparo del cual el Fideicomiso podrá realizar una o

varias emisiones de (ltJl.ls y de CJertificaclos Bursátiles Ficluciarios en forma
simultánea o sucesiva hasta por el Monto Máximo Autorizado de Colocación de
CBFis y el Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados Bursátiles
Ficluciarios al amparo del Programa con carácter revolvente. Dicho Programa fue
autorizado por la CNBV mediante oficio número L53/L0797/2017 de fecha 2 de

octubre de 2017 e inscrito en el RNV bajo el número 2679-4.15-2017-023.

Recursos Derivados de la Emisión: significa los recursos que se obtengan por la
colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios mediante la presente Emisióru

de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el presente Título y
los Documentos de la Emisión.

mm.

()

nn.



pp.

qq.

ft.

ss.

tt.

uu.

oo. Represen te Común: significa CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple,
quién será el representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios o quien sea nombrado subsecuentemente como representante común
por los Tenedores.

Resultado F'iscal significa conf'orme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, el

resultado de restar a la utilidad o pérdida fiscal de un ejercicio fiscal determinado
las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de amortizar.

Tenedores: significa los tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
representados por el Representante Común.

Título: significa el presente título de Certificados Bursátiles Fiduciarios

Trimestre Completo Más Reciente: significa el trimestre terminado más reciente
para el cual se hayan preparado estados financieros de la Emisora.

Subsidiaria: significa, respecto de cualquier persona, cualquier sociedad o entidad,
de cualquicr naturaleza, que requiera ser consolidada con la Emisora de

conformidad con las NIIF.

Unidades de Inversión o UDIS: Significa la unidad de inversión cuyo valor se

publique periódicamente por el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación.

SEGUNDA. Monto de la Emisión. El monto de la Emisión amparada en el presente Tltulo
es de $1,000,000,000.00 (mil millones de Pesos 00/100 M.N.), representado por 1,0,000,000

(diez millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios.

TERCERA. Valor Nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. El valor nominal
de cada uno de los Certificados Bursátiles Fiduciarios es de $100.00 (cien Pesos 00/100
M.N.).

CUARTA. Fecha de Emisión. La Fecha de Emisión del presente Título es el l"L de

diciembre de 2017.

QUINTA. Lugar de la Emisión. El lugar en donde se lleva a cabo la presente Emisión es

en México, Ciuclacl de México.

SEXTA. Plazo clc Vigencia y Fecha de Vencimienlo de la Emisión. La vigencia de la
presente Emisión será de 3,64tJ días contados a partir de la Fecha de Emisión, por lo que su

fecha de vencimiento será el29 de noviembre de2027 (la "Fecha de Vencimiento").

SÉfrflUA. Destino de los Recursos. Los recursos netos que se obtengan con motivo de la

Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios amparados por el presente Título, serán

destinados para realizar el pago anticipado de deuda bursátil y usos corporativos

generales.
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OCTAVA. Fines del Fideicomiso. A continuación se transcriben los fines del Fideicomiso:

"5,L Fines del Fideicomiso. El fin principal del Fideicomiso consiste en Ia adquisición y/o
construcción de Bienes Inmuebles para ser destinados al ørrendamiento; Iø adquisición del derecho tt

percibir ingresos proaenientes del srrendamiento de dichos bienes inmuebles; así como recibir

financiamiento para esos fines con garanfía sobre los Bienes Inmuebles.

El Fiduciario pnra efectos de cumplir con eI fin principal del Fideicomiso realizará, entre otras las

siguientes øctiaidades: (i) ødquirir, ntantener y disponcr dc los bienes y dereclrcs que comprendan el

Patrimonio del Fideicomiso; (ü) distribuir y ødministrar en las Cuentas, los recursos que se

obtengan de lø Emisión de los CBFIs; (üi) efectuar Inuersiones Permitidas para efectos de que eI

Fideicomiso pueda recibir flujos de rtcilao proaenientes de los Bienes Inmuebles; (io) realizar
cualquier otro tipo de actiuidades que eI Administrador y en su caso el Comité Técnico consideren
necesarias, recomendables, conaenientes o incidentales a Io anterior; y (a) realizar cualquier øcto

Iegal o actirsidades consistentes con lo anterior, Para dichos propósitos, Iøs føcultødes del Fiduciørio
pøra el cumplimicnto dc los fines dcl Fidcicomiso incluirán, sin limitación ø.Iguna las siguientes:

n. Recibir y mantener la titularidad de Iø Aportación Inicial y los demás bienes y derechos que

formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con eI fin de resliznr la Emisión de CBFIs y stt

Colocación enLre eI público inaersionistn, yn sea de rnanern pública o priunda, por Io t¡ue

rl.eherá e.fectuar todas y cada una de las gestiones necesarias ante la CNBV, I.a RMV, el

Indeaal o cualquier otrn entidød gubernamental, órgøno autorregulødo, bolsa de aøIares o

sistema dt cotización, ya sea nøcionøI o extranjero, parø obtener y lleaar a cabo eI registro
de los CBFIs en el RNV o cuølquier otro que seø necesario o conueniente; su posterior
Emisión, oferta públicø o priaada y Colocøción ø traa,ís de Ia BMV y/o cualquier otra bolsa

de aalores o sistema de cotización, ya seø nø.cionøl o extranjera;

Realizar Ia oferta pública de CBFIs que lmya sido øutorizada por la CNBV, realizar Ia oferta
priaada de CBFIs, emitir los CBFIs y realizar pagos conforme al presente Fideicomiso o

cualesquier otros contrøtos o instrumentos de los que sea parte de conformidad con lo
establecido en este Fideicomiso;

Emitir CBFIs parn ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban un
Conaenio de Adhesión a cambio de la aportøción de Bienes lnmuebles Aportados;

En atención a lo señalado en los incisos a. b. y c. anteriores y en términos de Iø LMV y
demás disposiciones aplicøbles, realizar los øctos y suscribir los documentos que sean

necesarios o conaenientes, ø fin de que se lleaen a cøbo los trámites y procedimientos
necesarios o conaenientes pøra el registro y listado de los CBFIs en la BMV y eI depósito del

Título en Indeaal, ssí como los correlatiaos a cualesquiera otros mercados de aalores ya seãn

nacionales o extranjeros. Asimismo lleaar un registro de Tenedores, mismo que deberá

øctualizør preaiamente a la celebrøción de Iøs Asambleas de Tenedores y en cualquier

mlmento en que eI Comité Técnico se lo requiera, conforme lo preuisto por eI ørtículo 290

de la LMV;

Lleuør a cøbo cada Emisión de los CBFIs de acuerdo a Iøs instrucciones del Comité. Técnico,

en los términos y con las características que se establezcan por dicho Comité Técnico;

b

c,

d.

e.
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Celebrar, preaia instrucción del Comité Técnico, los Documentos de Emisión así como todos

los actos, conuenios y contratos necesarios o conuenientes parø cada Emisión y Colocación

de los CBFIs;

Celebrar, preaiø instruccion del Comité Técnico, los Conaenios de Adhesión, adquirir la
propiedad de los Bienes Inmuebles Aportarlos, rie los Bienes Inmuebles Adquiridos y
cualesquierø otros Bienes Inmuebles y Derechos de Arrendamiento con los Recursos

Derioados de Ia Emisión o clt't cualesquiera otro rccursos;

Celebrar, preuia instrucción del Comité Técnico los Contratos de Colocación con los

Intermediørios Colocadores en relación con los CBFIs a ser emitidos por el Fideicomiso de

tiempo en tiempo o en relación con cualquier otro Vølor que sea emitido por el Fiduciario
crntforme a Io estøblecido en el presente Fideicomiso y cumplir con las obligaciones aI

amparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el pøgo de indemnizaciones
conforme ø los mismos;

Recibir y aplicar de conformidnd con lo establecido en el presente Fideicomiso, los Recursos
Deriaados de Iø Emisión;

AbrLr y rnønlerrcr con la inslilución finwrciera que deternüne el Adrnirislrødor, 'preaiu

instrucción por escrito dirigida aI Fiduciørio, Iøs Cuentas de conformidad con Io estahle.cido

en eI presente Fideicomiso. Asimismo, realizar los traspøsos y registros necesarios pøra el

manejo de los recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

Inaertir las cøntidødes disponibles en las Cuentab en Inaersiones Permitidøs, según sea el

caso, y celebrør los contratos correspondientes con instituciones finøncierøs pørø dichos

fines;

Adquirir, møntener, transmitir, administrar y ser propietario directa o indirectamente, de

Inaersiones en Bienes Inmuebles y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar y
suscribir Ia documentación necesaria para dicho fin conforme los términas preaistos en el

presente Fideicomiso;

Constituir, mantener y aplicar los recursos de las Cuentas conforme al presente

Fideicomiso;

Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectiao de conformidød con eI presente

Fideicomiso;

Cohrar, recihir y administrar Rentas y c.ua.Iqu.i.er otra cantidad en. rel.øción con l.as

Inaersiones Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del Patrimonio del

Fideicomiso;

Lleaar ø cøbo todas las acciones que sean necesarias o conaenientes a fn de conseraar y en

su caso oponer a terceros lø titul.øridad sobre eI Patrimonio del Fideicomiso, reslizando

todos los actos necesørios pørø su defensa de conformidad con los términos del presente

Fideicomiso y Ia Legislación Aplicable;

k.

t.

m,

n,
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Celebrar los Contratos de Arrendamiento, el Contrato de Administración, eI Contrato de

Asesoría en Planeación y eI Contrøto de Seruicios de Representacióh, así como sus

respectiuos conuenios modificatorios de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico;

Realizar la administración, ejecución y cobrnnza deriaada de los Contratos de

Arrendamiento que formen purte tlel PutrinLortio del Fitleicurniso, pur conùuctu de Iu
Empresa de Seruicios de Representación;

Celebrar, preaia instrucción del Administrador V/o del Comité Técnico, según sea el caso,

los contratos que sean necesarios o conaenientes para cumplir con los fines del Fideicomiso

y celebrar cualquier tipo de instrumento o øcuerdos rela.cionados, incluyendo Iø celebración

de acuerdos de indemnizacion y cualquier modificøción, prórroga o renouación;

Celebrør y cumplir con sus oblignciones bajo cualquier contrato celebrado conforme aI

presente Fideicomiso;

Confotme ø las instrucciones del Comité Técnico, contratar y remouer øl Auditor Externo y
aI Asesor Contable y Físcø\, en los términos preuistos en el presente Fideicomiso;

Preaia inslrucci'îtt del Adnúnistrador y/o del Conúté Té.cnico, según sea eI caso conlrntar y
remorer a consultores, depositarios, øbagados, contødores, expertos y otros agentes para los

propósitos y fines del presente Fideicomiso;

Pagar con los actiaos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, en la medidø que éste

resulte suficiente, preaia autorización del Comité Técnico, todøs las obligaciones de las que

es responsable de conformidad con Ia Legislación Aplicable y las disposiciones del presente
Fideicomiso y los Documentos de Emisión y cualquier otro conaenio o documento,
incluyendo sin lintitøciórt alguna, Distribuciones de Efectiuo, el pago de los Gastos de

Emisión y de los Gastos de Mantenimiento de la Emisión;

Preparar y proaeer toda información relacionada con el Fideicomiso que deba ser entregnda
de conformidad con este Fideicomiso, la LMV, Ia Circulør Única de Emisoras, eI

Reglnnento Interior de lø BMV y la Legislación Aplicable, así como toda información que

sea requerida de conformidad con otrøs disposiciones de este Fideicomiso y otros contratos
en los que eI Fideicomiso sea pørte;

Preparar y presentar, de conformidad con Ia informø.ción que le sea proporcionada por el

Administrødor y eI Asesor Contable y Fiscal, todas lns declaraciones fiscales del Fideicomiso
de conþrmidad cott la Legislaciór't A¡tlicable, así conto lleoar a cabo todos los actos jurídicos
y nmteriales, tales cottto retenciones, expedición de constancias y registros, necesarios para
cumplir con todas las obligøciones a slt cargo deriuadas de las disposiciones físcales en uigor
durante la aigencia del Fideicomiso;

En cøso de ser necesario, someter a la qutoridad fiscal cualquíer clase de consulta físcal y/o
confirmaciones de criterio, en los términos de los artículos 34 y 36 del CFF, necesarios para

Ileaør cabo los fines del Fideicomiso;

Preparar y presentar aulesquier otros reportes reqtLeridos por o solicitudes de autorización

de parte de cualquier autoridad gubernnnrcntal;

v
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Lleuar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos necesarios o

conuenientes para retirar y depositar cunlquier cantidad en las Cuentas;

Participar como socio mayoritario en eI Administrador y conforme a løs instrucciones del

Conúté Técnico, ejercer en beneficio de este Fideicontiso, todos los derechos econónúcos y
corporatiaos derioødos de su parte social; incluyendo sin limitar, la facultad de designar,

remll)er e instruir libremente aI órgano de administración del Administrador y n sus

r epr e s ent ante s y ap o der ado s ;

Otorgar poderes generales y especiales según sean requeridos mediante instrucciones del

Comité Técnico para el desarrollo de los fines del Fideiconúso de conformidsd con este

Fideicomiso y cualquier otro contrøto celebrado por el Fiduciario en ejecución de este

Fideicomiso; en el entendido q,Le (i) el Fiduciario no otorgará poderes para abrir y cancelar

cuentas bancarias: (ii) el Fiduciario no otorgará poderes para actos de dominio, ya que dicha

fnailtnd siempre será ejercidn directnmente por el Fiduciario a traués de stts delegados

fiduciarios conforme a løs instrucciones del Comité Técnico, mismss que siempre deberán

ser ratificødas por Ia o løs personas designadøs para tøI e.fecto por el propio Comité Técnico;

y (iii) cualquier y todos los npoderados nombrndos por el Fiduciørio deberán cumplir con løs

oblignciones de los poderes y de los contrøtos, cstablccidas dc conformidad con la Cláusula
Trigésima Segunda del presente Fideicomiso, en relación con sus actos realizados
(incluyendo cualquier requerimiento de informar aI Fiduciario de actos realizados por los
apoderados);

Proporcionar a los Tenedores residentes en los Estados Unidos de América que en su casl
así Io soliciten expresnmente al Comité Técnico, la información que determine este úItimo a

efecto que los mismos puedøn cumplir con Iøs disposiciones fiscales aplicables a los mismos:

Realizar preaia instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de Ia Asambleø de

Tenedores, todos los trámites necesarios, los øctos necesarios y/o conaenientes ø efecto de

que eI Fideicomiso n0 seã considerado como passiae foreign inaestment compøny (PFIC)
para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América y de conformidad con

Ia ley fiscal de los Estados Unidos de Américø; así como cualesquiera otros necesarios y/o
conaenientes de conformidad con Ia ley físcøI aplicnble de los Estados Unidos de América;

Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, ãcuerdos, instrumentos o documentos de

acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, incluidos títulos de crédito y realizar
todos los actos necesarios conuenientes con eI fín de cumplir con los fines del Fideicomiso de

conformidad con Io establecido en este Fideicomiso y en los contratos celebrødos por eI

Fiduciario, eI Contrato de Colocación, los contratos que se requieren pøra abrir cuentas

bancarias, los contratos que se requiernn para el uso de nombres comerciales y de propiedad

intelectual y contratos o documentos relacionados con ls realización, adquisición y
disposición de Inaersiones en Bienes Inmuebles y cualquier modificación a dichos contratos

o documentos y hacer que se cumplan los derechos y acciones disponibles para el

Fideicomiso;

Solicitør y celebrar amlquier clase de .ftnancinmiento, ya sea con instituciones financierøs
nacionales o extranjeras de acuerdo con las instruccíones del Comité Técnico, con el fin de

ee
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adquirir y/o construir Bienes Inmuebles y en su caso adquirir Derechos de Arrendamiento,
otorgando al efecto las garantías reales con eI Petrimonio del Fideicomiso;

Realizar la emisión y colocación de Valores dtferentes a los CBFls, incluyendo títulos de

deuda de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, mediante ofertø pública y/o
priuadn y realizør todos los ûctos necesarios y/o conuenientes ønte cualquier a.utaridad

competente, bolsø de ualores, entidød, dependencia o persona a efecto de lograr la emisión y
colocación de dichos aalores ya sea en México o en el extranjero, preuio umtplimiento de las

di sp o siciones Ie gale s aplicables ;

En caso del ejercicio del Derecho de Reaersión por parte de algún Fideicomitente Adherente,
recibir eI precio de reuersión, conforme a los términos y condiciones que determine eI

Comité Técnico;

Efectunr Ia comprø de CBFIs de conformidad con las instrucciones que reciba del

A dmini s tr a dor, e x clusia ament e p er û su p o s t er i or c nnc elnci ón ;

En caso que el Fideicomiso se extingø, Ileaør a cabo el proceso de liquidación que se establece

en el presente FirJei.comi.so y la celebración del respectioo cont¡enio de extin.ción totnl del

fideiconriso;

Proporcionar øcceso irrestricto aI Representante Común o a quien el mismo designe, a toda

la información que tenga disponible deriuada o relacionada con eI presente Fideicomiso;

Proporcionar accesa irrestricto al Administrador, øl Asesor, ø lø Empresa de Seruicios de

Representación o a quien ellos mismos designen, a toda la información que tenga disponible
deriaada o relacionada con el presente þ'ideicomiso;

En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su cargo, de

conformidad con este Fideicomiso y con las demds disposiciones legøles aplicables;

Realizar preaia instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de lø Asamblea de

Tenedores, todos los trámites y actos necesarios y/o conuenientes a efecto de que el

Fideicomiso sea tratado como una "pørtnership" o "disregarded entity." pørø efectos de

impuestos federøIes de los Estødos Unidos con ønterioridad a Ia Emisión de CBFIs. y para

elegir antes o aI momento de lø Emisión de CBFIs para ser tratados como una "association

taxable as Corporation" para efectos de impuestos federales de los Ë,stados Unidos de

América;r¡

Entregar a cnda tenedor de CBFIs y a cada intermediario colocador internacional (según sea

designado por dicho tenedor) Lrna r)ez solicitado por dicho tenedor o intermediario colocødor

internacional, cualquier información que conforme la Regla 144A(d)(4) bajo el US.

Securities Act of 1-933 uigente (el "Securities Act."), sea requerido entregar, en tanto que

cualquierø de los CBFIs sean considerødos coml " restricted securities" (ualores

restringidos) de conformidad con la Regla 1aa@@ del Securities Act al menos de que el

Fideicomiso esté sujeto a, y a.tmplq con las Secciones L3 o L5(d) del U.S. Securities

Exchange Act of 1934. aigente (eI "Exchange Act"), 0 se encuentre exento de presentar

dichos reportes de conformidød con y cumpla con la RegIø 12g3-2(b) bajo eI Exchange Act."
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oo.

pp.

1.2



NOVENA. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso se integra de la
siguiente manera:

a. Con la Aportación Inicial;

b. Con los Bienes Inmuebles Aportados y los Bienes lnmuebles Adquiridos;

c. Con la aportación de los Derechos de Arrendamiento;

d. Con los Recursos Derivados de la Emisión;

e. Con las cantidades derivadas de las Rentas;

f. Con los Bienes inmuebles y los Derechos de Arrendamiento que se

adquieran con los Recursos Derivados de la Emisión o con cualquier otro recurso;

g. Con las Inversiones Permitidas y, en su caso, con sus productos;

h. Con los rendimientos financieros que se obtengan por la inversión de los
recursos en las Cuentas, en su caso;

i. Con los recursos que se obtengan de emisiones futuras;

j. Con los recursos que se obtengan de la emisión de valores representativos
de deuda;

k. Con los derechos y / o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier
clerecho que corresponda al Fideicomiso;

l. Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y
derechos a que se refiere ia presente sección; y

m. Con las demás cantidades y derechos de que sea titular el Fideicomiso, por
cualquier causa válida.

DÉCIMA. Amortización de Principal. El Principal de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios se pagará en un solo pago en la Fecha de Vencimiento, mediante transferencia
electrónica de fondos.

DÉCIMA PRIMERA. Intereses. De conformidad con el calendario de pagos que aparece

en la sección Décima Segunda del presente Título, desde su Fecha de Emisión, y en tanto
no sean amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios clevengarán un interés bruto
anual fijo, sobre su valor nominal, para 1o cual el Representante Común deberá considerar
una tasa de interés bruto anual de 9.20o/" (nueve punto veinte por ciento) (la "IAqa-de

Interés Bruto Anual "),lacual se mantendrâfija durante la vigencia de la Emisión.

El interés que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios será computado al inicio

de cada Períoclo de Intereses y los cálculos para determinar el monto de intereses a pagar,
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cleberán de comprender los días que integren dicho Período de Intereses. Los cálculos se

efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses
correspondiente al Período de Intereses de que se frate, respecto de los Certificados
Bttrsátiles Fiduciarios, el Representante Común uttlizarâ la siguiente fórmula:

I=IffI)*PL]"VN
36000

En donde:

I = Intereses a pagar en la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses
correspondiente.
TI = Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a la Emisión (expresada en porcentaje).
PL: Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente.
VN: Valor Nominal total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de devengar intereses a partir de la fecha
señalada para su pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe
de la amorttzaciôn yz er'Ì su caso, de los intereses ordinarios correspondientes, en las
oficinas del Indeval, a más tardar a las 1"1:00 a.m, de ese día.

En los términos del Artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el Emisor determina
que el Título no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los
efectos legales, las constancias que expida el Indeval.

La Emisora no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de
retención o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que
realice respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, excepto que la Emisora
determine que los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén disponibles para su liquidación
en el sistema de Euroclear u otros sistemas de liquidación similares fuera de México,
incluyendo cualquier reapertura de esta emisióry en este caso la Emisora pagará a los
Tenedores aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo pago neto de
interés (incluyendo cualquier prima pagadera por concepto de amortización de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra cantidad que se asirnile a un interés
respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme a la legislación mexicana
aplicable) o Principal en favor de los Tenedores, una vez que se deduzcan o retengan por o
a cuenta de cualquier impuesto, contribución u otro gravamen impuesto por México o

cualquier otra subdivisión política u autoridad fiscal, no sea menor a los montos exigibles
y pagaderos en ese momento sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios como si dicha
deducción o retención no hubiere sido requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar

cantidades adicionales estará sujeta a las excepciones, limitaciones y obligaciorres que la

Emisora defina en el momento en que dicha determinación se lleve a cabo.

Sin perjuicio de lo establecido en el pârrafo anterior, todas las cantidades que los

Certificados Bursátiles Fiduciarios generen por concepto de intereses ordinarios y
Principal serán liquidadas a través de Indeval, realizândose las tnismas de conformidacl
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con los procesos y lineamientos que señalan las disposiciones de la Ley del Mercado de

Valores y demás disposiciones que regulan a las instituciones para el depósito de valores.

Por lo anterior, Indeval no intervendrá, ni será responsable de Ia realización del cálculo o
retención de las cantidades señaladas, por lo que la entrega y dispersión de los recursos se

realizarâ de manera proporcional e integra ala suma entregada y entre el número de

Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación.

DÉCIMA SEGUNDA. Periodicidad en el Pago de Intereses. El pago de intereses

ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios durante la vigencia de la

Emisión se realizará cada 182 (ciento ochenta y dos) días, contra la entrega de ias

constancias que Indeval expida para tales efectos, conforme al calendario de pagos que a

continuación se indica y en las siguientes fechas:

Periodo
Inicio del Periodo de
. Intereses

Fin del Periodo de Intereses
y Fecha de Pago de Intereses

Días del
Perioclo de
Intereses

1 1.1, de diciembre de2A17 11 de iunio de 2018 182

2 11 dc junio de 2018 L0 de diciembre de 201-8 182

J 10 de diciernbre de 2018 L0 cle junio cle 20L9 182

4 10 de funio de20T9 9 de diciembre de 201"9 182

5 9 de diciembre de 20L9 B de junio de2020 182

6 B de junio de2020 7 de diciembre de2020 182
ry 7 de diciembre de 2020 7 de junio de2A21 182

B 7 de junio de2027 6 de diciembre de2021 182

9 6 de diciembre de202L 6 de iunio de2022 182

10 6 de junio de2022 5 de diciembre de2022 182

11 5 de diciemfue de2022 5 de junio de2023 1,82

12 5 de junio de2023 4 de diciernbre de2023 182

13 4 de diciembre de 2023 3 de junio de2024 782

74 3 de junio de2024 2 de diciembre de2024 182

15 2 de diciembre de2024 2 de junio de2025 182

16 2 de junio de2025 l" de diciembre de2025 182

17 L de diciembre de 2025 L de junio de 2026 182

1B 1 de jtrnio de2026 30 de noviembre de 2026 182

79 30 de noviembre de2026 31 de mayo de2027 1,82

20 31 de mayo de 2027 29 de noviembre de2027 782

En el caso de que cualquiera de las Fechas de Pago de Intereses arriba mencionadas

coincida con un día que no sea un Día lHâbil,los intereses deberán pagarse el Día Hábil

inmediato siguiente, sin que lo anterior se considere un incumplimiento. No obstante lo

anterior, los Periodos de Intereses siempre se computarán por periodos de 1B2 (ciento

ochenta y dos) días.
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Para efectos del presente Título, por "Periodo de Intereses", se entenderá el periodo de 182

(ciento ochenta y clos) días comprendido entre cada una de las Fechas de Pago de

Intereses.

DÉCIMA TERCERA. Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago del

Principal o intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se causaráu

intereses moratorios sobre el saldo insoluto cle los Certificados Bursátiles Fiduciarios en

circulación a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada Períoclo de Intereses en

que ocurra y continúe el incumplimiento, más 2 (dos) puntos porcentuales, desde la fecha

del incumplimiento y hasta que el Principal o los intereses, sean íntegramente pagados (en

el entendiclo que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago cle intereses

ordinarios). Los intereses moratorios correspondientes al incumplimiento en el pago de

Principal o de intereses ordinarios serán pagaderos a la vista, salvo que la Asamblea de

Tenedores que sea convocada al efecto por el Representante Común acuerde otra cosa. La

suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos,

M.N., por el Emisor a través del Representante Común. El Emisor pagarâ los intereses
moratorios a aquellos Tenedores que en la fecha de pago correspondiente acrediten su

titularidad en los términos clel artículo 290 de la Ley clel Mercaclo rle Valores ("I-MV").

DÉCIMA CUARTA. Divulgación de los Intereses y Principal a Pagar. El Representante

Común con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de

Intereses correspondiente, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los Certificados
Bursátiles Ficluciarios, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente
Periodo de Intereses: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que

estas determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema Eleckónico de Envío y
Difusión cle Información de la BMV) (o los medios que ésta determine).

Asimismo, el Representante Común con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación
a la Fecha de Vencimiento, darâ a conocer el Monto de Intereses a pagar de los

Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como el Monto de Principal pagadero: (i) por escrito

a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que estas dete¡minen); y 1ii¡ a la BMV a

través de EMISNET (Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BMV)
(o los medios que ésta determine).

DÉCIMA QUINTA. Lugar y Forma de Pago de Intereses y Principal. El pago del

Principal y de los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios se pagarán el día de su vencimiento (salvo por 1o establecido en la sección

"DÉCIMA SÉpUwA. Amortización Anticipøda Voluntøriay Recompra de Certificødos Bursátiles

Fiduciarios" clel presente Título), en cada una de las Fechas de Pago de Intereses señaladas

en el presente Título, respectivamente, mediante transferencia electrónica de fondos, a

havés de Indeval, con domiciiio ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 255,

tercer piso, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México,

contra la entrega del Título en caso de la amortización del pago del Principal o, en su caso/

contra la entrega de las constancias que para tal efecto expida el Indeval con motivo clel

pago de intereses. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser

cubierta e¡ Pesos M.N., por el Emisor a havés del Representante Común. El Emisor
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pagarâ los intereses moratorios a aquellos Tenedores que elì la fecha de pago

correspondiente acrediten su titularidad en los términos del artículo 290 cle la LMV.

En caso cle que algírn pago cle Principal y/o intereses ordinarios no sea cubierto en su

totalidad cle conformidad con el presente Título, Indeval no será responsable de entregar
el Título o las constancias correspondientes a dicho pago, así mismo, no estará obligado a

su entrega hasta que sea íntegramente cubierto.

DÉCIMA SEXTA. Fuente de Pago. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere
el presente Título serán pagados únicamente con los recursos existentes en el Patrimonio
del Fideicomiso. Por lo anterior, ni el Fiduciario ni el Fideicomitente respaldarán con su

propio patrimonio el pago de la presente Emisión.

El Fideicomiso no es un fideicomiso de garantía

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios otorgan a sus Tenedores e incorporan y representan
el derecho de recibir el pago del Monto de Principal y del Monto de Intereses, o cualquier
otra cantidad prevista, en los términos y de conformidad con el presente TítuIo.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios no cuentan con garantía específica y, en
corìsecuencia, se considerarán quirografarios y no se encuentran subordinados a los CBFIs
(Certificados Bursátiles Fiduciarios inmobiliarios) emitidos por la Emisora.

DÉCIMA SÉPTIMA. Amortización Anticipada Voluntaria y Recompra de Certificados
Bursátiles Fiduciarios. La Emisora tendrá derecho a arnortizar de manera anticipada, la
totalidad (pero no una parte) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en cualquier fecha,

antes de la Fecha de Vencimiento, considerando 1o siguiente:

a) Si la amortización anticipada se realiza antes del 26 de mayo de 2026,Ia misma se

efectuará al Precio de Amortización Anticipada (segrln se define más adelante) más
los intereses devengaclos y no pagados sobre el Principal de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada. El Precio de

Amortización Anticipada en ningún caso será menor a1100% (cien por ciento) de la

suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de
amortización anticipada. La Emisora pagarâ a los Tenedores una cantidad igual al
monto que resulte mayor entre (1) el 100% (cien por ciento) de la suma Principal
insoluta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios; y (2) la suma del valor presente

de cada uno de los pagos pendientes de Principal e intereses de conformidad con el

calendario de pagos que se incluye en la sección"Periodicidad en el Pago de Intereses"

del presente Título correspondiente, al amparo de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios (excluyendo los intereses devengados y no pagados sobre el Principal
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada),

clescontados a la Tasa de Mbono, (i) en el caso del Principal, en base al número de

días comprendidos entre la Fecha de Vencimiento y la fecha de amortización

anticipada (sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año

de 360 (trescientos sesenta) días); y (ii) en el caso de intereses, en base al número de

días comprendidos entre cada Fecha de Pago de Intereses posterior y la fecha de

amortización anticipada, respectivamente, (sobre una base de periodos de 182
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(ciento ochenta y dos) días y un arlo de 360 (trescientos sesenta) días) (dicho
monto, el "Precio de Amortización Anticipada"). En cualquier caso, además del
Precio de Amortización Anticipada, la Emisora pagarâ a los Tenedores los intereses

devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada.

b) Si la amorttzación anticipada se realiza a partir del 26 de mayo de 2026, en una
Fecha de Pago de Intereses, se efectuarâ al valor nominal de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, más los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre

el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización
anticipada.

En caso que la Emisora decida llevar a cabo el pago de la amorttzación anticipada en una
fecha distinta a una Fecha de Pago de Intereses señalada en el calendario que se incluye en

el presente Título correspondiente, el pago de los intereses ordinarios se llevará a cabo
conforme a lo siguiente: la Emisora deberá efectuar el pago de los intereses ordinarios que

correspondan al total del Monto de Intereses relativos al Período de Intereses en el que se

realice dicha amortización anticipada; exceptuando el caso en el cual el pago de la
amortización anticipada se efectúe durante el último Período de Intereses, en cuyo caso el

Emisor deberá efectuar exclusivamente el pago de los intereses ordinarios devengados y
no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de
amortización anticipada.

Para efectos de lo anterior;

"Tasa de Mbono" significa, en relación a cualquier fecha de amortización anticipada, la
tasa anual equivalente al rendimiento semestral (considerando periodos de 182 (ciento
ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días) al vencimiento o
vencimiento interpolado (en base al número de días) de Ia "Emisión del Mbono
Comparable", asumiendo un precio paraLa "Emisión del Mbono Comparable" (expresado
como un porcentaje sobre el principal) igual al "Precio del Mbono Comparable".

"Emisión del Mbono Comparable" significa la emisión de Bonos de Desarrollo del
Gobierno Federal denominados en pesos seleccionada por el "Banco Independiente", que

tenga un vencimiento comparable o interpolado a un plazo comparable al periodo
comprendido entre la fecha de amortización anticipada y la Fecha de Vencimiento de los

Certificados Bursátiles Fiduciarios, la cual será seleccionada en base a prácticas financieras
reconocidas para la valoración de nuevas emisiones de deuda corporativa.

"Banco Independiente" significa cualquier institución de crédito mexicana que opere
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal denominados en pesos en el mercado primario
mexicano y que sea seleccionada por el Representante Común.

"Precio clel Mbono Comparable" significa, en relación con la fecha de amortización

anticipada, el promedio de las "Cotizaciones de los Bancos Independientes".

de Ios Bancos Indenpndientes" significa, en relación con cada Banco

I¡dependiente y la fecha de amortización anticipada, el promedio, determinado por la
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Emisora de la tasa de rendimiento al vencimiento de la Emisión del Mbono Comparable
cotizada por escrito por dicho Banco Independiente antes de las 2:30 pm hora de la Ciudad

de México, el tercer día hábil anterior a la fecha de amortización anticipada.

La Emisora, a través del Representante Común, notificará su clecisión cle ejercer clicho

dereclro, así como el monto a pagar anticipadamente (i) por escrito a la CNBV y al indeval
(o a través de los medios que éstas determinen); y 1li¡ a la BMV a través del Sistema

Electrónico de Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que ésta

determine), con por 1o menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que

pretenda amorttzar anticipadamente los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

El Representante Cornún reaiizarâ el cálculo del monto apagar y lo dará a conocer (i) por
escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la

BMV a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información EMISNET (o los

medios que ésta determine), 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de amortización
anticipada.

La amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se llevará a cabo en la
fecha de amortización anticipada mediante el sistema electrónico cle transferencia tle
fondos a través de Indeval cuyas oficinas se encuentran en Paseo cle la Reforma No. 255,

Piso 3, Col. Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México.

En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de

devengar intereses, a menos que la Emisora no deposite en Indeval, a más tardar a las

11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipacla más los

intereses devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios o
cualquier otra cantidad adeudada, en la fecha cle amortización anticipada.

Asimismo, la Emisora podrá adquirir en cualquier momento los Certificados Bursátiles

Fiduciarios objeto de la presente Emisión en el mercado secundario a través de los

mecanismos disponibles al efecto y de conformidad con las disposiciones legales

aplicables en su momento; en el entendido que el precio de adquisición y el número de

valores adquirido será revelado por la Emisora el Día Hábil inmediato siguiente a aquel en

que se realice la adquisición. La Emisora no podrá recolocar los valores adquiridos.

DÉCIMA OCTAVA. Vencimiento Anticipado. En caso de que se declare alguna Causa

de Vencimiento Anticipado, los Certificados Bursátiles Fiduciarios se tendrán por
vencidos anticipadamente, haciéndose exigible la suma Principal insoluta de los mismos,

los intereses devengados y no pagados y demás cantidades que, en su caso; sean previstas

en los Certificados Bursátiles Fiduciarios , el Dia Hábil siguiente a aquel en que la Emisora

reciba la notificación de Causa de Vencimiento Anticipado, debiendo el Representante

Común dar aviso, en cuanto tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento

Anticipado a la BMV, a lravés de los medios que esta última determine, incluyendo el

EMISNET y por escrito al Indeval o a través de los medios que, en su caso, determine.

DÉCIMA NOVENA. Causas de Vencimiento Anticipado. Se considera que ha ocurrido

una Causa de Vencimiento Anticipado en los siguientes casos:

L9



1. L"aItø de Pago de Intereses, Si la Emisora deja de pagar intereses en una Fecha de Pago

de Intereses, y dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha fecha no se

lleve a cabo el pago correspondiente, salvo tratándose de la última Fecha de Pago

de Intereses, la cual deberá realizarse en la Fecha de Vencimiento.

2. Incumplimiento de Obligaciones Conforme a los Certificødos Bursatiles r^iduciørios. Si la

Emisora incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente

Título distintas a la obligación de pagar intereses al amparo de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, en el entendido que se considerará que la Emisora se

encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se

subsanare dentro de los 45 (cuarenta y cinco] días naturales siguientes a la fecha en

que la Emisora hubiere recibido una notificación por escrito del Representante

Común (para lo cual el Representante Común tendrá un plazo de 15 (quince) días

contados a partir de que conozca de dicho incumplimiento) en el que se especifique
el incumplimiento de la obligación de que se trate.

3. Incumplimiento de Otras Obligaciones, Si la Emisora no realiza el pago, a su

vencimiento (ya sea a su vencimiento programado o anticipado y después de haber
transl'urrido cualquier periodo de gracia aplicable), del monto principal de

cualquier l)euda cuyo monto sea supcrior, incliviclualmcntc o cn conjtrnto, a EUA
$50,000,000.00 (cincuenta millones de Dólares 00/100) o su equivalente en

cualquier otra moneda.

4. Insolaencia. Si la Emisora fuere declarada en concurso mercantil o quiebra o, en su

caso, se ordene su liquidación por una autoridad judicial competente mediante una
resolución que no admita recurso alguno, o si la Emisora admitiere por escrito su

incapacidad para pagar sus Deudas a su vencimiento,

5. Sentencias. Si la Emisora deja de pagar cantidades conforme a una o varias
sentencias judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recuÍso alguno,
dictadas en su contra por un monto total de EUA $50,000,000.00 (cincuenta

millones de Dólares 00/100) o su equivalente en cualquier otra moneda, y dichas

sentencias no son pagadas o garantizaclas dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales siguientes a la fecha en que deban ser pagadas, en caso de que durante
dicho periodo las mismas no hubieren sido suspendidas, canceladas o garantizadas
con motivo de su apelación.

6. Validez de los Certificados Bursítiles Fiduciarios. Si la Emisora rechaza, reclama o
impugna la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

En el caso de que ocurra cualquiera cle las Causas de Vencimiento Anticipado
mencionadas anteriormente, todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los

Certificados Bursátiles Fiduciarios se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre

y cuando cualquier Tenedor, entregue una notificación por escrito al Representante

Común en la que solicite declarar una Causa de Vencimiento Anticipado y requerir el

vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y el Representante

Comú¡ entregue al Emisor, en su domicilio, a más tardar 20 (veinte) Días Hábiles a partir

de que reciba la notificación respectiva, un aviso por escrito por el que declare la Causa de
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Vencimiento Anticipado, haciéndose exigibles las sumas adeudadas por los Certificados
Bursátiles Fiduciarios el Día Hábil siguiente a aquel en el que el Representante Común
haga entrega del aviso al Emisor, en el entendido que vîa vez vencidos los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, no se podrá realizar el pago de las sumas adeudadas a través de

Incleval. En clicho caso, el Emisor se consfihtirá en mora a partir del Día Hábil siguiente a

aquel en que reciba el aviso por escrito tlel ll.epresentante Común.

El derecho de los Tenedores de dar por vencidos anticipadamente los Certificados
Bursátiles Fiduciarios se extinguirá si el supuesto que dio origen a dicho derecho es

corregido antes de que dicho derecho sea ejercido, Cualquier aviso, incluyendo cualquier
aviso declarando el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios,
deberá ser por escrito y notificado personalmente al Representante Comrln o al Emisor,
según sea el caso.

El Representante Común darâ a conocer de manera oportuna a la BMV (a través de
EMISNET o de los medios que determine) y al Indeval por escrito (o por los medios que

determine), en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento.Anticipado,
y cuando, se declare el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios,
para lo cual proporciona¡á a Indcval cr:pia del documen[o en el cual se haya adoptado
clicha resolrrr:iírn.

VIGÉSIMA. Opción de Recompra por la presentación de un Evento de Cambio de
Control. En caso de ocurrir un Evento de Cambio de Control , cada uno de los Tenedores
tendrá el derecho a requerir que la Emisora recompre todos o parte de los Certificaclos
Bursátiles Fiduciarios de dicho Tenedor de conformidad con la oferta que se describe más
adelante (la "Oferta por Cambio de Control") a un precio de compra (el "Precio por
Cambio de Control") equivalente a l"OL% cle monto cle Principal cte clichos Certificados
Bursátiles Fiduciarios, mâs los intereses devengados y no pagados, en su caso, a la fecha
de recompra.

Dentro de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes a la fecha en que ocurra un Evento de

Cambio de Control, la Emisora deberá notificar a los Tenedores a través del Representante
Común:

(i) Que ha ocurrido un Evento de Cambio de Control y que una Oferta por
Cambio de Conhol se realizarâ y que a todos los Tenedores que acudan en
tiempo a la oferta [e serán pagados los Certificados Bursátiles Fiduciarios
válidamente ofrecidos;

(ii) El Precio por Cambio de Control y la fecha de recompra, la que será, sujeto
a cualquier requerimiento de ley aplicable, un Día Hábil no previo a 30

(treinta) ni posterior a 6A (sesenta) días naturales desde la fecha en que

dicha notificación es entregada (dicha fecha, la "Fecha de Pago por Cambio
de Control");

(iii)Las circunstancias y hechos relevantes con relación al Evento de Cambio de

Control; y

21



(iv)Los procedimientos que los Tenedores deberán seguir para acudir a la
oferta para solicitar la recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles
Fiduciarios y los procedimientos que los Tenedores deberán seguir para
retirar su solicitud de recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles
Fiduciarios.

La Emisora, a través del Representante Común, publicará dicha notificación a través de
EMISNET (o los medios que la BMV determine).

Los recursos necesarios para efectuar la recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios a

que se refiere la presente sección podrán surgir de diversas fuentes para lo cual la Emisora
delrerá analizar en su momento la mejor opción a efectos de obtenerlos. Algunas de las
fuentes que deberá analizar la Emisora para efectos de lo anterior son, sin limitar, uttlizar
caja disponible, obtener un financiamiento a través de alguna institución financiera, llevar
a cabo la emisión de CBFIs (Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios) o
certificados de deuda o disponer de su patrimonio (venta de activos) r paÍâ. dicn'os efectos
la Ernisora se obliga a colìvocar una Asamblea de Tenedores cle CBFis que resuelva Ia
forma de fondear la recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios.

Para los efectos de lo anterior,

"Administrador" Significa F1 Management, S.C. o la sociedad que la sustituya de
tiempo en tiempo conforme lo previsto en el Fideicomiso.

"Cambio de Control" significa que (i) las Familias Relevantes, directamente o a
través clel Fideicorniso de Corttrol, dejen de tener el control sobre la dirección de la
aclministración o las políticas cie la Emisora o clel Aclministraclor, o el poder para elegir o
designar a Ia mayoria de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, ya sea

mediante la tenencia de CBFIs (Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios), por
contrato o de cualquier otra manera; (ii) la Emisora inicie un proceso para la liquidación de
su patrimonio; o (iii) la Emisora realice la venta, transmisión o enajenacióry directa o
indirecta, en una o varias operaciones relacionadas, de todas o substancialmente todas las
propiedades u activos de la Emisora a personas distintas de la Emisora o sus Subsidiarias.

"Disminución en la Calificación" sigrjfica, en relación con un Evento de Cambio de
Control, que se acfualice cualquiera de los siguientes supuestos en o dentro de los seis
meses posteriores a la fecha de publicación de la notificación sobre la existencia de un
Cambio de Control (periodo que podrá ser prorrogado mientras exista una publicación de
revisión a la calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios para su posible
reducción por cualquiera de las Instituciones Calificadoras de Valores):

(a) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificacios Bursátiles
Fiduciarios tengan una calificación de Grado de Inversión por parte de HR
Ratings, y Fitcþ la calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios por
cualquiera de dichas Instituciones Calificadoras de Valores se encuentre por
debajo del Grado de Inversión; o
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(b) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificados Bursátiles
Fiduciarios estén calificados por debajo de Grado de Inversión por cualquiera o

ambas Instituciones Calificadoras de Valores (i) la calificación de Grado de

Inversión otorgada a los (jertificaclos Bursátiles Fiduciarios por rrna Institución
Calificadora de Valores se reduzca por debajo de Grado de Inversión, o (ii) la
calificación por debajo de Grado de Inve¡sión otorgada a los Certificados
Bursátiles Ficluciarios por una Institución Calificadora dc Valorcs sc rcduzca
por uno o más grados (en cada caso, incluyendo grados dentro de una categoría
de calificación como entre categorías de calificación).

"Evento de Cambio de Control" significa la ocunencia de un Cambio de Control
que resulte en una Disminución en la Calificación

"Familias Relevantes" significa todas yrlo cualquiera de las personas integrantes de

la Familia Attié y la Familia El-Mann, incluyendo cualesquier cónyuge, padres, hermanos,
clescendientes directos, herederos, o cualquier fideicomiso u otro vefuculo de inversión
establecido en beneficio de cualquiera de los anteriores.

"Farnilia Attié" significa conjuntamente los señores Abud Attié Dayán (quien
también acosturnbra usar el nombre Abude Attié Dayán), Isidoro Attié Laniado e Isaac

Attié Laniado.

"Familia El-Mann" significa conjuntamente los señores Moussa El-Mann Arazi
(quien también acostumbra usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), Max El-Mann
Arazi, André El-Mann Arazi y Elías Sacal Micha.

"Fecha de Calificación" significa la fecha que sea 90 días anteriores a 1o que suceda

primero entre (i) la fecha en que ocurra un Cambio de Control, y (ii) la fecha de

notificación pública de que ha ocurrido un Cambio de Conkol o de la intención de la
Emisora de llevar a cabo un Cambio de Control.

//þiffi// significa Fitch México, S.A. de C.V

"Fideicomiso de Control" significa el contrato de fideicomiso identificado con el

número 1228/2011, celebrado con Banca Mifel, S.4., institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Mifel como fiduciario.

"Grado de Inversión" significa una calificación crediticia de BBB- o mayor (o su

equivalente) otorgada por Fitcþ HR BBB- (o su equivalente) otorgada por HR Ratings o la

calificación crediticia equivalente de cualquier institución calificadora de valores sustituta
designada por le Emisora de conformidad con la definición de "Institución Calificadora de

Valores".

"HR Ratings" significa HR Ratings de México, S.A' de C.V.

"Institución Calificadora de Valores" significa Fitch o HR Ratings, en el entendido

de que en caso de que ya sea Fitch o HR Ratings dejen de calificar los Certificados

Bursátiles Fiduciarios o no hicieran pública alguna calificación sobre los mismos, la
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Emisora designará a una institución sustituta que sea una institución calificadora de

valores autorizada y supervisada por Ia Comisión Nacional Bancaria y de Valores en

términos de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables.

En la medida en que cualquier disposición legal entre en conflicto con lo dispuesto en la

presente sección, la Emisora deberá cumplir con las disposiciones legales aplicables sin

que ello se consiclere un incumplimiento a las obligaciones de la Emisora de conformidad

con el presente.

La obligación de la Emisora para realizar una oferta para recomprar los Certificados

Bursátiles Fiduciarios como consecuerìcia de un Evento de Cambio de Control podrá

renunciarse o modificarse en cualquier momento previo a que se presente dicho Evento de

Cambio de Control, siempre y cuando los Tenedores que representen cuando menos la

mayoría de los Certificados Bursátiles Fiduciarios otorguen su consentimiento por escrito.

La Emisora no estará obligada a realizar una Oferta por Cambio de Control como

consecuencia de un Evento de Cambio cle Control si un Lercero realiza la Oferta de Cambio
de Control en la forma, en los tiempos y formas establecidos en la presente sección

aplicables a una Oferta por Cambio de Conh'ol hecha por la Imisora y toclos los

Certificados Bursátiles Fiduciarir:s válidamente ofrecidos fueron comprados y no retirados

en virtud de dicha Oferta por Cambio de Control.

VIGÉSIMA PRIMERA. Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales. Sujeto a las

condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicarnente
certificados bursátiles fiduciarios adicionales (los "CBs Adicionales") a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios emitidos originalmente al arìpäro de la presenle Emisión (los "CBs

Originales"). Los CBs Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de

los CBs Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clavê de pizarra

asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los CBs

Originales (incluyendo, sin limitacióry Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor

nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, obligaciones de dar, hacer y no hacer y
Causas de Vencimiento Anticipado, en su caso). Los CBs Adicionales tendrán derecho a

recibir los intereses correspolìdientes a todo el Período de Intereses en curso en su fecha de

emisión a Ia tasa de interés aplicable a los CBs Originales'

En virtud de la adquisición de CBs Originales, se entenderá que los Tenedores han

consentido que la Emisora emita CBs Adicionales, por 1o que la colocación, emisión y
oferta pública de los CBs Adicionales no requerirá la autoúzación de los Tenedores de los

CBs Originales.

La emisión de CBs Adicionales se sujetará a lo siguiente:

a) La Emisora podrâ emitir y ofrecer públicamente CBs Adicionales, siempre y

cuando (i) las calificaciones de los CBs Adicionales sean las mismas o superiores que las

calificaciones otorgadas a los CBs Originales y que estas últimas calificaciones no

disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el número de certificados

bursátiles fiduciarios en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) la Emisora se

e.cuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones (incluyendo las obligaciones
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de dar, hacer y cle no hacer, en su caso), o no exista o pueda existir (como resultado de la
emisión de CBs Adicionales) una Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a los CBs

Originales.

b) El monto máximo de los CBs Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer
públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la Emisión de
los CBs Originales), no podrá exceder del Monto Máximo Autorizado de Colocación dq

Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa con carácter revolvente .

c) En la fecha de emisión de los CBs Adicionales, la Emisora deberá canjear el
Título que represente los CBs Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título que
ampare los CBs Originales más los CBs Adicionales, y depositar dicho título en Indeval.
Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar
la emisión de los CBs Adicionales, tales como (i) el monto total de la Emisiórç (ii) el
número total de Certificados Bursátiles Fiduciarios amparados por el título (que será igual
al número de CBs Originales rnás el número de CBs Adicionales), (iii) la fecha de emisión
(que será la fecha de emisión de los CBs Adicionales debiendo conservar la fecha de
emisión de los CBs Originales), y (iv) el plazo de vigencia de los CBs Adicionales, cuyo
plazo será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión cle los CBs Adicionales y la
Fecha de Vencimiento de los CBs Originales, debiendo coRservar la fecha de emisión de
los CBs Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de los CBs Adicionales será
la misrna Fecha de Vencimiento que la de los CBs Originales.

d) La fecha de emisión de los CBs Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en
que ir-ricie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al presente Título. El precio de
los CBs Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha en que dio
inicio el Periodo de Intereses vigente, en el entendido que los CBs Originales continuarán
devengando intereses en el Periodo de Intereses que se encuentre en vigor a la fecha de
emisión de los CBs Adicionales y los CBs Adicionales devengarán intereses desde la fecha
en que inicie el Periodo de Intereses vigente de los CBs Originales.

e) Ni la emisión de los CBs Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de
los CBs Originales derivado de la misma constituirán novación.

f) La Emisora podrá realizar diversas emisiones de CBs Adicionales sobre la
Emisión de CBs Originales.

g) Los CBs Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,
dependiendo de las condiciones de mercado.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Representante Común. El Representante Común para efecto de

lo previsto en el artículo 21,6 de la LGTOC, mediante la firma del presente Títulq acepta el

cargo de Representante Común de los Tenedores. Asimismo, el Representante Común
manifiesta que tiene conocimiento pleno de lâs obligaciones a su cargo establecidas en el

presente Título, en los Documentos de la Emisión y en la legislación aplicable. Igualmente,

el Representante Común, manifiesta que ha comprobado la celebración del Fideicomiso y
la existencia de los bienes y derechos aportados al mismo.
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Sol aplicables, en lo conducente, a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, los artículos 81,

709 a 176,130, 151 a 762, L64, 1.66 a'1.69,174, segtndo pârrafo, 2-16, 217, fracciones VIII y X

aXII,27B a221y 223 a227 de la LGTOC.

Sin perjuicio de las obligaciones del Representante Común consignadas en el presente

Título, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular Unica cle Emisoras y en los demás

Documentos de la Emisión, el Representante Común tendrá en todo tiempo durante la
vigencia de la Emisión y de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, las siguientes
obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el
presente Título y en los Documentos de la Emisión;

b. Suscribir los Certificados Bursátiles Fiduciarios, habiendo verificado que

cumplan con todas las disposiciones legales aplicables;

c. Verificar la constitución del Fideicomiso;

cI. VeriÉicar la existencia y el estado que guarda el del Patrimonio del Fideicomiso;

e. Verificar ei cumplimiento del destino de los recursos derivados de las

Emisiones;

f . Verificar, a h'avés de la información que se le hubiere proporcionado para tales

fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora del
Administrador, y demás'personas que suscriban los Documentos de la Emisión
y presten servicios a la Emisora en relación con los Certificados Bursátiles
Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones
establecidas en los Documentos de la Emisión, en el entendido que la Emisora,
el Administrador y demás personas que suscriban los Documentos de la
Emisión o aquellos que les presten servicios relacionados con los valores o con
el Patrimonio del Fideicomiso, estarán obligados a entregar al Representante
Común, a su solicitud, la información y documentación que sea necesaria para
verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso;

Notificar a ta CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier rehaso del
Fiduciario en el cumplimiento de sus obligaciones;

h. Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y ejecutar sus decisiones;

Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los clerechos de

Ios Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan
derecho los Tenedores;

j. Determinar los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios;

g'

1.
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k. Publicar los avisos de pago del Monto de Intereses y/o Monto de Principal

correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de

interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo cle Intereses correspondiente,

e informar a la Emisora, la CNBV, la BMV y al Indeval, sobre el pago de dichos

montos conJorme al presente Título;

l. Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los

Tenedores, para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en

términos del presente Título y los Documentos de la Emisión o para

cualesquier otros asuntos que se requieran;

m. Ejercer sus facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en el presente

Título y en los demás documentos de los que sea parte;

11. En su caso, solicitar de la Emisora, , del Administrador y de las personas que

suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la Emisora en

relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patriurotrio
del Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que sea

necesaria para el cumplimiento de las obligaciones y funciones de

Representante Común, inclusive los relativos a la situación financiera del

Fideicomiso; en el entendido que la Emisora, el Administrador y las personas

que suscriban los Documentos de la Emisióru tendrán la obligación de

proporcionar la información y documentación relacionada con el Fideicomiso y
con los Certificados Bursátiles Fiduciarios que le sea requerida, en un plazo no

mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir del requerimiento de

información y documentación correspondiente por parte del Representante

Común;

o. Proporcionar a cualquier Tenedor, a costa de éste último, las copias de los

reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante Común por

el Fiduciario;

p. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez
del Fideicomiso y del presente Tltulo;

Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios

a 1o estipulado en el Fideicomiso, el presente Título o a la legislación aplicable y
llevar a cabo todas las actividades y actos necesarios o tendientes para que los

Tenedores puedan ejercer completa, eficaz y oportunarnente sus derechos;

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos

de que sea titular conforme al presente Título y los Documentos de la Emisión;

Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del

público, a través de la publicación de un evento relevante, cualquier

incumplimiento de las obligaciones establecidas en los Docurnentos de la
Emisión por parte clel Fiduciario, del Administrador y de las demás partes en

dichos documentos.

q
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E¡ caso de que el Ficluciario omita divulgar el evento relevante de que se trate,

dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el

Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento

relevante en forma inmediata;

t. Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por

la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos

en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no puecla

preparar el Representante Común por si o información adicional a la que deba

proporcionar, el Representante Común con los recursos económicos que le
proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, tendrá el

derecho de contratar a terceros que lo auxilien a preparar la información;

u Solicitar a la Asamblea de Tenedores o esta ordenar que se subcontrate a

terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus

obligacionei de revisión establecidas en la Circular Única de Emisoras o en la

legislación aplicable, sujeto a las tesponsabilidades que establezca la propia
Asamblea de Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe

la subcontratacióry el Representante Comrin solamente responclerá cle las

actividades que le son directamente imputables en términos de la Circular
Única de Emisoras o de la legislación aplicable;

V Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las

obligaciones que le correspondan de conformidad con la LGTOC, la LMV y la
regulación aplicable emitida por la CNBV y los sanos usos y prácticas

bursátiles; y

w. En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos

cle los Tenedores.

Para el curnplimiento de sus obligaciones, el Representante Común tendrá el derecho de

solicitar a la Emisora, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores

legales o cualesquier persona que preste servicios a Ia emisora, en relación con los

Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, la

información que considere necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones

establecidas en los Documentos de la Emisión.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El

Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, cle la

mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador

o las personas que suscriban los Documentos de la Emisión. El Representante Común no

será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a

la información disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los

intereses de los Tenedores.

Asimismo, a fin c{e comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el
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Adininistrador y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión, el

Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas de

manera anual y cuando lo considere necesario, a partir de la Fecha de Emisión, previa
notificación que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha

en que pretenda realizar dicha visita o revisióry salvo casos de urgencia. Para lo cual, el

Representante Común está autorizado a contratar y acompañarse de profesionales,

debiendo recibir recursos económicos suficientes por parte del Fiduciario y con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por
cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el Título, los

Documentos de la Emisión y los demás documentos de los que sea parte o la legislación
aplicable, serán obligatorios para todos los Tenedores y se considerarán como aceptados

por los mismos.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una

Asamblea de Tenedores; en el entendido que dicha remoción o sustitución sók: tendrá
efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado,
y dicho representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

El Represerìtante Común en ningún momento estará obligado a erogff ningún tipo de

gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las

funciones que le corresponden conforme a la ley y al presente Título que ampara los

Certificados Bursátiles Fiduciarios. En el supuesto de surgir cualquier corLflicto originado
por autoridades, por el Fiduciario, los Intermediarios Colocadores o por terceros que

impidan el pago de las cantidades debidas al amparo del presente Título, el Representante

Común hará esto del conocimiento de la Asamblea de Tenedores, y de conformidad con la

resolución que ésta adopte, el Representante Común podrá otorgar los poderes suficientes

a favor de la persona o las personas que para dichos efectos sea instruido pudiendo
solicitar a los propios Tenedores, la aportación de los recursos pertinentes para cubrir los

honorarios de dichos apoderados.

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la
documentación o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, tal
como avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales, información sobre cartera,

poderes o cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el

l(epresentante Comun y quc no sca fonnulado dircc[amenle por êste 11ltlmô.

VIGÉSIMA TERCERA. Facultades, Reglas de Instalación y Quorum de la Asamblea de

Tenetlores. A las Asambleas de Teneclores les será aplicable lo dispuesto en csLc T'íLulo, la

LMV y, en lo no previsto y/o conducente, la LGTOC.

a) Las Asambleas cle Tenedores representarán al conjunto de éstos y se

regirân, en todo caso, por las disposiciones de este Título, la LMV /, en lo

no previsto y/o conducente, la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones

respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disiclentes.
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c)

b)

d)

e)

La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el

Representante Común y en el lugar que este señale al efecto.

La Emisora o los Teuedores que acreditery cuando menos un 10% (diez por

ciento) en lo individual o en conjunto del total de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios en circulación, podrán pedir al Representante Común que

convoque a la Asamblea de Tenedores especificando en su petición los

puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que

deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante Cornún deberá expedir

la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de un mes

a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. Si el Representante Común

no cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio
del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, debetâ expedir la
convocatoria para la reunión de la asamblea.

La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, pot
10 menos, en el Diario Oficial de la Federación y eu alguno de los periódicos
de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días

naturales de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba

reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea

deberán tratarse.

Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos
a los señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en

virtud de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, los

Tenedores que, en lo individual o conjuntamente acrediten por 1o menos, la

mitad más uno del total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en

circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la
mayoría de los votos de los Tenedores presentes, tomando en consideración
que cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario
que acredite.

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior
convocatoría para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f)

siguiente, habrá quórum con cualesquiera que sea el número de

Certificados Bursátiles Fiduciarios en ella representados y stls decisiones

serán válidas si son tomadas por la mayoría de los 'l'enedores presentes,

tomando en consideración que cada Tenedor tendrá un voto por cada

Certificado Bursátil Ficluciario que acredite.

Se requerirá que esté representado en la Asamblea de Tenedores, en virtud
de primera convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores que, en lo
individual o conjuntamente acrediten el 75% (setenta y cinco por ciento) del

total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulaciôn, y que las

decisiones sean aprobadas por la mitacl más uno, por lo menos/ de los votos

de los Tenedores computables en la asamblea, tomando en consideración

que cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario

que acredite, en los siguientes casos:

0
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11.

111

cuando se ffate de revocar la designación del Representante Común

o nombrar a cualquier otro representante común de Tenedores;

cuanclo se trate de consentir o autorizar que la Emisora deje de

cumplir con sus obligaciones contenidas en el presente Título u
otorgar prórrogas o esperas al Emisor; y

cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o

condiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios u otorgar
prórrogas o esperas a la Emisora de los pagos de Monto de Principal
y Monto de Intereses conforme a este Título.

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso
(f) anterior, se requerirá que estén presentes o representados los Tenedores

que, en lo individual o conjuntamente acrediten el 50% (cincuenta por

ciento) del total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y
sus decisiones serán váliclas cualesquiera que sea el nítrnero de Teneclores

que acrediten Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación.

Para concurrir en las Asambleas de Tenedores, los Tenedores cteberán

depositar las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado que

al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de

los Certificados Bursátiles Fiduciarios de los cuales son titulares, en el lugar
que se designe en la convocatoria a la Asamblea de Tenedores, por lo menos

el Día Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba

celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por un
apoderado, acreditado con simple carta poder, firmada ante dos testigos.

De cada asamblea se levantar â acta suscrita por quienes hayan fungido
como presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia,

firmada por los concurrentes y los escrutaclores. Las actas/ libros de

contabilidad y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de

las Asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán conservados

por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores y el

Emisor, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante

Común les expida copias certificadas de dichos documentos.

Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de

Tenedores, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles

Fiduciarios en circulación. La Asamblea de Tenedores será presidida por el

Representante Común y en ella los Teneclores tendrán derecho a tantos

,roio, .o^o les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios que acrediten, computándose un voto por cada Certificado

Bursátil Fiduciario en circulación.

s)

1-,)

i)

i)
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k) No obstante lo estipulado en este inciso, las resoluciones tomadas fuera de

asamblea por unanimidad de los Tenedores que acrediten la totalidad de los

Certificados Bursátiles Fiduciarios con derecho a voto tendrán para todos

los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas

reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Nada de lo contenido en este Título limitará o afectará los derechos que, en su caso,

tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC.

VIGÉSIMA CUARTA. Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Fiduciario frente a
los Tenedores. El Fiduciario tendrá durante la vigencia del presente TítuIo, las siguientes

obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el

Fideicomiso y en los Documentos de la Emisión;

b. Realizar, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el pago del Monto de llrlerés
y Monto de Principal conforme a los calendarios de pagos establecidos en el

presente Título;

Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y vaLidez

del presente Título;

d. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos,
prerrogativas, permisos, contratos, licencias, concesiones o autorizaciones que

de que sea titular y que sean relevantes para la realización de sus actividades,
conforme al Fideicomiso, a la legislación aplicable y en consideración de los

requerimientos del negocio en marcha;

e. Mediante el sistema "Fiduciario en Lirrea", el Fiduciario conviene en

proporcionar al Fideicomitente, al Comité Técnico, así como al Representante

Común, estados financieros del Fideicomiso que constan de un balance general,

un estado de resultados y una balanza de comprobación de saldos, así como

estados de cuenta mensuales dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes
al fin de cada mes calendario, respecto de los bienes que sean parte del
Patrimonio del Fideicomiso, así como cualesquiera inversiones respecto de los

mismos;

c

f. Propor"cionar a ln CNBV, a la Blr4V y al público cn gcncral, la información a que

se refiere el Artículo 33 de la Circular Unica de Emisoras;

g. Permitir el acceso al Representante Común, al Fideicomitente y a las

Instituciones CalificadoÍas, a todos los documentos e información en su poder

derivados o relacionados con el Programa y las emisiones que de tiempo en

tiempo vaya colocando y pueda enb'egarse conforme a la ley;
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h. Responder civilmente, er-r su calidacl de fiduciaria del Fideicomiso, por daños y
perjuicios que cause por el incumplimier-rto de las obligaciones a su cargo/

asumidas en el Programa y las emisiones;

El Fiduciario deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la

persona que éste designe por escrito, la información a que se refiere la

disposición 4. 033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título
Cuarto del Reglamento Interior de la BMV que le corresponda, respecto del

Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para que, en caso de

incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a

través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen en el

Título Décimo Primero del Reglamento Interior de la BMV. El Comité Técnico

del Fideicomiso, deberâ vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la
obligación establecida en este inciso y proporcione a la BMV en lo conducente

la información referida;

j. Divulgación y Entrega de Información:

(i) Deberá divulgar al público inversionista, a través cle los meclios

establecidos por la legislación aplicable, en las fechas que señalen la
Circular Única de Emisoras, un ejemplar completo de los estados

financieros de la Emisora al fin de cada trimestre y cualquier otra
información que la Emisora deba divulgar al público trimestralmente
conforme a la Circular Única de Emisoras incluyendo, sin limitación, un
documento en el que se informe sobre la exposición de la Emisora a

instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre anterior.

(ii) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios
establecidos por la legislación aplicable, en las fechas que señalen la
Circular Única de Emisoras, un ejemplar completo de los estados

financie(os auditados de la Emisora y cualquier otra información que la
Emisora deba divul gar al público anualmente conforme a la Circular Única
de Emisoras.

(iii)Deberá entregar al Representante Común, dentro de los 10 (diez) Días

Hábiles siguientes a la fecha en que se entreguen los estados financieros
trimestrales mencionados en el inciso (a) anterior coffespondientes a los

tres primcros trimestres y los estados financieros auditados anuales a que

se refiere el inciso (b) anterior, respectivamente, un certificado firmado por

un Funcionario Responsable indicando el cumplimiento de las obligaciones
"Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer" establecidas en el presente a la

fecha de dichos estados financieros.

(iv)Deberá informar por escrito al Representante Común, dentro de los 5 Días

Hábiles siguientes a que un Funcionario Responsable tenga conocimiento

del mismo, sobre cualquier evento que constituya una Causa de

Vencirniento Anticipado conforme al presente.
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(v) Deberá entregar al Representante Común, la información y documentación

que sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obligación de

verificar el cumplimiento por parte de la Emisora, del Fideicomitente, del

Administrador, y demás personas que suscriban los Documentos de la
Emisión y presten servicios a la Emisora en relación con los Certificados

Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las

obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión;

k. Grado y Prelación de Pago (Pari Passu). Hará que sus obligaciones al amparo

de los Certificaclos Bursátiles Fiduciarios constituyan en todo momento

obligaciones quirografarias, directas y no subordinadas a su cargo y tengan en

todo momento una prelación de pago equivalente (pøri passu) respecto de

cualquier obligación quirografaria de la Emisora, presente o futura, salvo por
las preferencias establecidas por ministerio de ley;

1. Limitaciones en la Contratación de Deuda:

(i) Limitaciones respecto de Deudø Insolutø. No podrá, ni permitirá a cualquiera
fle sus Subsidiarias, contratar Deuda adicional si, al dar efecto en forma
inmediata a dicha Deuda adicional y a cualquier otra Deuda contratada
desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente

previo a la contratación de la Deuda adicional y a la aplicación de los

recursos netos de la Deuda adicional y dicha otra Deuda sobre una base

pro-forma, la Deuda Total Insoluta de la Emisora es superior a 60% (sesenta

por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del

Fideicomiso a la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más

Reciente y (ii) el precio total de activos inmobiliarios adquiridos y la

cantidad total de recursos obtenidos a h'avés de colocaciones de valores (en

la medida en que dichos recursos no hayan sido utilizados para adquirir
activos inmobiliarios o reducir Deuda) por la Emisora o cualquier
Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo
Más Reciente.

(ä) Limitaciones respecto de Deuda Garøntizads. No podtâ, ni permitirá a
cualquiera de sus Subsidiarias, contratar Deuda Garantizada si, al dar

efecto en forma inmediata a dicha Deuda Garantizada y a cualquier otra

Deuda Garantizada contratada desde Ia fecha en que haya terminado el

Trimestre Completo Más Reciente previo a la contratación de la Deuda

Garantizada adicional y a la aplicación de los recursos netos de dicha

Deuda Garantizada sobre una base pro-forma, el monto total de principal
de la Deuda Garantizada insoluta es superior a 40% (cuarenta por ciento)

de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del Fic{eicomiso a la

fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente y (ii) el

precio total de activos inmobiliarios adquiridos y la cantidad total de

i".,t.sor obtenidos a través de colocaciones de valores (en la medida en que

dichos recursos no hayan sido utilizaclos para adquirir activos inmobiliarios

o reducir Deuda) por la Emisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en

que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente'
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(i1i)Seraicio de la Deuda. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus Subsidiarias,

contratar Deuda adicional si al dar efecto en forma inmediata a dicha

Deuda adicional la razôn de Ingreso Consolidaclo Disponible para Servicio

de Deuda entre el Monto Anual de Servicio de Deuda para el periodo de

cuatro trimestres consecutivos rnás reciente previo a la fecha en que dicha

Deuda adicional vayaa ser contratada, fuera menor a 1.5:1 sobre una base

pro-forma, después de dar efecto a la contratación y a la aplicación de los

recursos netos de dicha Deuda adicional, asumiendo para dicho cálculo que

(sin duplicar):

dicha Deuda adicional a ser contlatada con posterioridad al

periodo de cuatro kimestres correspondiente y cualquier otra
Deuda contratada por la Emisora o cualquiera de sus

Subsidiarias desde el primer día de dicho periodo de cuafo
trimestres, ha sido contratada, y Ia aplicación de los recursos
netos de dicha Deuda adicional (incluyenclo para realizar pagos
anticipados o cancelar otra Deuda), ha sido realizada en el

primer día de dicho periodo;

los pagos anticipados a realizarse con posterioridad al periodo
de cuatro trimeshes correspondiente o cancelación de cualquier
otra Deuda de la Emisora o cualquiera de sus Subsicliarias desde

el primer día de dicho periodo de cuatro trimestres, se realizaron
en el primer día de dicho periodo (salvo que, al realizar el
presente cálculo, el monto de Deuda conforme a cualquier
crédito revolvente, línea de crédito o forma de crédito similar, se

calculará con base en el saldo diario promedio de dicha Deuda
durante dicho periodo); y

llr. en caso de cualquier adquisición o desinversión de Ia Emisora de

cualquier activo o portafolio de activos o la puesta en

funcionamiento o retiro de cualquier activo por parte de la
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de

dicho periodo de cuatro trimestres, ya sea a través de

compraverÌta de acciones o activos o de cualquier otra forma
permitida, (1) dicha adquisición o desinversión se realizó en el

primer día de dicho periodo, incluyendo en dicho cálculo pro-
forma los ajustes correspondientes al Ingreso Consolidado
Disponible para Servicio de Deuda y al Monto Anual de Servicio
de Deuda respecto de dichas adquisiciones o desinversiones con

los ajustes adecuados resPecto de los ingresos derivados de los

activos adquiridos o desinvertidos, y (2) la aplicación de los

recursos netos cle cualquier desinversión para pagar o
refinanciar Deuda, incluyendo sin limitar, líneas de crédito

revolvente, se rcalizô en el primer día de dicho perioclo.

1.

35



En caso cle que la Deuda que requiera tealizar el cálculo descrito

anteriormente o cualquier otra Deuda contratada después del

primer día del periodo de cuatro trimestres correspondiente,

ã"rr"rlgn" intereses a una tasa variable, entonces, para el cálculo del

Monto Anual de servicio de Deuda, la tasa de interés sobre dicha

Deuda se calculará sobre una base pro-forma al aplicar la tasa diaria

promedio que hubiera estado en vigor durante el periodo de cuah'o

trimestres completo al monto mayor entre el monto de dicha Deuda

insoluta al final de clicho periodo y el monto promedio de dicha

Deuda insoluta durante dicho periodo. Para lo anterior, la Deuda se

consiclerará contratada por la Emisora o cualquiera de sus

Subsidiarias en cualquier momento en que la Emisora o cualquiera

de sus subsidiarias contr.ate, asuma, garantice o de alguna otra

forma asurna responsabilidad respecto a dicha Deuda.

(iv) Límites a los financinmientos:

i. El monto total de los financiamientos (créditos de cualquier

cspecie) o demás pasivos del Ficleicomiso qtte se pretenclan

asumir con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en ningún
momento podrá ser mayor al 50% (cincuenta por ciento) del

valor contable del Patrimonio del Fideicomiso, medido al cierre

del último trimestre reportado. En caso de que los pasivos a

cargo del Fideicomiso excedan el límite máximo señalado

anteriormente no se podrán asumir pasivos adicionales con

cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en tanto se ajuste al

límite señalado, salvo que se trate de operaciones de

refinanciamiento para extender el vencimiento del

endeudamiento del Fideicomiso y el Comité Técnico documente

las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de

dicho refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el

nivel de endeudamiento registrado antes de la citada operación

de refinanciamiento.

11. Asimismo, en caso de que los pasivos a cargo del Fideicomiso

excedan el límite máximo señalado en el párrafo anterior, el

Administrador deberá presentar al comité Técnico un informe
de tal sifuación, así como un plan correctivo en el que se

estalrlezca la forrna, términos y, en su caso, plazo para cumplir
con el límite, mismo que deberá ser aprobado por la mayoría de

los Miembros Independientes del Comité Técnico y

posteriormente propuesto a la Asamblea de Tenedores de CBFIs

ãr-r,rn piazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde

la fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho límite. En todo

caso, el plan correctivo deberá contemplar lo señalado en el

pârrafo anterior.
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iii. El Fideicomiso deberá mantener en toclo momento el Índice de

Cobertura de Servicio de la Deuda. En caso de que el Índice de

Cobertura de Servicio de la Deuda sea menor a-l-.0, no se podrán
asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de

refinanciamiento Para extender el vencimiento del

endeudamiento del Fideicomiso y el comité Técnico documente

las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de

dicho refinanciamiento no podrá implicar una disminución en el

cálculo del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda

registrado antes de la citada operación de refinanciamiento;

m. Activos Totales No Gravados. Deberá mantener Activos Totales No Gravados

que en todo momento representen no menos de 150% (ciento cincuenta por

ciento) del monto total de principal de la Deuda No Garanttzada de la Emisora

y sus Subsidiarias; :

n. Existencia:

(i) Deberá conservar su cxistencia legal y rnantenerse como negocio en rnarcha

y realizar todos aquellos actos que sean necesarios a fin de que, en todo

momento, sea reconocida como un fideicomiso de inversión en bienes raíces

(,,Fibra") y le sea aplicable el régimen fiscal que para dichos fideicomisos se

establece en la Ley del Impuesto sobre la Renta o mantener cualquier otro

régimen jurídico aplicable a entidades dedicadas al negocio inmobiliario
permitido en términos de la legislación rnexicana que en cualquier

momento la mayoúa de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso

(con el voto favorable de todos los miembros independientes) pudiera

considerar conveniente a los intereses de la Emisora.

(ii) Deberá mantener su contabilidad, registros y libros de conformidad con las

NIIF o cualesquiera otras normas permitidas conforme a las disposiciones

legales aplicables a las emisoras de valores en México.

(iii) Deberá mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o

concesiones necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus

actividades, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias o

concesiones que, de no mantenerse vigentes, no afecten de manera adversa

y significativa las operaciones o la situación financiera de la Emisora;

Mantenimiento de Propiedades. Deberá realizar o hacer que se realicen todos

los actos que sean necesarios o convenientes para mantener sus principales

propiedades en buenas condiciones y en buen estado operativo. Asimismo, la

È^iroru deberá realizar o hacer que se realicen el mantenimiento, reparaciones

y mejoras necesarias en sus propiedades, a fin de que la operación de su

il"goéio en dichas propiedades pueda llevarse a cabo en forma adecuada;

o
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p. Seguros. Deberá contratar con compañías de seguros de reconocido prestigio,

seguros adecuados para sus operaciones y bienes, en términos y condiciones

(incluyendo, sin limitación, riesgos cubiertos y montos asegurados) similares a

los seguros que actualmente tienen contratados y qlle han contratado en el

pasado;

q. Consolidación, Fusión o Venta de Activos. No podrá fusionarse, consolidar sus

activos con otras entidades ni, directa o indirectamente, transferir, transmitir,
vender, o enajenar sus aCtivos y bienes, a menos que se cumpla con ias

condiciones siguientes: (i) si la Emisora es la fusionada, que la fusionante

asuma las obligaciones de la Emisora al amparo de los-Certificados Bursátiles

Fiduciarios, (ii) una vez que surta efectos la operación correspondiente no

ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado al amparo de los Certificados

Bursátiles Fiduciarios, (iii) se cumpla con el Periodo Mínimo de Inversión; (iv)

se tengan invertidos en inmuebles los activos de la Emisora, considerando los

porcentajes mínimos establecidos por las disposiciones aplicables Para
mantener el régimen de Fibra; (v) la Emisora entregue al l{epresentante Común
una opinión legal y un certificado firmado por un Funcionario Responsable

señalando quc dicha operación cumple con lo previsto en los incisos (i), (iÐ, (iiÐ

y (iv) anteriores; y

r. Impuestos. Pagarâ o hará que se paguen todos los impuestos, derechos y
clemás contribuciones fiscales que establezcanlas leyes o autoridades fiscales

sobre sus ingresos o propiedades, en el entendido que la Emisora, al no ser

experto fiscal, podrá dar cumplimiento a dichas obligaciones fiscales a través

de asesores contables y fiscales. Lo anterior excepto en los casos en que las

obligaciones fiscales estérr siendo impugnadas de buena fe por medio de

procedimientos adecuados, siempre y cuanclo la Emisora haya mantenido las

reservas apropiadas correspondientes.

obligaciones a cargo del Fiduciario son todas las consignadas en la presente sección.

de dar, hacer o no hacer frente a los Tenedores oor oarte del

Fideicomitente v del Administrador, se encuentran contenidas a lo del oresente

VIGÉSIMA QUINTA. Objeto Social del Emisor. De conformidad con los estatutos
sociales vigentes del Emisor, el objeto social del Emisor es el siguiente:

"Objeto Social. La sociedad tiene por objeto:

(1) la prestación del seruicio de banca y crédito en ,Ios términos de la Ley de I.nstituciones de

Créd¡to yt en consecuencia, realizar todo tipo d"e operaciones y pres-tar,todos los seruicios

bancatiis ø que se refiere eI artículo 46 de lø ley de Instituciones de Crédito y con las demds

disposicionei tegnlei øplicables, y con apego a las sanøs prácticas y a los usos bøncarios y
mercantiles;

(2) aclquirir, enajenar, poseer, tomar en nrrendømiento,.usufructuar y, en gene,ral, utilizar.y
a,lkinistrar,'bøjo cu.alquier título, toda clase de derechos y bienes muehles, nsí como aquellos

bienes inmuebles que sean necesørios para la reøIización de su obieto social;

TífuIo, así mismo, se encuentran referidas en el cla o del Fideicomiso.
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(3)

(4)

(5)

realizar cualquier otra actiaidad que pueda lleaar a cabo de conformidad con la Ley de

Instituciones de Crédito, las disposiciones que aI efecto dicten la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y otras
autoridades competentes V, en genernl , la legislación aplicable; en el entendido que Ia

Sociedad en ningún cnso podrá reulizur lus actiaidudes ¡troh:ibidns a lns instituciones de

crédita en los términos del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito;

emitir obli gaciones sub or dinadas; y

realizar todos los actos jurídicos necesarios o conaenientes para ltt realización rle su objeto
social."

VIGÉSIMA SEXTA. Obligaciones Fiscales.

(i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable
respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se

fundamenta en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la
tasa cle retención en el artículo 2l de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017, es decir, a la tasa del 0.58% anual sobre el monto del capital que dé lugar al
pago de intereses;

(ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se

establecery algunas exenciones para la retención del impuesto Sobre la Renta, por ejemplo:
(a) personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título
III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (b) La Federacióry los Estados, el
Distrito Federal, o los Municipios, etc.;

(iii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en
los artículos 153 y L66 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del
beneficiario efectivo de los intereses; y

(iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se estará a 1o

establecido en el artículo 153 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá
del beneficiario efectivo de los intereses.

Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forrna independiente a sus

asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisicióry
propiedacl y enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión
en Certificados Bursátiles Fiduciarios.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Preferencia de Pago. Conforme a la sección 23.3 fuacción (iv) del
Fideicomiso, previo a la distribución del remanente entre los tenedores de los CBFIs, se

pagarén todas las obligaciones pendientes del Fiduciario por virtud del Fideicomiso,
dentro de las que se incluyen los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere el

presente Título.

VIGÉSIMA OCTAVA. Renuncia de Derechos. [,a demora u omisión por los Tenedores

en el ejercicio de los derechos y recursos previstos en este Título o en la Legislación

Aplicable, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos. Igualmente, el
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ejercicio singular o parcial por los Tenedores de cualquier derecho o recurso derivado de

este Título no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o futuro de

cualquier otro derecho o recurso.

VIGÉSIMA NOVENA. Modificaciones. El Emisor únicamente podrá rnodificar los

términos y condiciones de este Título, con la autorización previa y por escrito de la
Asamblea de Tenedores.

TRIGÉSIMA. Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento del presente Título, las

partes que lo suscriben, se someten a la jurisdicción de las leyes y de los tribunales
competentes en la Ciudad de México, para resolver cualquier controversia relacionada con
el presente Título, Asamblea de Tenedores y/o cualquier documento rèlacionado con los

Certificados Bursátiles Fiduciarios, renunciando desde ahora a cualquier otra jurisdicción
que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros.

lâl resto de Iø páginø intencionabnente en blancol
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Fiduciario:

Deutsche Bank México, S.4.,
Instifución de Banca Múltiple, División

en su carácter de Fiduciario clel r /t 4t)7, e enero de 2[ì11

Por: Rojas
Delegado Fiduciario

RepresentanteComúnd:l::ff:iiïïi:li"tåi:1',ï1ïä,:.'át'esFiduciarios:

Por: Sarabia
Delegado

Por: Ricardo Macgregor

EL DELEGADO FIDUCIARIO DEL COMÚN CUENTA CON LAS
FACULTADES GENERALES PARA ACTOS
SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO.

DE ADMINISTRACIÓN Y PARA

POR VIRTUD DE LAS PRESENTES FIRMAS SE HACE CONSTAR LA ACEPTACIÓN
DEL NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS PRESENTES

CERTiFICADOS BURSÁTILËS FIDUCIARIOS EMIT'IDOS POR EL FIDUCIARIO
EMISOR, TÍTULOS DE CRÉDITO AL PORTADOR, ASÍ COMO
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE AQUÍ Sg T-g CONFIEREN.

Las firmas que anteceden corresponden al Título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios

identificados con clave de pizarra FUNO 17 emitido por Deutsche Bank México, S.4., Institución de

Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso F/7407, de fecha

10 de enero de 2011.

fecha

/flfl
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FitchRatings
Fitch México, S.A. de C.V.
Prol. Alfonso Reyes No. 2672, Edif . Connexity P. B

Col. Del Paseo Residencial, Monteney, N.1., 64920
l\4éxico T B1 8399 9100

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 88 Piso 10
Col, Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo

México, D.F. 11950, T 55 5955 1600

,ü

23 de noviembre de2017

Lic. Gerardo Vargas
Fl Management S.C.
Administrador del Fideicorniso F/140 I
Antonio Dovali Jaime 70 Torre B Piso 1l
ZedecSanta Fé; México D.F.

Estirnado Lic. Vargas,

Re: Calificación de Fitch para la Primera Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de
pizarra FUNO 17.

Fitch (ver definición abajo) asigna la siguiente calificación:

Calificación en Escala Nacional de 6AAA(mex)' correspondiente a la Primera Emisión de Cetificados
Bursátiles Fiduciarios con clave de pizana FUNO 17, por un monto en conjunto con la segunda ernisión de
Certificados Bursátiles con clave depizarra FUNO 17-2 (la "Segunda Emisión"), de hasta $10,000,000,000
(Diez Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.), a un plazo de hasta 3,640 dlas (Tres Mil Seiscientos Cuarenta
dlas) equivalente a aproximadamente 10 (diez) años, que será emitida atasaftja, en moneda nacional, de
Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de
Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 (Fibra Uno), a efectuarse al amparo de un Programa de colocación de
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios con clave de pizana FUNOII(capital) y de Certificados
Bursátiles Fiduciarios (deuda), autorizado mediante oficio número 15311079112017, de fecha 2 de octubre
de 2017 emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), por un monto acumulado de
hasta $55,000,000,000.00 (Cincuenta y Cinco Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en
Unidades de Inversión (UDIS) o Dólares (moneda del curso legal de los Estados Unidos de América) y con
una vigencia de 5 años contados aparttr de la fecha de autorización.

La definición de la calificación es la siguiente:

'AAA(mex)': Las calificaciones nacionales 'AAA' indican la máxima calificación asignada por la agencia en su
escala nacional para ese pals. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa
de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país.

Los fundamentos de esta acción se describen en el anexo que constituye parle integral de esta Carta de Calificación.

Las metodologías aplicadas para la determinación de esta calificación son:

--'Metodologla de Calificación de Finanzas Corporativas', publicada en septiembre 14,2017
--'Metodología de Calificaciones en Escala Nacional', publicada en marzo 27,2017.

Todas las metodologías y criterios de calificación pueden ser encontrados en las siguientes páginas:
www.fitchratings.com y www.fitchratings.mx.

Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe de los emisores y
colocadores y de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch lleva a cabo una investigación razonable de la
información factual sobre la que se basa de acuerdo con su metodología de calificación, y obtiene una verifïcación
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razonable de dicha información de fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se encuentren

disponibles para un determinado título valor o en una jurisdicción determinada'

La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación de un tercero

variarâ dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su emisor, los requisitos y prácticas en la
jurisdicción en la cual el tltulo valor calificado es ofertado y vendido y/o la ubicación del etnisor, la disponibilidad y
na¡¡xaleza de información priblica relevante, el acceso a la administración del emisor y sus asesores, la

disponibilidad de verificaciones preexistentes de terceros, tales como los informes de auditoría, cartas de

procedimientos acordados, valuaciones, informes actuariales, informes técnicos, opiniones legales y otros informes
proporcionados por terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competentes de terceros

con respecto al título valor específico o en lajurisdicción en pafiicular del emisor, y una variedad de otros factores.

Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual exhaustiva, ni la
verificación por terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se basa en relación con una

calificación sea exacta y completa. En última instancia, el emisor y sus asesores son responsables de la veracidad de

la información que proporcionan a Fitch y al mercado a través de los documentos de oferta y otros informes. Al
emitil sus calificaciones, Fitch debe confiar en la labor de los expertos, incluyendo los auditores independientes con

respecto a los estados financieros, y abogados con respecto a las cuestiones legales y fiscales. Asimismo, las

calificaciones son inherentemente prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos futuros
que por su naturaleza no se pueden comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de la verificación de los

hechos actuales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no frteron previstas

en el momento en que se emitió o afirmó una calificación.

Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia, directa o indirectamente, para usted o cualquier otra
persona, para comprar, vender, realizat o mantener cualquier inversión, préstamo o tltulo valor, o para llevar a cabo

cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier inversión, préstamo o título valor o cualquier emisor. Las

calificaciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier
inversión, préstamo o título valor para un inversionista en pafticular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamiento
nonnativo y/o contable), o la naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos efectuados con respecto a

cualquier inversión, préstamo o título valor. Fitch no es su asesor, ni tampoco le está proveyendo a usted ni a

ninguna otra persona asesoría financiera o legal, servicios de auditorla, contables, de estimación, de valuación o

actuariales. Una calificación no debe ser vista como una substitución a dicho tipo de asesorla o servicios.

Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza en fotma continua. Por lo
tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún individuo, o grupo de individuos, es

el único responsable por la calificación. Todos los informes de Fitch son de autorla compartida. Los individuos
identificados en un informe de Fitch estuvieron involucrados en, pero no son individualmente responsables por, las

opiniones ahl expresadas. Los individuos son nombrados para fines de contacto solamente.

La asignación de una calificación por parte de Fitch, no constituye su consentimiento para usar su nombre como
experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de mercado de Estados

Unidos, Gran Bretaña, u otras leyes irnportantes. Fitch no autoriza la inclusión de sus calificaciones en ningún
documento de oferta, en ninguna instancia, en donde las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, u otras

leyes importantes requieran dicha autorización. Usted entiende que Fitch no ha dado su autorización para, y no

atiorizarâ a, ser nombrado como un "experto" en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo
las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, u otras leyes irnportantes, incluyendo pero no limitado a la
Sección 7 de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch no es un "suscriptor" o

"vendedor" conforme estos términos son definidos bajo las leyes del mercado u otras directrices normativas, reglas o

recomendaciones, incluyendo sin limitación las Secciones ll y l2(a)(2) de la Ley del Mercado de Valores de 1933

de los Estados Unidos, ni ha llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un "suscriptor" o "vendedor" bajo
este acuerdo.

La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en

cualquier momento de conformidad con las metodologías de esta institución calificadora.
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La calificación puede ser incrementada,bajada, retirada o colocada en Observación debido a cambios en, adiciones

a, exactitud de o inadecuación de información o por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente.

Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una relación fiduciaria
entre Fitch y usted o entre Fitch y cualquier usuario de la calificación.

En esta carta "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V., y cualquier sucesor en interés de dichas entidades.

Nos complace haber tenido la oportunidad de poderle servir a usted. Si podemos ayudarlo en otra forma, por favor

comuníquese con nosotros al +52-8 1 -8399-9 I 00.

Atentamente,
Fitch México, S.A. de C.V.

Alberto Moreno Arnáiz
Director Senior

Diana Isabel Cantú
Directora Asociada
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Anexo I - Fundamentos de la Calificación

La calificación asignada a la emisión propuesta de Certifïcados Bursátiles Fiduciarios FUNO 17, cuyos recursos

netos serán destinados para sustitución de pasivos, se frrndamenta en lo siguiente:

FACTORES CLAVE DE LAS CALIFICACIONES
Las calificaciones dc Fibra Uno reflejan la posición de meroado consolidada que posee la compaflla como la fibra
más grande y llder en México. Además, incorporan el tamafio y diversificación amplia del portafolio en plopiedades

de uso comercial, industrial y de oficina, valor de franquicia alto, calidad crediticia buena de los inquilinos, niveles

altos de ocupación, indicadores crediticios adecuados para el nivel de calificación, flexibilidad financiera sustentada

en el acceso amplio a mercados de capital y en la cartera creciente de activos no gravados o dados en garantía. Estas

fortalezas se contrarrestan por el apalancamiento actual y proyectado para FUNO y por su estructura adrrinistrada
de manera interna con asesorla externa.

PosÍción de Mercado Consolidada:
Las calificaciones de Fibra Uno están respaldadas por la posición sólida en el mercado al ser la fibra más grande en

México en términos de capitalización de mercado, número de propiedades y área bruta rentable (ABR). Al 30 de

septiembre de 2017 , representaba alrededor de 40JVo del mercado de fibras en México medido por su capitalización
de mercado. A la misma fecha, la compañla cuenta con 500 propiedades estabilizadas que representan

aproximadamente 7.74 millones de metros cuadrados de ABR. Aunado a lo anterior, las califìcaciones consideran la
trayectoria en el sector inmobiliario mexicano de los accionistas fundadores y consejeros (grupo de control), que

cuentan con más de 30 años de experiencia en la adquisición, desarrollo, renta y operación de diversos tipos de

bienes raíces en México, (incluye industriales, comerciales, de oficinas y proyectos de uso mixto).

Diversificación del Modelo de Negocio:
La empresa cuenta con un portafolio diversificado ampliamente en sectores, regiones e inquilinos que resulta en una
generación constante de flujo de efectivo. Al 30 de septiembre de 2017, el desglose del ABR total de Fibra Uno es

de 38.5% comercial, 50.0% industrial y ll5% oficinas y está distribuida a lo largo de 30 estados del pals y la
Ciudad de México. Fitch estima que el ABR de Fibra Uno podría aumentar a alrededor de 9.0 rnillones de meÍos
cuadrados hacia2020, através del desarrollo de propiedades y adquisiciones en el plan de crecimiento actual de la
compañía. El desglose de los ingresos fijos anualizados de Fibra Uno sobre una base proforma, estarán divididos por
segmentos de la siguiente manera: 57.60/o en el comercial, 25.1% en el industrialy 173% en el de oficinas.

Calidad y Diversificación de Inquilinos Alta:
El portafolio de propiedades iniciales, adquisiciones y desarrollos subsecuentes le han permitido a Fibra Uno
consolidar una sólida base de inquilinos en términos de diversificación y calidad; V/alMafi de México y
Centroamérica, S.A.B. de C.V. (que incluye formatos de WalMart, Bodega Aurrerá, Superama, Sams Club, etc.) es

el inquilino más importante en términos de renta anualizada, representó aproximadamente 8.4%o de los ingresos por
rentas y 10.4% del total de ABR. En conjunto, los siguientes nueve inquilinos más importantes representan poco
más de 15.2%o de los ingresos anuales. Fitch estirna que aproximadamente 70Vo de los ingresos provienen de

inquilinos que contribuyen individualmente con menos de l%o de los ingresos anuales. Esta diversificación protege a

los flujos de efectivo de debilidades económicas regionales, asl como del riesgo crediticio a nivel de inquilino.

Ocupación Alta y Rentas con Tarifas Competitivas:
La estrategia de Fibra Uno se enfoca en tener precios de renta por metro cuadrado competitivos para mantener la
ocupación y las renovaciones de contrato a lo largo de los ciclos económicos. Esta estrategia le ha permitido contar

con tasas de ocupación altas. Fitch estima que la renta mensual por metro cuadrado promedio durante 2018 será: en

el segmento comercial MXN226, industrial MXfl77 y de MXN248 en el segmento de oficinas. La agencia calcula
que la ocupación en dichos segmentos será de aproximadamente 94.0%o, 95.2% y 88.8%, respectivamente. La
ocupación total del portafolio, incluyendo proyectos en desarrollo, podría estar por encima de 94%o para los años
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siguientes. La calificación de Fibra Uno tarnbién toma en cuenta los vencimientos anuales de los contratos de

arrendamiento escalonados, con no más de 15.0% de la ABR con vencimiento en un año en particular.

Indicadores Crediticios Estables:
Fitch estima que, el apalancamiento neto proforma al ciene de 2018 sea de alrededor de 5.5x y este mejorará a

alrededor de 5.0x en los próximos tres o cuatro años. El indicador de cobeúura de cargos fijos se estima en2.6xal
cierre de 2017, con una tenclencia hacia 3.0x en el mismo perfodo de tiempo. La emisión de CBFIs en octubre de

2017 ayttdó a fortalecer el balance general de la compañía. Además, las emisiones propuestas de CBF mejorará el

perfil de vencimientos de Fibra Uno y fortalecerá su flexibilidad financiera. Fitch estirna que la razón de deuda a el

valor de activos totales (LTV por sus siglas en inglés) para cierre de año 2017 seú de 31.5o/o, en llnea con el

objetivo de la administración de mantener el LTV por debajo del 35o/o. El EBITDA recurrente está sustentado en

tasas de ocupación y renovación altas, además se apoya en las condiciones de los contratos de renta que incluyen

ajustes por inflación y alineación al tipo de cambio. Aproximadamente 70%o de los conÍatos están denominados en

pesos mexicanos y 30% en dólares estadounidenses.

Estructura de Deuda sin Garantías Estable:
Fitch estima que la estructura de deuda de FUNO se mantendrá relativamente estable con la deuda libre de garantlas

que representarâ mâs de 90o/o de la deuda total. La compañla ha emitido de manera exitosa deuda no garantizada

para refinanciar la deuda garantizada asumida de propiedades adquiridas, la cual comprendía la deuda con garantía

dentro de su balance. Fitch estima que la fibra pueda recurrir a deuda con garantías para continuar con su

crecimiento en el futuro.

Asesoría Externa y Estructura Administrativa Interna:
El equipo directivo de Fibra Uno continúa mejorando la calidad de la caftera a través de la adquisición de activos de

calidad alta con una ubicación buena, inquilinos de calidad crediticia sólida y tasas de ocupación altas. Fitch
considera el enfoque de la administración en adquirir activos de calidad como un diferenciador clave entre Fibra
Uno y otros participantes del mercado, y la experiencia de la alta dirección en el sector inmobiliario en México.
Estas fortalezas se compensan, en cierta fonna, con su esûuctura asesorada externamente y un esquema de

comisiones diversas cobradas por asesoramiento a la empresa. Algunas de las comisiones son las siguientes: (1)
Comisión anual de asesorla de 0.5o/o del valor neto de los activos y (2) comisión por adquisición de 3Yo deI valor de

la propiedad en las adquisiciones de activos de propiedad de partes no relacionadas. La esûuctura interna bajo la
cual operan todas las subsidiarias de FLINO incluye (a) 2% de las rentas mensuales al adrninistrador de

arrendamiento y (b) cuota de l% sobre las rentas mensuales al administrador.

Liquidez Amplia
Fibra Uno tiene liquidez amplia con un nivel de caja de MXfl3,338 millones al cierre del tercer trimestre de 2017,
además, cuenta con llneas de crédito comprometidas disponibles equivalentes a MXNI4.5 mil millones. De manera
profoma al cierre de 2017, el indicador de cobeúura de activos libres de garanlla de la deuda neta no garantizada

(calculado con el valor de mercado de las propiedades de inversión), se estima en 3.5x. Fibra Uno incrementó su

base de activos no gravados de alrededor de 70%o de activos no gravados en su portafolio durante 2015, a alrededor

de 90% al 30 de septiembre de 2017,luego de una serie de emisiones de deuda no garantizada en el mercado

nacional e internacional.

RESUMEN DE DERIVACIÓN DE LA CALIFICACIÓN
La calificación 'BBB' en escala internacional de Fibra Uno se compara favorablemente con sus pares inmobiliarios
regionales en términos de diversificación de activos con más de 7.74 millones de metros cuadrados de ABR en más

de 500 propiedades que incluyen espacios industriales, comerciales y de oficinas ubicados en 30 estados mexicanos
y en la Ciudad de México. La diversificación del portafolio por segmentos de FLINO es más robusta que la de Fibra
Danhos [AAA(mex) Perspectiva Estable] que cuenta con seis centros comerciales, cuatro desarrollos de oficinas y
cuatro proyectos de uso mixto, y presenta mayor concentración geográfica. Fibra Shop [AA(mex) Perspectiva

Negatival cuenta con 17 propiedades enfocadas al segmento comercial. En términos de GLA Fibra Shop

actualmente cuenta con 472 mil metros cuadrados comparados y Fibra Danhos con 684 mil. Para Fibra Shop

alrededor de 55o/o de los ingresos proviene de las cinco propiedades principales, mientras que para Fibra Danhos esta
proporción es de 607o, reflejando mayor concentración que FUNO. En ténninos de apalancamiento financiero, se
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espera que la deuda neta a EBITDA de Fibra Uno alcance alrededor de 5.0x hacia 2020, sirnilar a Fibra Shop. Por

su parte, el indicador de apalancamiento bruto de Fibra Danhos es más fuefte en rangos esperados de 2.0x.

SUPUESTOS CLAVE
Los supuestos utilizados dentro del caso base de proyecciones del emisor incluyen:
- SBA con crecimiento anual promedio de 5.2o/o;

- precio de rentas con crecimientos alineados a la inflación;
- ocupación del portafolio total se fortalece en la medida que se estabilizan nuevas propiedades; Fitch asume una

tasa de ocupación de alrededor de 94% a95o/o;

- lnargen EBITDA incrementa confonna se estabilizan propiedades actualmente en desanollo;
- capex que incorpora los proyectos en desarrollo y plan de adquisiciones en el plan actual de crecimiento;
- dividendos que representang1Yo del Flujo Generado por Operaciones (FGO).

SENSIBILIDAD DE LAS CALIFICACIONES

Acciones futuras que podrlan influir de manera negativa en la calificación incluyen:
- que el pago de dividendos sea consistentemente mayor a l00Yo del FGO;
- un apalancamiento neto sostenido por encima de 5.5x;
- indicador de cobertura de cargos fijos esté de manera sostenida por debajo de 2.0x;
- indicador de cobertura de activos libres de garantiaa la deuda no garantizada consistentemente por debajo de 3.0x.

Acciones positivas de calificación no son posibles para Fibra Uno al situarse en el nivel más alto de la escala

nacional; su calificación en escala internacional sí podría beneficiarse por:
- estabilización de la rentabilidad del portafolio mientras lamezcla de activos evoluciona;
- un apalancamiento neto sostenido de o inferior a 4.0x mientras se mantiene un indicador sólido de cobertura

activos libres de garantla de la deuda no garanfizada por encima de 3.0x.

La infomación financiera de la compañla considerada en esta Carta Calificación de fecha de 23 de noviembre de

2017 incluye hasta septiembre 30,2017.

La infonnaci1n utilizada en el análisis de esta calificación fue proporcionada por Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicorniso F/1401 (Fibra

Uno) y/u obtenida de fuentes de infonnación pública, incluyendo los estados financieros, presentaciones del emisor,
entre otros. El proceso de calificación también puede incorporar información de otras fuentes de información
externas, tales como análisis sectoriales y regulatorios para el emisor o la industria.
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Gerardo Vargas Ateca
Director de Finanzas
F1 Management S.C.
Administrador del Fideicomis o F 11 401
Antonio Dovali Jaime 70,
Samara Torre B, Santa Fe,
Ciudad de México, C.P. 01210

En atención a su solicitud, me permito informarle que, con fundamento en el artículo 334 de la Ley del Mercado de Valores,
HR Ratings de México, S.A. de C.V. (HR Ratings) ha procedido a determinar la calificación de HR AAA con Perspectiva
Estable para la Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios (CEBURS) de largo plazo con clave de pizarra FUNO 17 (la
Emisión)a ser emitida.

La calificación asignada de HR AAA sig¡ifisa que el emisor o la emisión se considera de la más alta calidad crediticia,
ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda. Mantiene un mínimo riesgo crediticio.

La asignación de la calificación de FUNO 17 es un reflejo de la calificación corporativa de FUNOI de HR AAA con Perspectiva
Estable, asignada el 25 de noviembre de 2016. La calificación corporativa se apoya en la sana generación de Flujo Libre de
Efectivo (FLE) en los últimos doce meses (UDM), reflejado en una disminución en los años de pago de deuda neta a FLE.
Asimismo, el aumento en la generación de EBITDA ha impactado directamente en disminuir los años de deuda neta a EBITDA.
Adicionalmente, se considera la sana diversificación de ingresos por tipo de inmueble que ha mantenido al 3T17
representando la división comercial (49.3%), industrial (26.7%) y oficinas (24.0o/o). De la misma forma, se toma en cuenta la
capacidad que FUNO ha presentado a lo largo de los años para reestructurar su deuda y obtener recursos financieros vía
ofertas públicas de Certificados Bursátiles Fiduciarios (CBFls), lo cual le ha permitido presentar una Razón de Cobertura al
Servicio de la Deuda (DSCR) estable de 2.2 veces (x) al tercer trimestre de 2017 (3T17) vs. 2.4x al 3T16. A continuación, se
muestra una tabla con las principales características de la Emisión FUNO 17:
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Tabla 1. Caracterist¡cas de la Emis¡ón : FUNO 17

Hola'l de'12

1 Se refiere al Fideicomiso Ft1401 de Deutsche Bank s.A. Fibra Uno el

Twitter: @HRRATINGS
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El análisis de riesgos realizado por HR Ratings el pasado 25 de noviembre de 2016 sobre las principales métricas financieras
tiene como propósito determinar la capacidad de pago de la Empresa, contemplando dos escenarios: base y estrés. Las
proyecciones realizadas abarcan desde el4T17 al 4T25. A continuación se presentan los resultados obtenidos para cada uno
de los escenarios mencionados.
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Algunos de los aspectos más importantes sobre los que se basa la calificación son:

. Gapacidad de generación de FLE, presentando un FLE al3T17 de P$10,284m (vs. P$7,078m at 3Tl6). Esto nos habla
de la capacidad de generación de FLE de FUNO. El cálculo de FLE considera solamente el pago de distribuciones
obligatorio, el cual se calcula en función del resultado fiscal neto que bajo un escenario de estrés es -40.6% menor que en
el escenario base. Con base en lo anterior, se calcula un DSCR al 3T17 de2.2x (vs. 2.4x al 3T16).

. Capacidad de refinanciamiento y obtención de recursos por parte del Fideicomiso. Lo anterior se refleja en el
establecimiento de un Programa de Emisor Frecuente de capital y deuda por P$55,000m, mismo que le permitirá tener un
mejor manejo de las necesidades de financiamiento de FUNO.

. Sano perfil de vencimientos de contratos de arrendamiento, donde 69.2% de los contratos vencen en un plazo mayor
a 3 años. El Fideicomiso presenta una tasa de renovación de 90.5% al 3T17.

o Sana diversificación de los ingresos por tipo de activo. Al cierre del 3T17, el sector comercial representa 49.3% de los
ingresos por renta, seguido del sector industrial con el 26.70/o (vs. 26.9% al 3T16) y oficinas con 24.0% (vs. 23.0% al 3T16).

. Sólido margen EBITDA al3T17, cerrando en74.3o/oal3T17 (vs.68.8% al 3Tl6). Esto se debe al incremento en los
ingresos por la adquisición y el desarrollo de varias propiedades. Lo anterior disminuyó la proporción de las distribuciones
pagadas al3T17 con relación a la generación de ingreso neto operativo (NOl) observando un margen NOI de 80.4% al3T17
(vs. 80.6% al 3T16), impactando de manera directa en la generación de FLE.

. Experiencia del personal administrativo y su gobierno corporativo. El gobierno corporativo de FUNO cuenta con una
experiencia acumulada superior a los 100 años en la administración y operación de inmuebles, siendo respaldado por un
Comité Técnico con más de 450 años, reflejo de un sano factor de ocupación de 93.6% al 3T17 (vs. 94.7o/o al 3T16).

. lncremento en ingresos por arrendamiento. Lo anterior se debe a que el Fideicomiso ha percibido un incremento en

3T16 311 I 2015 2016

Fs¡'r:ltario [-ì¿rse

2û17? 2û1BP 2019t'
Escerrirrio <le F stre.s

201 /P 2018P ?019t)
SttJ;trestos y Resultarlos"'

arrendamientos por tipo de cambio al ser el 27.6% del total de ingresos por arrendamiento en dólares americanos y el72
restante en pesos mexicanos
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La calificación asignada para FUNO l7 se basa en que la deuda total correspondiente a FUNO 17 y FUNO 17-2 serâ utilizada
en su totalidad para refinanciar pasivos existentes, con lo que no se aumentaría el nivel de deuda total. Adicionalmente,
gracias al refinanciamiento de pasivos, se espera que el servicio de deuda de los siguientes años sea bajo, mejorando en el
futuro los niveles de DSCR de Fibra Uno.

Al 3T17, FUNO está desarrollando 7 propiedades alcanzando un total de 500 propiedades y con una Superficie Bruta
Arrendable (SBA) de7,734,584m2 (vs. 7,320,742m2 al 3Tl6), representando un crecimiento de 5.7o/o, en términos de SBA.
Los proyectos que representaron mayor SBA al 3T17 fueron el inmueble de usos mixtos Midtown Jalisco con 105,000 m2, el
proyecto de oficinas La Viga con 102,000m2 y el proyecto de Retail Apolo con 95,967m2. HR Ratings considera que, si el ritmo
de crecimiento se vuelve a acelerar, el Fideicomiso pudiera adquirir unidades bajo condiciones menos favorables, por ende,
impactando el desempeño del Fideicomiso.

Debido en parte a las diversas adquisiciones que el Fideicomiso realizó, los ingresos totales presentaron un crecimiento de
10.3%, alcanzando niveles de P$10,717m al 3T17 (vs. P$9,721m al3T16). El principal ingreso proviene por arrendamiento
en donde se observó un monto de P$9,601m (vs. P$8,761m al 3T16). Es importante señalar que FUNO mantiene una sana
diversificación de sus ingresos por tipo de propiedad, siendo el sector comercial el más relevante representan do 493% de los
ingresos por rentas de los UDM al 3T17 (vs.50.0% al 3T16), seguido del industrial con el 26.7o/o (vs.26.9% al 3T16) y las
oficinas con el 24.0% (vs.23.0% al 3T16). La participación de las oficinas dentro de los ingresos se incrementó, dado que
gran parte de las recientes adquisiciones correspondieron a inmuebles de dicho sector.

Asimismo, el crecimiento en ingresos se apoya en el incremento del tipo de cambio, el cual impactó en los arrendamientos
realizados en dólares. Al 3T17, el27.6Vo del total de los ingresos por arrendamiento se compone de dólares americanos,
mientras que el 72.4% está en pesos mexicanos. Adicionalmente, se observó una sana tasa de ocupación del sector comercial
cerrando en 93.8% al 3T17 (vs.93.8% al 3T16), debido a la mejora en la ocupación de diferentes propiedades comerciales,
como es el caso de los centros comerciales que conforman el portafolio Oregon, Kansas, Espacio Aguascalientes, entre otros.
Por su parte, el factor de ocupación de oficinas y del sector industrial cerró al 3T17 en niveles de 87.8% y 94.9% al 3T17 (vs.
90.6% y 96.3% al 3T16) lo que se traduce en un sano factor ocupación para el Fideicomiso.

Con respecto a la generación de ingreso neto operativo (NOl) y EBITDA2 en los UDM se incrementaron 6.1% y 11.0o/o
respectivamente, presentando niveles de P$11,469m yP$10,747m al 3T17 (vs. P$10,343m y P$9,679m al 3T16); esto se
debe principalmente al crecimiento observado en los ingresos. Derivado de lo anterior, se observó un margen NOI y margen
EBITDA de 80.4% y 74.3% al3T17 (vs. 80.6% y 68.8% al 3T16). La disminución y presiones en los niveles de margen NOI
se explican por una mayor proporción de los gastos administrativos en relación con los ingresos, debido a la incorporación de
las nuevas propiedades. Al comparar dichos niveles con los esperados en las proyecciones realizadas en noviembre de 2016,
se aprecia una mayor generación de EBITDA debido a que los ingresos fueron superiores por la adquisición de propiedades,
así como por su maduración.

La generación de FLE presentó un incremenlo de 29.9o/o alcanzando niveles por P$l 0,284m al3T17 (vs. P$7,078m al 3Tl6).
Es importante mencionar que el cálculo del FLE incorpora las distribuciones obligatorias que el Fideicomiso debe pagar a sus
tenedores, siendo el 95.0% de su resultado fiscal neto (RFN) según lo exige la ley que regula a las FIBRAs en México. Sin
embargo, desde su colocación, el Fideicomiso ha pagado a sus tenedores distribuciones mayores a las obligadas y de manera
trimestral. Al3T17,las distribuciones de FUNO ascienden a P$5,049m al3T17 (vs. P$4,784m al 3T16), representando un
incremento de 5.5%.

En términos de la deuda total, al 3Tl7 se observó un leve incremento alcanzando un monto de P$62,761m (vs. P$62,521m
al 3T16). Este incremento se debe a la disposición de una línea de crédito adicional con Santander, además de la depreciación
en el tipo de cambio, impactando la deuda en dólares. Sin embargo, los años de pago de deuda neta a FLE y EBITDA fueron
inferiores debido a la mayor generación de EBITDA y FLE que la estimada. Asimismo, con base en los niveles de deuda neta,
FLE y EBITDA de los UDM, los años de pago de deuda neta a FLE y EBITDA cerraron por debajo del año anterior, presentando
niveles de 5.8 años y 5.7 años al 3T17 (vs. 4.6 años y 6.2 años al 3T16).

2 El cálculo de EBITDA incl el de
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Por su parte, se debe mencionar que 96.ô% de la deuda total al 3T17 es de largo plazo (vs.99.0% al 3T16), mientras que
solamente el 3A% es de corto plazo (vs. 1.0% al3T16). Lo anterior muestra la sana estructura de la deuda, misma situación
que se habrá de mejorar vía la colocación de las emisiones FUNO 17 y FUNO 17-2 durante el 4T17. Dicha estructura permitió
mantener la cobertura del servicio de la deuda (DSCR por sus siglas en inglés) presentando niveles de 2.2x al 3T17 (vs. 2.4x
al 3T16) y un DSCR con caja inicial de 2.6x al3T17. Lo anterior representa la solvencia financiera de FUNO para liquidar sus
obligaciones de deuda. Finalmente, en las proyecciones de HR Ratings para el periodo 2017-2025, se estima una mejora en
niveles de FLE, así como mejores resultados operativos por mayores ingresos y un control de gastos e intereses. A
continuación, se presenta un comparativo de las proyecciones realizadas al 26 de noviembre del 2016 en comparación con
las cifras observadas al3T17:
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Como podemos observar, se presentó un incremento de 8.4% en los ingresos para alcanzar niveles de P$14,24gm (vs.
P$13,147m en elescenario base) debido albuen comportamiento de los portafolios adquiridos;del mismo modo, se observa
un incremento en ingresos por rentas de7.6% para alcanzar niveles de P$11,852m (vs. P$12,754m en el escenario base).
Debido a este incremento en ingresos, así como a eficiencias operativas alcanzadas durante los UDM, se produjo una
generación de EBITDA de P$10,747m (vs. P$9,279m en el escenario base), lo que significa un incremento de 15.8%. Este
incremento en EBITDA se tradujo en un mayor margen EBITDA, que presenta niveles de 74.3% (vs. 68.8% en el escenario
base). Hay que comentar que, a pesar de las mejoras operativas, se obtuvieron presiones en el capital de trabajo, por lo que
se produjo una menor generación de FLE para cerrar en P$10,364m (vs. P$11,058m en el escenario base), un -6.3% por
debajo de lo esperado. Relacionado con los niveles de endeudamiento, debido a una menor erogación de CAPEX, se
presentan niveles de deuda neta por debajo de lo esperado -13.7o/o para alcanzar niveles de P$62,761m (vs. P$72,758m en
el escenario base), y deuda neta de P$59,380m (vs. P$71 ,971m en el escenario base). Producto de esto, los años de pago
de la deuda neta a EBITDA y FLE, alcanzaron niveles de 5.5 años y 5.7 años (vs. 7.8 años y 6.5 años en el escenario base),
respectivamente; y niveles de DSCR estables en 2.2x (vs. 2.0x proyectados).

Es importante mencionar que HR Ratings se encuentra en proceso de revisión anual de la calificación, por lo que
próximamente se estarán publicando las nuevas proyecciones para los siguientes años con los ajustes correspondientes en
consecuencia de la tendencia observada en resultados, el avance de los proyectos en desarrollo y el nuevo perfil de
vencimientos de la deuda.

No omito manifestarle que la calificación otorgada no constituye una recomendación para comprar, vender o mantener algún
instrumento, ni para llevar a cabo algún tipo de negocio, inversión u operación y puede estar sujeta a aclualizaciones en
cualquier momento, de conformidad con las metodologías de calificación de HR Ratings y en términos de lo dispuesto en el
artículo T,fracción ll y/o lll, según corresponda, de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores
y a otros participantes del mercado de valores".
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Sin otro en particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto

Atentamente

gs
Corporativa / ABSDirector
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Nota: estas proyecciones corresponden a la última acción de calificación el 25 de noviembre de 2016, habiendo
sido actualizados los anexos al3f 17.
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Anbc¡pos æ@ la adquisición d9 præiedad6

0
201,750

1,7€0
5,3r7
4,865

0

0
202,255

1,301

5,317
4,865

0

0
2ù2,295

1,237

5,3r?

1,865

0

Anl¡cipos Þsra l€ Adquis¡ción d0 Prop¡edåd€s d€ lnEßión

PASIVOS ÍOTALES
P¡alvo CIrculôntc
Pûsiw cm Costo
Cu€nlas por Pogar y Gåslog Acumulodos
Cuonbs por Pagør a Partos R€{acionadas
fros s¡n Coslo

Acrêedor6 pr Adquig¡ción do lnmueblos
Ronlas.Cobrôdas por Anliclpodo d€ CP

Padvor m Clrculantaa
Pasirc coo C6to
Ohos Pdi$s l,{o Circub¡t6
D€pôsitos én G¿ranllâ

95,r7t
'I,156

1,026
IN

96.r38
1.r97
1,068

129

9r,59€
1,241
î,11I

129

0
202,295

1,439

5,317

1,€65

0

?,tu
5,2U

0
r&Ì

2,297
2,291

¡t,t06
1.792

0
0

2,5r3
2,4æ

ô34

475
0

67,e¡(t
12tf6S
10,124

0
1A

2,91
2,441

08,61¡'
t0,¡l8l

7,952
0

't5ô

2,373
2,297

eS,332 08,9¡49

¡,892 2,672
r.380 137

00
r83 t69

2,370 2,316
2,297 2,297

706
7ù5

_9
113,617
99.738
0,29r

2,810
137

0
176

2,297
2,251

628
0

1,t3

3.508
3,358

tit,000
6!,8S3
I,t0¡
78
tæ

t0ð
76

t2r,fit
95,521
21.968

N,A2
12,371

70,5

705

34,129 44,209

57 lqr 165 -75 , -,73 73 - A . _, _q .. ._.qt¡¡,703 4ô,171 06,269 82,308 08,069 91,110 56,327 97,335 92,836
86,8q) 93,306
1,169 1,134
9.{8 986
18 129

62,6i¡6
6r,3SO
I,lt5

9{9
0

MlnoÉt¡lo
C6pibl Conlribuido, Ulil. Acum. & Otr6

705
705

0

t0õ
705

. - _ -0
111,476
101,230

702

t05 706
705 ?6
0 .,q

111,03,t ll2,93l
101,727 1t2,224

40 I

.0
0

....-.._q_
105,075

f,838
t,838

706
705

70õ

705

.. _0,, g I
rã),806 116,736 114,623

93,500 97,743 95,3&t
5,884 9,881 13,028

98,743
11,2æ

99.210
8,785

I 12,663
100,235

4,013

96,1

702
0

0
0

,..._q.
113,358

\8L
2,A1

_q! j!!qqg.q6l_Eþf qiç!o_

Mryorft¡rlo
Apotuion€s (þ los F¡do¡cmrte¡les
lnilidades Acmobdæ

ll¡1,030
1Û2,722

399

Ocud. 1úl J6,92f 5,t,333 0¿,807 ¿tla'16 ø1,U2 e4,666 96,300 gß,2f6 06,860 05,836

Foyæcw! c@ br¡ m úMbt¡dtd hrrÈ& bEry.¡t ycktr.t ¡udd ft',¡laúr F

" ÊryGcbé åÉ¡rd¡T1?
1 &,&6 â ta MtiFú a. ¡M FW sú. h tdo Mryor (ag 6) y T*6 h ($ ñ)

UNO (Bâse): Balance en Pesos Nominales {m¡llones)
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UNO {Base}i Estado de Resultados en Pesos Nom¡nales (millones)

Vênl'¡ Nctr.
lngr$os por ranlas
lngresos pof maolên¡miento

Grtlot dâ Ga¡a¡alla
Gæ16 d€ Ops¡¿ción

Gastos d9 adminislrac¡óîl
UOPADA (EBITDA)

Depræ¡¿ción y Amodræción 2

7,822
7,114

708
2,79t
1,772

1,021

6,029

0

19!þ
0,215
79 8%

81.9t
5.6%
26%

10,726
9,723
1,002
3,476
2,274

1,201

7,260

0

67.69ô

¡{-6!
8,64ô
80 6q6

a2.1%

à.rt%
2A%

13,05¡l
12,31 r

f,268
3,006
2,682

1,221

9,7,18

195

71.4%

7,92þ
10,971
80 4%

80.4%

¡.4%
35%

0.8
2.6
1.0

16,¡t68
14,U7
r,536
,t,580

3,231

1,358

11,870

195

72.1%

.le 9t
13,224
80.dgr

80.49ö

5.8%
3ß

t8,628
16,71 I
I,734
6,058
3,625

1,433

t3,470
195

72 7%
B0q6

r4,903
80.4%

80 4%

s.óry"

33%

,t9,39r

17.499
1,817
6,2U
3,793
'|,491

11,107

20,060
18,095

1,880
5,¡155

3,S25

1,530

14,596

195

2t,72Ð
18,711

1,943
6,8,1{

4,059

1,æ2

16,088

r95

21

5,400
f38

(ir 51ll
r68

0

21,$3
19,366

2,012
6,828
4,203

1,625

16,825

195

s,380

22,163
19,999

2,079
0,020
4.343

f,677

18,133

r95

8,76t
959

2,Afe
2,U3

8S5

6,8¡2
0

9,60t
t,1 t6
2,t09
2,211

605

t,808
0

0

3.582

I L096
74.3q6

8r 3q6

13,263
't 1,914

1,338
3,629
2,781

849

9,623

0

22,911
20,7 40

2,156
4,214
1,504

1,710

16,767

195

u]!!d4 I qpcrl!nt!!_{c 9!f9t ¡'!!1919¡.(9.1!o!}
O{rG ingrees genoraþs y (gastos} n€16

6,029 7,?90 . sr821 e,553 11,676 13,?79 13,91? 11,¿00 1189-1 19,{30 15,939 1ô,6q2000000000000
000000000000

t(Þtæ

55

138

18

1.0

32
2.2

3¿

PïU Causado

lrurêsmrlntô@s
lnlsr€ss Pagådos
Otros Gælos FioancÞr6

I'l9l-o!9 11'19!!s!9ls !!e!s

¡¡!¡!94 y?U ç!C¡9!¡o qq Èoplelqqqs dq rnygßiqt
& Flnlndrñlsñto

Marg& EBITDA 12m

.l4Srqe!, qq!Io_A..sS_br9 8e4S i3!
NOI 12n
Mârgs NOI 12n

!{9r9er! l.¡914!{ad9 12In1

Tas PasaÞ

.Apl.s dVdøR¿ødo eProp & h

130 412 M 8A 39 35
2,019 2,682 3,827 3,724 4,973 5,581

1A7 B2 180 137 138 138
(1.29!) (?,atr) çJ1q (1,1!1ì \5.01?) (5.q9r)
(2222) (3878) (4.75i1 7 15 (3)

4.660 4.711 11.26ô 0 0 0

0

5,668
Ís

(q 1g1) (5.18q)

26
5.5ô9

t3a
5,349

138
(5¡q6)

234

.- ,g
{Þ,?,1?)

5,401

(5 4rì3)

2,711
97

0.5
2.1
3.2
3A

0 0
2W

0

0.7
3.0
1.9

32

.t1,q15ì ?,1J0 (uqqt (!.qqIl tq,!82.t t5,6!1) {l,q_9q} (q,q49)
q.lq! 12,!q Þ,1¿! q,!!q 1,qq8 I,qgq 8,?5r 0,6,14

(1?i3)

72.6Vr

8qq!
r0,307

'17.ÛYo

6.4%
2A%

72.8% 72.A% 72.A96

80.6% 80.796 80.696

ra,bes rôlr5 - io,oiõ
80.4%

B0.4%

se%

80.4%

80.4%

s six

80.4%

80.4%

t¡qt

3 5% 3.3%
72.8% 72.8%

90-% 8q.l%
17,250 17,810

80.4% 80.4%

80.4 80.4%

s.ogt s¡qt

32.ú
68.8
?a 1*

80.8%

80.896

n.M
n.úi

6.,19ß 5396

Cob€nurâ de Obligacion$ Total€s

DSCR (FUNO)

Cob€dùra do lilero$s

0.4

40

09
2.6
't.ô

47%
14
3.1

2.O

33

f% 10.1%
1.0

2.8
t.8

{ 9964. 5.396

0.8
2.4
1.1

0.8
2.5
1.5

0.s
2.4
r3

0.5
2.4
49

07
22
2.5

0.6
2.4
14

'¡lq@i& &|.nd¡áturoIFRS
" Ptôrc¡ø€eâ Frùd.l¿T17
t Se co¡3id!.e e¡ M å eFdiû d.ñto & 16 Fí6 ô ddnirrxi& Fa d c&uro d. ÊmA
2 S reks ,lå dræú & h y'ddmr r.c¡d¡iltã
3. M.o¡*ra d bno¡ iFcd&Ê yg.3ro' ñor.cur€ñroe rytr!ff0ñ ên 201{

{. No.d!d.r¿psloseræúrêdli gñ1S.0n.næ14
rcj.lq.ræ ldd.s 'Qilos dc OFræ!6{Gårloe OF,ãðÊ + Crsros do M¡rdrñrdlo rS$ros } Prdd)
ÊB¡B: N0. G..!o3 tumì3ùæiù (F¡tá UmAdñÈùære + J!ñb edi¡t,& + ho €FrM)
CoMùra e Ot¡g*h.s lddês: EAm/ ihl.r!3es r Md¿æ6€s P,q.ds { Di3tr&.ûâ3 e Fdêroil.rl€s)
C#lura d. hù.3.e: tuúd H.t¿ + (þc'¿ no R.*¡da !¡ ib€d¡ Ênr¿nþe + Ái!{.s d v.þ Rao.¿U€ e PDr'des & lñsú}/ lnt.¡€i.s

5.3t¡ 3 ð3
9.386 5.812 6.957

a,t?l 9,4 10.1s t0,g 11,112

f@) I r29,
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Fibra Uno

FIBRA UNO (Baseli Flujo de Efect¡vo en P€sos Nominales {millones)

ÁCrv¡ói¡oÈs ôÈ biÈrirc¡õ¡l
Uütdrd o Pórdldr ncto o rntrt da lmpu.rtor

Pérdda (Gåmnc¡¿) îo roalizadã €n Monêdo Exlra0Þr6

-qglqqrt &!!c-ggq¡sqv. qc,¡!!9rç - .

Fl!þ Drrl. r R..ul. ¡nL¡ dc lmru¡to¡ ¡ h Uii
ge@sñto (lncrmnlo) en Renbs Por Cobrar
Ðær. (lncr.) on 0116 Cuonb6 por Cobßr y Okæ Acltuo6
lnormoto (U@rmnto) on utros Po5rcg

4l!: ?0J9'.

6,7Í 6,7s
(9{1) 3,061

(4.rì00) 14 7141

530 588

!Ðq19)_ 11,99.Ð
195 823
1430) (112)

G36l L1l
2,019 2,682

00
1,01,? ?,98-?_
2,a26 7,682

(31) (æ)
625 (1.314)

(J.¡bsl 1,{J16

0,761 0,6¡14
00

{1æ) (168)
187 194

{9 ?9
78 74
(18) (21)

_Ð, !q ,.
s,ffi 5,400

00
_6,S8- q,!!q
l¿,628 16,021

(5{) (6r)
l21 t (28)
30 b1

2020P

I,t0õ
0

(9!)
't80

..9¡
a2

(2û)

q6
5,589

0

. q,6-s_c

l¿,037
(67)
1{5
12ù)
62

69€

712

4m
0

I13t'
0

(5 t-lôB)

655
84i

13,500

0
(219)

0
(4.973)

0
500

15,95a
0

(15.3?0)

0
(1 991)

2AlA. . 20-17.P.

12,3S 6,747
4,169 0

(il.?66) l7l
170 159

{q,eot) 162

41tP

7,688
0
3

174

'!!7.
æ

(35)

6,!

5,581

0

, ,6.,q.8!
13,397

(134)

379
(31)

?01.q?

6,618
0

(l 5)
147

1q.-2

9t
(39)

.!?,
4,973

0

,t,el!_
lt,?0¡t

(7 4S4)

o
39
0
0

95
(sg)

,,1
3,724

0
\r?a
0,8?'l
(200)

't,001

(j)

. 190-
799

{492)
{20.5Ê5)

o
88

0
o

(?9pqc)

i5,8/9)
t2 529)

u4
172

0
87

(¡,9q!)

0
219

6æ
.t.

a2s
3,636
4,?6q

?.0
7,107

0
0

1,0m

10,167 10,700
00

(2m) (234)
201 208

_! _ t?9_)
71 87
(55) (21)

.. 10 !9
5,380 5,349

00q¡qg E!a9.
16,684 18,075

(57) lt2)
(29) (30)

b3 b5
({q)

l-¿.81

rrta
2,752

r0,016
(2,908)

215

fi,s9

5,401

(r67)

(3.127 )
lt8

(5,031)
3æAclud¡æción d€l Valor de b UOI

P-!r!g!! !q'¡tpc9!9.9!-.!" Ë&qtt9, _.

D€præiacióî y Ar¡oii¿eión pd Plalâlom T;cìo¡ógiaa

&S!!r_qåj¡glqlrd_¡!-cgr!¡Stygq.!dc!!tvCl.!g¡
lnl€r@s oængdos
Olrus Padidås do F¡mncaam¡snlo

329

{20r)

.,q5_
x,827

47

,3.,q|_s
s,&6

1278)
r,534
1,495

t213)
81'

3

Þ,!!.?
2-A

3,190
3_¿

0
6,{0J

16,t03

2,711
(t)

3.5,t9
0

{3r5)
l.6tì
r.tas

14.370)
(2,579',

t228)
r33

(366)

8l

(rr)

(5.938)

3,66

lrersroß sn Ossrrcb de PÞy€clos
Adquisic¡on6 de Pr@iffiss do lreßión
lreßiffiÌmpor*s
lntsa66 Cobrad6
lMrsión ên D€r6h6 Fiducianos

Flujor l{.lot d. Elcc{vo d6 Act vld¡d.r dc lnv.nlón

(d39)

0

0
0

(Þ11)

AC1IVIDADES OE

CâFxdê Mantoniñioilo

lnic¡ål Oisponibþ

- D¡gnbucio¡6 Obltldonas ÞrCBFlsr
+ 4u5t6s EWiâþs d FtE¿
+ Difêronc¡a ø Cêmbi6

(5.923)

12 8411
(r8 80r)

430

1223)
0

(27,360)

ß 122j
(17.1æ)
11,228

412
0

(139)

{7,7!g)

2,000
14,921
(2 û13)

0
(2,356)

(5.956) {107) 0
0
0

21
0
0

0
0
0

21

0
0

21

0
0
0

55
0
0

0
0
0

21
0
0

0
0
0

t8
0
0

l8

739

71

000000
f ,952 r 360 I 37 I 37 5,ã4 31 ,222
5,516 5,563 5.050 5,379 5,326 5,328

r!,49c 9.e?9 a,!91 6,q! !q,!8! 36,.!!J
)ß ?.1 ?,! ?.9 lq 9,!

2,357 928 641 712 1.179 650

0
0
0

2A
0
0

26ftr,41,!)

Anodi¿ación do Finðnciamßdos Bancar¡6
hodÌäc¡ôn & Finânc¡ami€ûlos Bur$libs
lob¡Ms Pågdos y oùBs padidas

4'!!!!!q'þ!!!9 l'4!49:'
AÐùcþneg & b F¡d€icoml€nl6
Acredorês Fr adquisición do inmuoMs
Ddrituc¡on6 â b F¡d€icmnânlos
Fl¡.¡chmlcnto "Proplo"

0
5,S5

(313) i6) (2O2)

7,407 3,1S0 2,357

1,3m
0

(1 S0)
0

{5.ssg)

€r5
928

3m
7,500

(7.952)
(7.734)

(5 581)

0
0

(1 37)
0

(5 {m)

(510) (393) 0
(/ 393) {8.2?B) (9,092)

\1,!21,1 (q,!¿!) {9,594¡

0
(9,S6)
(q,3!s)

000
{10 172) (10.195) (10 2(Ì)
(9,676) (s,5e7) (9,709)

11,542
0

{13 403)
0

(3.70r )

18,400
o

([29)
0

(3.124)

900
2,600

(2 143)

13 121j
(5.380)

I,179

2,478

29,5m
0

(18.{m)
\12 422)

(5 349)

f t,100
7,5@

(13 3

l1

0
0

(575)
0

(3.773)

l!.t!q_
r.000

0
(s.e9)

18,€,17

0
(12,435)

0
(2.86i)

0
(( 233)

28,r!9

0
{5 90i)
þ,9q4)

0
(6:]/1)

1q.?1!)

f0
5.995 5,55¿

030

701

783

850

(1-Ìl 9l . 11,!6? ,.{6¡ 1.,9t7- 8.10q (q,l3.l) (ó¡¡8) $¡Cq {q,ryll 9,1!4J 11,0.72132,4t 0 r,1û0 502 197 491 497 497 497 491 457

0
(r0,2ùl 110

67

0
(4,7S{)

u (588) (21o)

701 5æ 5,t56

Ð¡f€r. €n Csbbs en d EfeclM y Eq0iv

Efæ|tu y quM. alprìnc¡pio d€l Peñdo

B9lSlyeq9q gqtCq.ráliça

À¡ofi¿ciéo 6 Douda Finâ¡
lnt6ræs Neto$ Påg¿d6 (inchy Cåpf, )

-9!ddo q-c l¡ !¡!u!!.
q9çn-

1.364

(195) (ô23) (329)

t,9û1

8_0

2,013 13,4æ
{q? ) ç 2_qg)

1,792 10,124
2,356 J,701
!.!!8 !3,8?qt9 9.9

500 5,9S5
t.8 t_0

0,0?.i
I.q

I,36{

20 (350) ßõ1) (370) 78 74

4,934

8.3 4.0 7-A 7.0
Fd.: HR Rli4s fyæciNs cø Þ* m ilorrÉ¡ónùlìdd id¿ru & la Eryr¿* y cg6 dl* tulalll¡@s
'Hffihftlâ,]MúbmdolFRs
" kryæckåpdrø4117
I Eklo¡ rylM ù Nø! &h¡! F ñ313n ü 111¡

0

5,il0
0

0

0
1.798

777

0
0

0

0
(78)

2ù5

0

910

m
0

970

I,564

0
1,031

3,142

0
i,104

1 &re$@ãbd¡ltukd*gdomkiåbsl&kddsWFUrc&r*ãqtm&rq&bn Edactu6dãrahFqÉcþmsftFbâUno
2.$&êâc@âsprp4ãryadqrsÉËn&prÐd*s&MSW$ruãmdur*æt4,#uômffioæhÞedêâbWæhdFikore

Hoja I de



I{t
Ratings'

Gredit
Rating
Agency

FUNO I7
Certificados Bursátiles
Fibra Uno

n.7./.

UNO (Estrés): Bala¡ce er Pesos Nominales (millones)

_ .101-q1. lq1qi _m17_P_. - ._?91!8 !g!qt ._2.910,?l7t,30l .t02,o27 10s,826 211,57t X¿1,2O2 22A,123ACIIVOS IOTALÊS
Aôtvo Clrculanta
Efêctiw y EquiÞþntos de Efæliþ
lmrsiones Tmporáles
Rontas por CobÉr
lmpueslos por Ræupsrar

44çlpqsltì19,,¡9!9t4_qq!,y q!9qs4{¡9!p_49! . .

Acüv6 no C¡róúl¡ntd
Antic¡pos p€¡a b Adquisiciôn de Prcpao<lads de lmrsión
Propiedad6 d6 ¡mrs¡ón
Pblôfoma locnológ¡câ

okos lnlângrdos

lruß¡ón enAsociadas I

A¡licipos para l¿ adquisiciðn de prop¡odados

Påsiþ con C6lo
Cbnlas por Pagar y G€sl6 Acumulados
CÞ¡hs ær Pagrr a Pâdos Rolacionodgs
0116 sin Cogo

Acreêdores por Æquisición dê lnmuebþs
Ronlas Cobrsdas por Anlrcrpado de CP

P..lvø no Clrcuhnt .
P6sm cor C6lo
Okos Pasiws Àlo Circuhnl6
D€pósilos on Goranlfa
lmß¡on6 Pemoûsnlæ

2¡18,363

37,312
34,614

0
1.989

(4)

41,603
38,757

0
2,æ8

(4)

2n,t28
23,707

0

t,849
3,380

0
2,W
t,564

. . .¿g!{l
l{¡l,l¿3
u,u7

501

19,528
7U

3,083

i¡o,-sd -
1,121

113.83f
2,249
2,2æ
2,85,t

2,g5,r

0

39,007
¿,306
1,792

0
0

2,513
2,454

,þr
34,7ô3

- r{2!4
210,601

13,718 11,673
5,996 5,554
2,301 1,956

798 1,510
4,162 2,142

. !6q, .., . !,f_1
157,686 18l!,36¡l

00
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Analista, HR Ratings
E-mail : leticia.buenfil@hrratinqs.com

Luis Roberto Quintero
Director Ejecutivo de Deuda Corporativa / ABS
E-mail : luis.quintero@hrratinqs.com

Méxlco: Avenida Prolongac¡ón Paseo de Ia Reforma#1015 tone A, pìso 3, Col. Santa Fe, México, D.F, CP 01210, Tel 52 (55) 1500 3130.
Esfados Unidos: One World Trade Center, SuÍte 8500, New York, New York, ZIP Code 10007, Tel +1 (212) 220 5735.

La calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V. a esa entidad, emisora y/o emisión está sustentada en el análisis
practicado en escenarios base y de estrés, de conformidad con la(s) siguiente(s) metodología(s) establecida(s) por la propia institución
calificadora;

Evaluación de Riesgo Crediticio de Deuda Corporativa, mayo de 2014.

Para mavor información con resoecto a estalsl metodoloqía(s). favor de consultar www.hrratinqs.com/es/metodoloqia.asox

lnformación complementaria en cumplimiento con la fracción V, inciso A), del Anexo 1 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las
instituciones calificadoras de valores.

Calificación anterior N/A

Fecha de última acción de calificación N/A

Periodo que abarca la información financiera utilizada por HR Ratings para el
otorgamiento de la presente calificación.

1T11 -3f17

Relación de fuentes de información utilizadas, incluyendo las proporcionadas por
terceras personas lnformación trimestral ¡nterna y anual dictaminada (Deloitte), salvo 2015

Calificaciones otorgadas por otras instituciones cal¡ficadoras que fueron utilizadas por
HR Ratings (en su caso).

N/A

HR Ratings consideró al otorgar la calificación o darle seguimiento, la existencia de
mecanismos para alinear los incent¡vos entre el originador, adm¡nistrador y garante y los N/A
ñôc¡hlêa âalñr r¡rênfêe de ¡|inhne Valnre< lan cr r nacnì

HR Ratlngs de México, S.A. de C.V. (HR Rat¡ngs), es una ¡nst¡tucìón califlcadora de valores autor¡zada por Ia Comlslón Nac¡ondl Bancarla y de Valores (CNBW,
reg¡strada ante Ia Securities and Exchange Commlssion (SEC) como una Nationally Recognized Statistlcal Rat¡ng OrganizatÍon (NRSRO) para los act¡vos corporat¡vos,
según lo descr¡to en Ia cláusula (v) de la Sección 3(a)(62)(A) de la U.S. Securifies Exchange Act de 1934 y certificada como una Cred¡t Ratlng Agency (CRA) por Ia
European Securifies and Markets Authorlty (ESMA).

La calificación antes señalada fue solicitada por la entidad o emisor, o en su nombre, y por lo tanto, HR Ratings ha recibido los honorarios
correspondientes por la prestación de sus servicios de calificación. En nuestra página de internet www.hrratinqs.com se puede consultar la
siguiente información: (i) El procedimiento interno para el seguim¡ento a nuestras calificaciones y la periodicidad de las revisiones; (ii) los criterios
de esta instÍtución calificadora para el retiro o suspensión de! mantenimiento de una calificación, y (iii) la estructura y proceso de votación de
nuestro Comité de Análisis.

Las calificaciones y/u op¡niones de HR Ratings de México S.A. de C.V. (HR Ratings) son op¡niones con respecto a la cal¡dad creditic¡a y/o a la câpac¡dad de administrac¡ón de
activos, o relativas al desempeño de las labores encaminadas al cumplim¡ento del objeto social, por parte de sociedades emisorâs y demás entidades o sectores, y se basan
exclusivamente en las caracteristicas de la entidad, emis¡ón y/u operación, con independencia de cualquier actividad de negoc¡o entre HR Ratings y la enlidad o emisora. Las
cal¡ficaciones y/u opiniones otorgadas se emiten en nombre de HR Ratings y no de su personal directivo o técn¡co y no constituyen recomendaciones para comprar, vender o

aplicables a las em¡soras de valores y a otros part¡cipantes del mercado de valores".

de las emisoras de ¡nstrumentos de deuda cal¡ficadas por HR Ratings han pagado una cuota de calificación crediticia basada en el monto y tipo de emisión. La bondad del
instrumento o solvencia de la emisora y, en su caso, la opinión sobre la capacidad de una ent¡dad con respecto a la admin¡stración de activos y desempeño de su objeto social
podrán verse modif¡cadas, lo cual afectará, en su caso, ala alza o a la baja la calificación, sin que ello impl¡que responsabilidad âlguna a cargo de HR Ratings. HR Ratings em¡te
sus calificac¡ones y/u opiniones de manera ética y con apego a las sanas prácticas de mercado y a la normat¡va aplicable que se encuentra contenida en la página de la propia

reflejan una probab¡lidad estadlstica de incumplim¡ento de pago, entendiéndose como tal, la imposibilidâd o falta de voluntad de una entidad o emisora para cumplir con sus

a una situación de estrés enfrentada por el deudor. No obstante lo anterior, para darle mayor validez a nuestrâs opiniones de calidad cred¡tic¡a
Ratings recibe por parte de los

nuestra metodología considera
escenar¡os de estrés como complemento del anál¡sis elaborado sobre un escenario base. Los honorarios que HR
desde US$1,000 a US$1,000,000 (o el equivalente en otra moneda) por em¡s¡ón. En algunos casos, HR Ratings calificará

emisores generâlmente
todas o algunâs de las emisiones de un
otra moneda).unâ cuotâ enual. Sê estime fas cuotas anuales varíen entre US$5,000 us$2,000,000 el equivalente en
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Ciudad de México a 8 de diciembre de2017.

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisiones Bursátiles
InsurgentesSur 197'1,, Torre Sur, Piso 7
Guadalupe Inn,01020
Ciudad de México.

Atención: Bryan Lepe Sánchez
Director General de Emisoras

Hacemos referencia a la oferta pública de certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo
(los "Certificados Bursátiles Fiduciarios") correspondientes a la primera y segunda emisión al
amparo del programa de emisión de valorcs autorizado por esa H. Comisión Nacional Bancaria y
de Valores mediante oficio número 153/10791,/2017, de fecha 2 de octubre de 2017, emitidos por
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (la "Emisora"),por
conducto del fideicomiso irrevocable número F /l'401' (el "Fideicomiso").

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a 1o previsto en el artlculo
85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere el artlculo 87,1racci6n II, de la Ley del
Mercado de Valores y los artículos7, fracción II,y 87 de las Disposiciones de Carácter General
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado la documentación e información legal
elaborada y proporcionada a nosotros por la Emisora, en relación con la misma y los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y que se señala más adelante, y hemos sostenido reuniones con funcionarios
de ésta, y nos hemos apoyado, para las cuestiones de hecho, en dicha informacióîy/o en las

declaraciones de funcionarios de la Emisora.

Hemos sido contratados a efectos de emitir la presente opinión, como abogados externos al:'
la Emisora, en relación exclusivamente con las emisiones a las que se refiere la presente. "/
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Para efectos de la presente opinión, hemos examinado la siguiente documentación legal
proporcionada por la Emisora (la "Documentación Legal"):

1. Copia certificada del contrato de Fideicomiso y convenios modificatorios al mismo;

Copia certificada de la escritura prlblica número 57,68'1., de fecha 25 de febrero de

2000, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, Notario Público 19 de la
Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Regist¡o Público de

Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 26241'I.", en la que

consta la constitución de Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple;

J. Copia certificada de la escritura pública ntlmero M,663 de fecha L0 de septiembre de

201.4, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique, Notario Público número
122 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 262411,

el 20 de enero de 2015, mediante la cual se hizo constar la ratificación de Alonso
Rojas Dingler como delegado fiduciario y el otorgamiento de poderes por parte de

Deutsche Bank México, S.4., lnstitución de Banca Múltiple, cuyas facultades y
poderes no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna.

Conforme a dicho instrumento, el delegado fiduciario mencionado cuenta con
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido
otorgados poderes para (i) pleitos y cobranzas, (ü) para girar, aceptar, endosar,
negociar, librar, avalar, certificar y en cualquier forma suscribir tífulos de crédito en
nombre y representación de la Emisora, (iii) para actos de administracióru (iv) poder
especial en cuanto a su objeto pero general sin limitación alguna en cuanto a las

facultades que comprende, para que en materia laboral ejerua todos aquellos actos

de administración que requiera la Emisora para cumplir con sus obligaciones de

fiduciario al servicio del patrimonio fideicomitido, (v) poder general para actos de
dominio, (vi) poder general para abrir y cancelar cuentas bancarias y de inversióry
hacer depósitos, girar contra las mismas y autorizar a terceras personas para $rar
contra las mismas, (vii) poder para celebrar los actos, contratos o convenios
necesarios para cumplir con las funciones que le sean encomendadas a la división
fiduciaria incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, fideicomisos,
mandatos o comisiones, así como actuar como agentes de colateral o garanúas,llevar
a cabo representaciones comunes de los tenedores de títulos de crédito, llevar la
contabilidad y los libros de actas y de registro de accionistas de sociedades y
empresas, desempeñar cargo de albacea a la sindicatura o encargarse de la
liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos
mercantiles o herencias, entre otros, en el desempeño de los fines de los fideicomisos
y para cumplir con las funciones que sean encomendadas a la división fiduciaria de

la sociedad, y (viii) facultad para otorgar, sustituir o delegar poderes, reservándose
siempre el ejercicio de los mismos y revocar cualquier poder que se

sustituido o delegado;

2.
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4.

5.

Certificación del secretario del consejo de administración de Deutsche Bank México,
S.4., Institución de Banca Múltiple, relativa al poder del delegado fiduciario de la
Emisora, Alonso Rojas Dingler;

Copia certificada de la escritura prlblica nrlmero 111,339, de fecha 23 de abrilde201.4,
otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 1"21.

de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Priblico de Comercio de la Ciudad de
México bajo los folios mercantiles número 66277 y 384235, el23 de abril de 201"4, a

través de la cual se formaliza: entre otros, (i) la fusión de "The Bank of New York
Mellon, S.4., Institución de Banca Mrlltiple" como fusionante y "CI Banco", S.4.,
Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de denominación de

"The Bank of New York Mellon, S.4., Institución de Banca Mfrltiple, por el de "CI
Banco, S.A.,Institución de Banca Múltiple" (el "Representante Común");

Copia certificada de la escritura pública nrlmero 118,737, de fecha 14 de mayo de
2015, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público
número 121. de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de
la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 384235 el L0 de julio de 2015, a

través de la cual se hizo constar la designación efectuada por CI Banco, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, a favor de Salvador Arroyo Rodriguez, Mario Alberto
Maciel Castro, Roberto P&ez Estrada, Femando José Royo Dlaz Rivera, Jorge
Alejandro Nacif Ocegueda, Fernanclo Rafael Garcla Cuellar, Daniel Martln Tapia
Alonso, Carlos Mauricio Ramirez Rodriguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Herrejón
Caballero, Jesrls Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernandez, Ana Marla
Castro Yelazquez, Rogelio Alberto Rey Salinas, Fernando Uriel Lopez de fesús, Luis
Felipe Mendoza Cardenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan
Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz y Cristina Reus Medina como apoderados
con firma "4" y Rosa Adriana L6pez Jaimes Figueroa, Mara Patricia Sandoval Silva,
Itzel Crisóstomo Guzmân, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Maria del Carmen
Robles Martlnez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Alberto Méndez Davidsoru
Adrián Méndez Yâzqaez, Jonathan Cairo Trejo, Priscilla Vega Calatayud, Gerardo
Ibarrola Samaniego y Carlos Alberto Jauregui Baltazar como apoderados con firma
"8", quienes cuentan con facultades suficientes para representar al Representante
Com{rru habiéndoles sido otorgados poderes para (i) pleitos y cobrarrzas, (ii) actos
de administracióry (üi) actos de administración en materia laboral, (iv) actos de
dominio, (v) para suscribir tltulos de crédito en términos del artlculo noveno de la
Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, pudiendo, de manera enunciativa
y no limitativa, emitir, girar, endosar y avalar toda clase de tltulos de crédito, (vi)
sustituir total o parcialmente los poderes y facultades que se les confieren y (vü)
otorgar poderes generales o especiales y revocar las sustituciones y poderes que
hubiesen otorgado; lo anterior, en el entendido que dichas facultades deberán ser
ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma " A"o pot
un apoderado con firma " A" y un apoderado con fiÍrna"B" .

6.

Certificación del secretario del consejo de administración de CIBanco, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, relativa a los apoderados del Representante

I
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8.

9

los apoderados con firma "4", Cristina Reus Medina y Ricardo Antonio Rangel
Fernández Macgregor, así como de los apoderados con firma'B",ltzel Crisostomo
Guzmán y Mónica Jiménez Labora Sarabia;

Copia certificada de la escritura prlblica número 23,280, pasada ante la fe del Lic.
Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público nrimero 2M de la Ciudad de México, a

través de la cual se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea de
Tenedores de CBFIs de fecha 5 de noviembre de 2013, rclatla a la autorización del
Programa y la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios;

Certificación <le las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico del Fideicomiso
en sesión de fecha 10 de noviembre de 2017,rclatlas a la autorización de la primera
y segunda emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa,
suscrita por el secretario de dicha sesión;

El oficio número 153/10791,/2017 de fecha 2 de octubrc de 2017 emitido por esa H.
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través del cual otorgó la inscripción
preventiva en el Registro Nacional de Valores, conforme a la modalidad de
programa de colocación y con el número 26794.15-2017-023, a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios;

10

11,. El prospecto de colocación defirútivo respecto al Programa, presentado por la
Emisora ante esa H. Comisión (el de

12.

13.

Los tltulos que amparan los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a la
primera y segunda emisión al amparo del Programa (los "Macrotltulos"); y

Los suplementos informativos definitivos correspondientes a la primera y segunda
emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa.

Hemos asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo

(u) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han
sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes
y necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que correspondan;

(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que
hemos examinado;

(.) La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas
de los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente
opinión;

(d) Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la
Emisora y el Representante Común para la suscripción y firma de los Macrotítulos y ,? -
documentos relativos al Programa así como a cada Emisión no serán revocados, limitadogl'.

,/"
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o, de cualquier otra forma, modificados previamente a la fecha en que los mismos se firmen
o se hayan firmado; y

(") Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en
cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el

contenido de ésta.

Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas,

manifestamos a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a nuestro leal saber y entender:

La Emisora se encuentra debidamente constituida de conformidad con las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos;

El contrato de Fideicomiso es válido y exigible conforme a sus términos y cuenta con el
patrimonio que se establece conforme a los últimos estados financieros publicados;

El delegado fiduciario de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuenta, a la fecha,

con facultades suficientes para representarla y para celebrar los actos relacionados con la
operación de referencia y para suscribir los Macrotítulos conforme al contrato de

Fideicomiso;

1V Los apoderados del Representante Comhn a que se refiere la presente opinión cuentar¡ a la
fecha, con facultades suficientes para representarlay para celebrar los actos relacionados
con la operación de referencia y para suscribir los Macrotífulos conforme a los mismos;

Los acuerdos tomados en la Asamblea de Tenedores de fecha 5 de noviembre de 2013, por
la cual se autoriza la implementación del Programa, son válidos conforme al acta de
Asamblea de Tenedores (considerando los datos relativos a la asistencia y votación
plasmados en la misma);

vl. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 10 de
noviembre de 2017, por la cual se autoúza realizar la primera y segunda emisión de
Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa, son válidos conforme a la
certificación del secretario de dicha sesión;

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios son válidos jurídicamente y exigibles en contra de la
Emisora.

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades:

(u) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor
a la fecha de la misma y respecto a las cuales hemos recibido instrucciones expresas de actuar y
puesto atención sustancial en relación con la Emisora. Por lo mismo, esta opinión no incluye ni
expresa ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintãs a hs aplicabi* "y/ -

México en la fecha de la presente; '/

1.

11.

111.

v

vll.
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(b) En ningún momento hemos dado asesoria a la Emisorar pot 1o cual no aceptamos
responsabilidades genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas
en esta opinión;

(.) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora puede verse limitada o afectada por
disposiciones federales, estatales o municipales;

(d) No expresamos opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier
naturaleza en contra de la Emisora;

(") Nuestra opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a 1o establecido en el artlculo
87, fuacciónll de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá utilizar la misma como
base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre
los cuales versa, por 1o que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de los
inversionistas;

(0 Las disposiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que otorguen facultades
discrecionales a los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios, al Representante Común de
los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios, al administrador del patrimonio del
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación
a las bases de cualquier determinación asl.realizada;

(g) No expresamos opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la
intermediación de o la inversión en los Certificados Bursátiles Fiduciarios; (y) el Fideicomiso y los
Macrotítulos; (z\ la aportación de bienes al patrimonio de la Emisora. Los inversionistas deberán
revisar los factores de riesgo establecidos en el prospecto y en los suplementos informativos
correspondientes, la información que publica la Emisora conforme a la legislación aplicable y, en
su caso, consultar con sus asesores respecto de las cuestiones jurídicas no comprendidas en la
presente opinión, particularmente en la materia fiscal y contable;

(h) La presente opinión se basa en declaraciones, informaciórç documentación y entrevistas
proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por lo que el contenido y la veracidad de la misma
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y
entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha
y de las que nosotros tengamos conocimiento; y

(Ð Nuestra opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades
jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y contratos
a que se refiere la presente.

Esta opinión es emitida en nuestra calidad de abogados extemos de Ia Emisota,para efectos
de cumplir con los dispuesto en el artículo 85, fracción IV en relación con el contenido a que se

refiere el artículo 87 , fuacción II, de la Ley del Mercado de Valores y los artlculos 7 , hacci1nIl y 87
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros
Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de V
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Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y calificaciones
por cambios en las leyes aplicables y / o circunstancias, por el simple transcurso del tiempo o por
otras cuestiones similares. No nos comprometemos a informar a Ustedes o a cualquiera de dichas
personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la presente que resulten de
cuestiones que pudieran surgir en el fufuro o que pudieran ser traldos a nuestra atención.

Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al
de verificar el cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de
Valores.

Atentamente,
Holland & IfuightMéxico, S.C.

-

Socio
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